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INTRODUCCION 

No hay duda de que dia con dia. nuestro sistema juridico procura la impartición de ta 
justicia de una manera mU precisa y expedita en nuestra sociedad.. a través de la creación de 

nuevas instituciones juridicas. publicación de nuevas disposiciones legales. mayor infonnación 

aJ público. sistemas que facilitan los procedimientos judiciales. etc.; sin embargo. persisten 

aspectos fundamentales que afectan a los particulares y que de alauna manera aun no han sido 

debidamente resueltos. 

Siendo panícipe de las teorias que consideran a la procuración de justicia. la seguridad. 

la libenad y el bicneatar ..,.,¡al eomo fines del Estado, se enti- que ....-.-o sistema jurldico 

ha establecido precisamente los preceptos en los que se basa la propia acción del Estado para 

alatnzar dichos finca, - -o signifique en alauno• caso• lesio.,... ataunos int

partl<:Ulares. eomo lo ea en el cuo de la expropiación, que crea para el Elltado la oblisación de 

indemnizar al particular conforme al procedimiento eatablecido. 

No obstante. perduran conductas del Estado que afectan intereses paniculares. pero sin 

justificación lepl alguna. tu cuales pueden ocurrir por actos del Poder Ejecutivo. del 

Leaialativo o del Judicial, ea decir, dentro de la f'az de los reapectivos Poderes del Estado, 

c;omo ea el caso. por ejemplo. en la deficiencia en los servicios públicos.. expedición de 

preceptos incon1titucionalcs. denegación de justicia. falsas acuSM:ionea. lesiones e .inclusive el 

homicidio. que se IJeaan a cometer en contra de los particulares. produciendo entre otras 

con.ecuenciaa. la obstaculización del tan procurado bien común y la no clara responMbilidad 

civil del Estado. 

Al respecto. realicé un aniliais a nuestro sistema juridico en lo relativo a la posibilidad 

del particular para exiair del Eatado la restitución. indemnización o rehabilitación derivada de 

la responsabilidad civil. y he lleaado a la conclusión de que existe una falta de regulación de 



esa materia. que en algunos de Jos casos vuelve imposible Ja acción del gobernado frente aJ 

Elltlldo. 

Por lo anterior, existe un verdadero motivo para proponer una reforma al Códiso Civil 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Fedual en 

relación a Ja responsabilidad civil del Estado. apanándonos de la idea que sostienen algunos 

tratadistas. pensando que esto sólo conyevaria a nuevas obligaciones jurídicas e implicaciones 

económicas a cargo del Estado, que precisamente es Jo que lo conviene en un problema 

complejo y de dificil determinación. 

Para lo8J'll" esto, se comidcra ncc:csario ref"ormar el articulo 1927 del Códiao Civil para 

el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. con el 

propóllito de resular la obti¡¡ación del Estlldo para reoponder del paco de loa dallas y perjuicios 

por él causados, a causa del ejercicio de las funciones administrativa, judiciales o feaiüativas, 

estableciendo que esta rnponubilidad -' directa del Estado y - co.....,._;a, los 

particulares tendrán el derecho a - indemnizadoa. restituidos o reh9bilii.do• por el Eatado de 

todo dallo y perjuicio que aufran en cualquiera de ..,. '"-ea y derechos. hiel - que talea 

daftos sean consecuencia del funcionamiento nonnal o anonnal de loa Nl'Vicios pUblicos 

directamente prestados por el E9tado. excepto Jos provenientes en caso de fberza mayor y caso 

f'ortuito. 

Asimismo. como complemento de lo anterior se tendrían que realizar lu reformaa 

correspondientes a las diferentes disposiciones 1.-. relacionada con este tema. tales como 

la Ley Federal de Reaponsabilicladea de los Servidores Públicoa, Ley Or¡¡ánica del Tribunal 

Fiscal de la Federación, Ley del Tribunal de lo Contenclo11<> Admini9trativo, Ley Federal para 

Prevenir y Sancionar la Tonura y Ley de Preaupueoto, Contal>ilidlld y Gato PUblico Federal. 



CAPITVLOI 

ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL ESTADO 

Para el correcto desarrollo de este tema he considerado de gran imponancia analizar 

alllUf'O• aspectos fundamentales del Estado, tales como su origen. concepto. elementos. etc., los 

cuales nos brindan las bases para su comprensión y el mejor entendinüento de la relación que 

parda con Jos particulares conforme a nuestra legislación. 

l. TEORJAS SOBRE EL ORIGEN DEL ESTADO 

Los autores han expuesto diversas teorias sobre el origen del Estado, dentro de las cuales 

me permito exponer las siauientes: 

A Teológica.- Se funda principalmente en que el Estado y el poder politico provienen de 

Dios, atendiendo a cada una de tu doctrinas predicadas por las distintas relisiones existentes. 

B. Familiar.- Bauda en la ~aidad de reproducine, creando los primeros lazos de 

conaanauinidad, reconociendo que ta familia es la base de la sociedad, aunque se asignan otros 

fundamentos al origen del Estado, es decir, ad~ de la imponancia de los lazos de parentesco, la 

llOCillbilidMI ca un f"'or -nante. 

Asimismo. reconoce que los origenes de la familia son muy variados. ya que aon diferentes 

las etapas de su desenvolvimiento. pasando por el patriarcado y matriarcado. 

C. Naturaliatas.- Derivan del hecho de que el Estado es un fenómeno natural o sujeto a 

IUerzu derivadas de la natu..Jeza. 

D. Violento.- Se bu.a en hechos de dominación. apareciendo el Estado como un 

instrumento de los vencedores sobre los vencidos. dominación que no ha tenido jamis otro fin que 

la explotación económica del vencido por el vencedor. 

10 
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E. Convencional.- Se reconoce en la gr•n mayoria de los autores al contrato social como 

generador de la sociedad. 

Juan Jacobo Rousseau es el autor de Ja obra "El Contrato Social ... quien 9eftala que el 

hombre pasa de un estado de naturaleza a una fonna social voluntaria. Los hombres entregan una 

pane de su libertad natural a cambio de una mejor comunidad. 

F. Espiritual.- Basada en la naturaleza racional y libre del hombre. que es el origen del 

Estado. Sólo Ja colaboración social impulsada por los fines que la comunidad se propone, se 

logran alcanzar las f"onnas políticas mis avanzadas. Aceptando que para Ja subsistencia de la 

sociedad. !le requiere de Ja organización y poder. 

G. Constitución histórica.- Se refiere a la evolución de las sociedades, basada en la 

respuesta a lu necesidades y a los complejos problemas sociales. 

Asimismo, en Jo relativo al oriaen del Estado el Profesor Andrés SCfTil Roja comenta lo 

siauiente: 

~:~·~~~:: %': ~:~=t~nt:,::i=1Td~f:' ode!.!i.!ci':.; tt 
formas politicas. · 

~~~':.n~':.:ec~~alr~\~==i~~ ¡,u:= 
principalmente ~r el etpiritu ..-eaarlo y el dominio de sus instintos naturales. 

11. La 1e11Unda et- se inicia de loa pueblo• putorea huta la inte¡¡rac:ión de la 
a¡¡ricultura. con lu primetu fbrmas pollticu rudimentariu: horda. clan. tribu. 
ftatria.. etc. 1 de los clanes a los imperios. 
111. La tercera etapa co_.,.te a los pueblos primitivos de la antigüedad de China 
a Roma. 

IV. La c:uarta etapa bien puede denominarse los preludios del Estado en el largo 
procao de la Edad Media. 

11 
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El Licenciado R.afilel de Pina Jo ha definido como: 

u Sociedad jurídicamente organizada para hacer posible, en convivencia pacifica.. la 
realización de la totalidad de los fines humanos. 

Puede definirse también como la unidad de un sisaema jurídico que tiene en si 
miamo el propio centro autónomo y que cst• en con9eCl.lcnci!\ provisto de la 
suprema cualidad de penona ~ oentido jUridico (Del Vecchio) ... " 

El Maestro Benito Solis Luna lo conceptu81izó de la lliguiente manera: 

;;::, ~"';i~ ~ juridica de una población. -- en un tenitorio y 

~~=:==:-;~~~e.,.....-. en un ente 

s. ~ u ~ con ~aeiÓll e o humano. o pupo wial 
.............. pw e y lllli • _.... - un territorio o _...... 
........................... ...-.. ....... pods eo- - - - por ... 
............ Y Mj\atliiftc:a por loa ftMa ---a---·~ 

~con la d9ftnic:i6D de~ del .._.., _.. 5-ra ltoju. citada en el punto 

--· por conllidenrla como una de las mú compl•••· podmnoa decir· - el Erado M 

~de 6 eien-a.. - -= tenitorio. población, poder y otden juridico. que el ,,_.., 

•PINA. ..... .._•~-~ 1z.....a.. Mnícxa. Ea. ........ LA.. .......... 258. 
•-..LUHA,......._.t:t....._y .. ~IOa. ........... EAlil.. ......... 8.A,.1~ .... 36. 
• 8EAllA VAZQUEZ.. ......... JJm.-....._._..NiMko. 11a. ............ Uk......._LA.. 1995.. .... U. 
•Ra&A.1ta1M,..-.....-alll'.'*-. .... 16'7. 
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Andrés Serra Rojas los clasifica como elementos esenciales; y por otro lado la soberanía y los 

fines del Estado. que el mismo autor los clasifica como elemento• determinantes. 

A. Territorio 

l. Concepto 

Respecto al territorio del Estado. el Profesor Benito Sotís Luna ha dicho lo siguiente: 

uEl territorio representa ta superficie en donde vive y muere la población. 
Es el país. u 7 

El Licenciado Rafael de Pilla lo define como: 

2. Sisnificaciones: El tenitorio. se manifiesta sesún Jellinek., en dos formas 

distint~ una negativa y otra positiva. 

2.1. Negativa.- Consiste en que ningún poder extrafto puede ejercer su autoridad en este 

ámbito sin el consentimiento del Estado. 

También hay un aspec.:to nesativo del territorio en Derecho Internacional. que seftala el 

dominio o zona prohibida para los demás Estados. Un Estado soberano no puede tolerar 

intromisiones indebidas en su territorio. así como él se encuentra oblis,ado a respetar ta integridad 

tcnitorial de sus vecinos o et territorio de cualquier otro Estado. 

• SOUS LUNA. u.mito.• e>W. c.:iL. P'&. >6. 
•PIS.'\.. ltal..&ds.-atw. o:it..páa. 459. 
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2.2. Positiva.- Se refiere a que todas las personas que viven en el mismo •mbito se 

encuentran sujetas al pod« estatal. 

3. La impenetrabilidad.- Debe aeftalarse la impenetrabilidad del territorio que relaciona a un 

Estado con su soberania. es decir. en un territorio solo puede existir un Estado. aunque la doctrina 

menciona numerosos QSOa que pueden alterar este principio. 

4. La indivisibilidad.- Otro de los atributos del territorio es la indivisibilidad. Esta nota 

deriva de la misma lndole de la organización politica. Si el Estado. en cuanto persona juridica. es 

indivisible, por lo tanto sus elementos han de serlo i¡¡ualmente. 

El principio que ahora se estudia es a veces quebrantado. En virtud de un acuerdo 

int~ional. a consecuencia de una guerra o por razón de otra índole (cesión voluntari~ 

rectificación de fronteras. etc.). es posible que una zona del territorio resulte see;resada del resto y 

pase a fonnmt parte de otro Estado. Cuando hay cesión.. ésta tiene por objeto no la tiena muerta. 

sino el imperio sobre las persona• que la habitan. Lo mismo ocurre en el caso de la ocupación. 

Conviene advenir que et Unbito en que el Estado ejercita su autoridad no es. como suele 

creerse. la superficie comprendida dentro de las fronteras. En realidad se trata de un espacio 

tridimensional. es decir. tomando en cuenta su espacio aéreo. 

5. Vinculación territorial al Estado (opiniones): 

S. l. Objeto.- Llamada también de la propiedad, donúnio o patrimonialiata. supone al 

territorio como una cosa sobre la cual el Estado establece una relación juridica como la que existe 

entre un propietariO y un inmueble. 

El primer pirrafo del articulo 27 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. acepta esta tesis del territorio objeto. al afirmar que: 



Art. 27.-La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de loa limite• del 
territorio nacional corresponde ori¡¡inariamentc a la Nación. la cual ha tenido y 
~ el -ho de tnlftalllitir el dominio de elJu a loa particularn constituyendo la 
propiedad privada. .. 

E- última .,.ne del púnfO citado y el p6rnfo tres del pn>pio articulo - &culla .i 

~ ¡wa ~a la pn>piedad privada las "-'alk'- - dic:le el-... público, marcan la 

........ a.rritario objeto - - ftmción social. 

S. ha únpuanado - t.-ia ....,.._ - la relación - E- y au territorio, no ea 

--;-ala relación--imwel~con., ~. ----coaa
Y_.,.,... .. t.morio lbnMpane del c:onc.plO ....,_del Eaudo. 

5.2. ~-- Deane .i a.rritorio .,.,._ un....,_., del Estado. El poder del Eaudo no 1e 

....... .;.c. -- aollre un tmTitorio aubonlinado excluai~ a., ............. El t..morio 
--.,.,._ el 6mblto del poder públic:o lin el cual reoulta i-..Jic:ab1e el pRJpio ordenjuridico. 

lAóft Duauit afirma - el territorio ea un ..iem..to conaiitutivo de la .,..._ Elltado. _sin 

el cual no •le .,.,.,.,_, es <Ncir, el Estado - - el poder polltico no puede qercerlo sino con 

Ja CCllldicl6ft ele que haya WI territorio~. 

5.3. Umite.- Afirma - el territorio no - otra cosa que el limite de la aoberanla de un 

Estado, n decir, el marco - el - el Balado puede re8li7.ar IM:tO• de poder. Tocias las penonu 

- ..... - el territorio del Balado _.., ou,ietaa a ., juriodicción. 

Dmllro ele - opinionn oellalamo9 la del prof"emc Kel-. que aflnna que el territorio no 

.. otra ca.a - el únbito ...,..;al de validez del orclenjuridico ........ 
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El ...-ro vienés afirma que el ni-c:io al - oc clrcuuc:ribe la validez del Ot"den juridico 

_.... es lo que .., llama tenitorio del E-. Eole - ~ ........Uvo .., nrvela 

advirtiendo que sólo ea tenitorio el -io en - - rulizar.e cien"" bec:boa. 

S.4. Derecho lnNmacioml lllOdemo.- Somiene c:on cvidenle fUÓOl que el E-o t*- un 

pleno denocho ~ propied8d llObre .. tenitOl"io. 

Niftapín Ellhldo • concibe en la a<:tualidad oin un territorio y loa problemas que de él se 

.,.-n .....,;tac son de notable aravalad. Ea ouficiente el vuelo de un avión extralliero sobre un 

tetritorio RKional para - pueda deMI ,...,.,,_un confticto. 

Los autores....-....,. ..... anitido opUlioM9 oriainalea - la naturaleza del de<echo que 

U- el Ellt8do - ou tenitorio . .,.... t.- - l>eTecho ea un derecho real de natunleza 

pública. 

6. Territorio N8Cional 

La Constitución Politice de los Eatadotl Unidos ~ alude al t.mtorio IUldonal en 

.. titulo _...to, aipítulo _...to, da.........,: "De la .,.na___.. ele la F-..:ión y del 

T.morio Nacional". utlculoa del 42 al 48. 
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An. 42.-El territorio nacional comprende: 
l. El de la• panes intearante• de la Federac:ión; 
U. El de las ialas, inclu~ loo arre<:ifes y cayos en loo marea adyacentes; 
111. El de lao islas de Guadalupe y las de Revillqi&edo, oituadaa en el océano 
Pacifico; 
IV. ~ plataforma continental y los zócalos submarinos de laa ial~ cayoa y 
arrecifes~ 
V. Las quao de loo....,_ territoriales en la extenoión y término• que fija el derecho 
internac:ional. y las marítimaa interiorea; y 

~~C ~!.:bf:!: ;•=0-=:ct!,•===~· con ta extensión y modalidadea 

An. 43.-Las partes intearantes de la Federación son lo• Estados de Aawucalientes. 
Bllja California, Baja California Sur. Campeche, Coahuila, Colima. C~. 
Chihuahua. Duranso. Guanlljuato, Guerrero. H.idalso. Jalioco, México, Michoacán, 
Morelos. Nayarit. Nuevo Leó~ Oaxaca. Puebla. Querétaro, Quintana Roo. San 
Luis Potosi, Sinaloa, Sonor~ Tabasco, Tamaulipas. Tiaxcala, Verac:ruz. Yucadn. 
Zacate<:as y Distrito Federal. 

An. 44.-La Ciudad de México es el Distrito Federal. sede de los Poderes de la 
Unión y Capital de loa Estados Unidos Mexicanos. Se compondr• del territorio que 
actualmente tiene y en el caso de que los podere1 federales se trasladen a otro 
lupr. MI eriiPr• en el Estado del Valle de Mé><ico con loa limites y extenoión que le 
uoane el Congreso General. 

An. 4S.-Los Estados de la Federación coll9el'Van la extensión y límitea que huta 
hoy han tenido. siempre que no haya dificultad en cuanto a éotoa. 

Art. 46.-Loa Estados pueden arrea1ar entte si, por convenios amistomoa. sus 
respectivos limita~ pero no se llevarin a efecto e1101 arreglos sin la aprobación del 
Conpeso de la Unión. 

An. 47.-EI Estado de Nayarit tendrá la extensión territorial y limites que 
comprende actualmente el territorio de Tepic. 

An. 48.-Las islas. los cayos y arrecifes de los mara adyacentes que pertenezcan al 
territorio nacional. la plataforma continental. lo• zócalos submarinos de lu ialas. de 
los cayo• y arrec:ifea. los mares territoriales. las epas maritimas interiores y el 
.._¡o situado sobre el territorio nacional. depender~ directamente del Gobierno 
de la Federación. con excepción de aquellas islas sobre las que haata la f"echa hayan 
ejcn:ido jurisdicción 101 Elltado1. 

La superficie total del territorio nacional es de l 972 S46 kilómetros cuadrados. 

El desarrollo de la• c:ostu y fronteras de la nación mexicana es de 13,098 kilómetros. 
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B. Pobl8Ción 

l. Concepto 

El Li<:encilldo Kmilel de Pi- define a la ~n como: 

"Elemento ...,......i del Ea.do. Elltá ro..- por loo n8Cic>tWn. - loo 
extr..Veros. si bien viven en el renirorio de Estado. no se conaideran como parte de 
su poblllCión. 

La población de un Eorado vale sobre todo como pueblo. ~o étnica y 
=~d ~!~( .... 1:o:f.!M convergentes mantenedor de 11quél en el 

"'El Prof"emor Benito SoJia Luna dice al respecto: 

.. La poblmción. que obedece las leyeo que ella mioma .., otorp. compone a .., vez 
::"...tir:.~':!::!" ,_~ BUperior al grupo flunlllar y al rq¡ional; por lo <'Omún 

A9imismo, el mae.rro ModeMo Seara Vjzquez. define a la población como: 

.. EJ conjunto de individuos 90flletidos a la autorid.t fbndamencal de un Estado ... ••12 

2. Aapectos--

Por otro lado, el Esr..to ~ una penona moral, sólo puede actuar por -o de 

penonao flsic:as. La intervención del individuo en la vida .;ill.üca supone tanto el ejercicio de 

derechos como el cumplimiento de obli,BACioneo. Por ello ea - ame las fKU!tades que la 

in._-an son funciones orgánicas (votar. ser votado, tomar las armas en defenoa de la pauia. etc.). 

Estas facultades y oblisaciones que hacen posible imputar a la penona juridica eoraral actos 

realiudoo por pe,..onu tioicu. reciben el nombre de obli.-:lones y derecho• polilicos. 

1•PJNA. ....... a-GW.c1L. ..... .JU. 
11 aoua UJNA. a...o.- a11r. '*· ..,._ 36. 
IJ SE.AJtA VAZ.QUEZ,. Mod911a.• ollr. ~,,.... aJ. 
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La adeción de los individuos al orden juridic:o no se encuentra únicamente vinc:ulada a Ja 

calidad de miembros del Estado. sino que existe relación con lodos los hombrea q~e intervienen en 

el t9rritorio. 

Loa clenchoa poUticoa pertenccwl exclusivamente a loa ciudadano•. otros <:e>rrnponden a 

todos loa miembros del Estado. lo mismo a loa ciudadano• que a loa extranjeros (derecho de 

liMrtad. derecho de petición en uuntos que no tengan carider politico. derecho de acción. etc.). 

La -idad debe _. dimtinauida de la ciudadanla. que implica la tllc:ultad de intervenir. 

- la vicia pública. 

El Licenc:iado Rafioel de Pilw define a la nacionalidad como: 

··v1acu1o juridico que lip a una penona con la -ión a que pcnenecc." 

~. a la ciudadanla coma: 

'"Calidad y derec:ho de lo• ciudadano• .. 

Y .i ciudadano como: 

"Miembro del E.a.do, politic:alMnte activo ... " 

Por lo anterior. - podria decir que son lea ciudadano• loa que re.uelvcn loa neaoc;:ios 

vn.la8•1a vida de un E.a.do. Por eao .., dice con razón que el ciudadano ea la más .ita catesoria 

a - ........ upirar un individuo dentro de loa pal..,. democráticoo. 
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AJ respecto nuestra Constitución Polftica de los Estados Unidos Me:JCicanos. dice: 

Art. 32.-Los rne:JCicanos serin preferidos a los extranjeros. en igualdad de 
circunstancias. para toda clase de· concesiones y para todos Jos empleos. cargos ó 
comisiones del Gobierno en que no sea indispensable Ja calidad de ciudadano. En 
tiempo de paz ninsún extranjero podrá servir en el Ejército ni en las f"uerzas de 
policía o seguridad pública. 

Para penenecer a la Marina Nacional de Guerra o a Ja Fuerza Aérea y desempeflar 
cualquier cargo o comisión en ellas. se requiere ser me:JCicano por nacimiento. Esta 
misma calidad será indispensable en capitanes. pilotos. patrones. maquinistas. 
mecánicos y, de manera general. para todo el personal que tripule cualquier 
embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercante 
mexicana. Será también necesaria la calidad de mexicano por nacimiento para 

~~:~~! ~: :.'":d'r~:=,.c:~;r~;~ f~!!º1~ tfu!~io~º:s d~~~:t::1:.:~C:~e l~ 
República. 

Asimismo, el articulo 34 de fa Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 

sellala: 

An. 34.- Son ciudadanos de Ja República Jos varones y mujeres qu~ teniendo la 
calidad de mexicanos. reúnan, además, los siguientes requisitos: 
l. Haber cumplido dieciocho ailos; y 
JI. Tener un modo honesto de vivir. 

C. Poder 

Toda aoc:iedad organizada requiere de una voluntad que Ja dirija. constituyéndose el poder 

del grupo. 

El poder del Estado o relaciones de poder es un aspecto significativo de un sistema 

político, que distinsue la politica de cualquier otra actividad humana. 

f. Concepto 

El poder es un medio para que el Estado pueda realizar aus fines. o Ja capacidad de 

imponer obediencia. 
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El poder es unas veces de tipo coactivo. otras. carece de este cadcter. El poder simple, o 

no coactivo. tiene capacidad para dictar detcnninadas prescripciones a Jos miembros de1 grupo. 

pero no están en condiciones de uegurar el cumplimiento de dichas prescripciones por si mismo. 

es decir. con medios propios. Cuando una organización carece de poder coactivo. los individuos 

que la forman tienen la libertad para abandonarla en cualquier momento .. ~ 

Si una organización ejerce un poder simple, los medio• de que dispone para sancionar sus 

mandatos no son de tipo coercitivo. sino meramente dimciplinarios. El poder coactivo es. en 

cambio. irresistible. Lo• mandato• que expide tienen una pretensión de validez absoluta. y pueden 

ser impuestos en f'"orma coercitiva. contra la volum.d del obUsad<>. 

Cuando una agrupmción no ...tatal ejerce un poder de dominación. ésta tiene su fuente en la 

voluntad del Estado. Ello equivale a sostenes que no K trata de un poder propio. sino derivado. 

Dicho principio. ea utüvcrsalmente admitido en nuestros diaa. Sin embargo; en épocas en que el 

poder político no oc habla comolidado, habria llido imposible postularlo. Dunuttc la Edad Media. 

por ejemplo. hubo agnapacionea 1KJ eatataJea que 110~ en mayor o menor medida. de un poder 

de dominación independiente. Eotc fue el caao de la lsJeüa Católica, que ha menudo hizo valer la 

autoridad aun en contra del E..So. 

Lo mismo ocurrió con numa-oaos selkxes feudal°' cuyo poder no era siempre el producto 

de una delegación de origen eúatal. 

El poder y la autoridad oon dos cosu diotintu: poder es la IUerza por ..-;o de la cual se 

puede obligar a obedecer a otra. Autoridad - el derecho a dirigir y a mandar, a ocr ~chado Y 

obedecido por los demh. 

22 



Como se indicó. el fundamento de la autoridad es la f'acultad de tomar decisiones políticas. 

siendo ellas Jas que implican las m'5 grandes responsabilidades para los servidores públicos. 

2. Anículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. seftala: 

En el Derecho público moderno. el poder se refiere a las tllcuJtades que tienen los órganos 

del Estado en quiénes el pueblo deposita el ejercicio de su soberanía. Autoridad es el poder que es 

8':Cptado. respetado. reco~ido y legítimo. 

D. Orden jurídico 

La característica esencial del Estado estriba en Ja capacidad de organizarse así mismo. es 

decir. de acuerdo con su propio derecho. Cuando una agrupación está organizada de acuerdo con 

una nonna que emana de un poder ajeno. no es posible atribuirle naturaleza estatal. Los Estados 

miembros de una Federación son verdaderos Estados. precisamente porque la orsanización de Jos 

naismos deriva las leyes dictadas por ésta. Los municipios. en cambio. no son Estados. pues su 

organización se fünda en las leyes de la comunidad a que pertenecen. 

Un atributo esencial del Estado es Ja autonomía. misma que consiste en la facultad que 

tienen las orpnizacionea poUtk:u de darse así mismas sus leyes. y de actuar de acuerdo con ellas. 

Tal autonomía se manifiesta no sólo en la creación de los preceptos que determinan Ja estructura y 

fi.ancionamiento del poder, sino en el establecimiento de las normas dirisidaa a los panicuJarft. Por 

ello es que el orden jurídico estatal está integrado tanto por reglas de orsaniza.;:ión como por 

normas de-comportamiento. 
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. --· --------' "-·~··-·>······· ~ ,~- . .,.. -~·"'''·.-. 

En numerosas ocasiones la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos alude al 

concepto de Nación como sinónimo de Federación y por excepción de Estado. 

La distinción entre Estados soberanos y no soberanos suele f"ormularse de este modo: Jos 

primeros pueden por si mismos. dentro de los limite• creados o reconocidos por ellos. establecer 

libremente el contenido de su propia competencia; Jos segundos. aún cuando pueden darse 

normas. sólo tienen la filcultad dentro de Jos limites de su poder estatal que se les ha reconocido. 

De acuerdo con los anfculos 39. 40 y J 1 S de Ja Constitución Politica de Jos Estados 

Unidos Mexicanos. el E•tado o República R.eprementativa. Democr4tica y Federal. se organiza en 

tres formas: Ja Federación. los Estados y Jos Municipios. 

El articulo 39 de la Constitución Politica de lo& Estados Unidos Mexicanos. seftala: 

Art. 39.- La -ania nacional reside nencial y ori¡pn.,iemcnte en el pueblo. Todo 

~=~==:~.::"~re ~t!u.r; =::ar~...::Ü~ t''i~.:i~ 
11obiemo. 

AsimillmO, el articulo 40 dispone: 

Art. 40.- Es voluntad del pueblo meJCic::ano conatituine en una república 
rep~ativa, democritica. f"ederal, compuesta de Eotados libres y soberanos en 
todo lo con~e a su réaimen interior, pero unidos en una Federación 
-ablecida se¡pin loa principios de-. ley ~al. 

El poder politico de Jos Estados miembros de Ja Federación sólo puede ejercerse. por 

tanlo. dentro de los limites asi811Ados a éste por Ja Conu:itución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Estos limites no representan una autolimitación. como en el caso del Estado soberano. sino 

que tienen su fundamento en el orden jurídico de la comunidad de la que forman parte. 
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Por lo que se refiere a la F cdcración, ésta actúa por medio de sua Poderes fundamentales. 

considerando algunos autores como d mis importante al Ejecutivo. siendo un conjunto de entes 

personalizados. regidos por et derecho 8dminiatrativo. 

La Ley Orglinica de la Administnción Pública Fededl alude a laa b- en que se deberá 

organizar la Administración Pública Fedecal; y establece además su régimen juridic:o. 

Et ordenamiento citado en el párrafo anterior. dispone que ta Administración Pública 

Centralizada está compuesta por la Pre.idencia de la R.epúbli~ las Secretarias de Estado, y los 

I>epartamentos Administrativos, y • auxilia con los organismos parantatales, enunciados en el 

artiaalo 3° de la siguiente forma; 

Art. 3.- El Poder Ejecutiyo de la Unión ae auxiliad. en los términos de las 
disposiciones legales conapondientea. de las siguientes entidad.ea de 1a 
administración pública~: 

1. Oraam•mo•~ 
11. Empresas de ~ estatal. inatituá..- na<:ionales de c~to. 
or:;:iones auxiliarea ñacioeaaea ele crédito e inatituciones nacionales de seguro• 

Íu.F~=~sos. 

Por 1o que el Poder Ejecutivo l'cquiere de varia& m.anife.a.cione. de su voluntad en su 

actividad, a diferencia dd Poder l.Agilllativo y del Poder Judicial que acaaamente manti_, 

relacione. directas con los part~. 

Por último el articulo 11 S de -.. Constitución--· que: 

Los Estados adoptarlon. .,.... .. ..._ interior, la forma de .--.-.blicano, 
representativo, o.-alar • ........, como - de 9U divUión tcnitorial y de .. 
orpnización politiea y wh - · lllli~a. d Municipio Libre. ... 

1. Indivisibilidlld del poder palllic:o 

Hemos dicho que d ~ c:omtituye una unidad; de aqui deriva. como consecuencia 

necesaria. d principio de la~ de- poder. 



Al principio de la indivisibilidad parece oponerse la doctrina de la división de poderes. El 

filósofo ingles Hobbes sostuvo en el siglo XVII. la tesis de que la divisibilidad del poder político 

conduce a la disolución del Estado. A este punto de vista se opone la f"arnosa doctrina de 

Momcaquieu, según la cual en el Estado debe haber tTes poderes, independiemes e iguales entre sí. 

que 11e equilibran recíprocamente. Como lo ha observado Jellinek. Montesquieu no se plantea el 

problema general de la unidad del Estado y de las relaciones de los diferentes poderes con tal 

unidad. La teoría a la que aludimos llevó a varios autores a negar el carltcter unitario de la 

organización estatal y a sostener que se halla dividida en tres personas morales distintas que se 

completan mutuamente. Este fue, por ejemplo, el punto de vista defendido por Kant. 

Los teóricos de la Conatitución norteamericana sostuvieron. desde un principio. que el 

poder polftico penenece oriainalmente al pueblo, el cual lo rcpane, de acuerdo con las normas 

constitucionales. entre loa diferentes órganos del Estado. 

En el aniculo 16 de la Declaración francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

se estableció ia;ualmente el principio de que la soberanfa ea indivisible, inalienable e imprescriptible. 

Para reaolver la contradicción entre el postulado y las diferentes funciones de los órganos 

esaatalea. Sieyft esbozó más tarde la distinción entre poder constituyente-cuyo titular es pueblo - y 

poderes constit&iidos. En las constituciones de los dif'erentes paises se conserva el principio de la 

unidad del Ea.do, pero se admite, en mayor o menor escala. la separación de los poderes. 

Cada órpno eRatal repreMRta en los limites de su competenc:ia. el ~ del Estado. Así 

_., se puede hablar de competencia. .-o el poder -tal, oiempre el único. 

.que: 

La Conatitu4.!ión Politk:a de loa Estados Unidos Mexicanos, en su a.nfculo 419 establece 

El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados. en lo que toca a sus 
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regimenes interiores,. en los t~inoa respectivamente establecidos por la pre90nte 
Constitución Fedenl y lu Jlll- de io. -. lu - en nÍJlllÚll cuo 
podriut contravenir lu e9ipu1..,;c,,- .W P8cto F-.ol ... 

El aniculo 49 de la Con-..:ión Potitica de los E.a.dos Unidos Mexicanos, establece que: 

El Supremo Poder de la Fedención se divide, Jllll"ll su ejercicio, en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial ... 

En rrú opinión el poder no 11e divide. sino que en principio cada una de esas manif"estaciones 

le corresponde uns función propia: la legislaliva al Congreso, la jurisdiccional a los Tribunales y la 

administrativa al Ejecutivo. Pen> la distinción no ca ........,.., ya que loa divenos poderes no 

ejercen excluuvan.nte la fUnción - se lea atribuye. Este '-ho ha dado orisen a la distinción 

entre funciones materiales y fbrnlmla. 

2. Funcio.-mmcrialesyfimcioftealbrmalea 

Dftde el punto de - llllllerial, cada fiuición presenta caracterillticu propias que 

permiten definirla. - cual 6--e d ~estatal - la ralice. 

En el 11Cntido fbrmal. 1u filnciones no 90ll definidaa de acuudo con su na~ sino 

atendiendo al órgano - las cumple. Desde -e pun10 de vi- es formal-e 1.-ivo todo 

acto del Co-eso; f- jwüodiccional, todo acto de los Tribunales; y formalmente 

administrativo, todo a<:to dol Ejeo:utñlo. 

3. Constitucióndol -
Como lo _... .....-. d ..-ro Eduardo Gan:la Maynea. ha definido al Eatado 

como: 

uOARCJAMAYNES. ~ .... di.,. .... ,._ 
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El Emtado es por conúpiente, una fonna de oraanización y dicha organización es de 

lndole juridica. 

En la Constituc;:ión del Estado se comprenden, según Jellinek, las reglas jurídicas que 

determinan loa órsanos supremo• de éate; su modo de creación; sus relaciones reco:iprocas; su 

competenc:ia. y la posición de cada uno en relación con el poder estatal. 

Por otro lado. la palabra ''Constituciónu no es solamente aplicada a la estructura de la 

organización política. sino también al documento que contiene las llamadas prantias individuales. 

4. Garantias individualea 

En la Roma antiaua el conocimiento del Derecho era un monopolio de la clue patricia. que 

lo ejel-c:la a través del Coleaio de loa Pontifices. Una de laa primeru reivindicaci.,_. ~- en 

las luchas aocialea que aipicron a la calda de la monarqula file preci......,te 1.,.....- la publicidad 

del Derecho, lo que se comill"Íó MBÚn la tradición a mediados del sialo V amea de Cristo con la 

Ley de las XII Tablas. En la China Antiaua. las leyes no dcblan ser publicadas, para evitar a los 

paniaalarea la tentKión de invocarlas promoviendo liti¡¡ios que perturbaran. la paz acx:ial e 

impidieran la solución amistosa preferida en esa sociedad. 
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Modernamente con el -e del E...., ._.... • c:onviJtió en un - cmdral ele las 

preocupaciones, no sólo de los juriRU. .U.O ~ de la vida y .. _..,,,... polftk:o la 

"Seguridad Jurídica". Una de las princ:ipale9 ~ del ·Deredlo. en eaa ~ón. es 

precisamente servir de limite al poder del E- y CCllllnJlar aa t!ien:lcio. 

Esos intereses vitales fUeron fijados .,.,.. _....., daridad por la úadic;ión jurldica y política 

occidental, como reacción comra el ab9olutiamo -· Su idea Cldnll ea la de la libenU en sus 

diversas manifestaciones: libertad ti-ente a la detellllci6n arbitraria. libert9d de conciencia. de 

e><presión. de domicilio y de trabajo; y otras~ como denlcbo9 ~ele la 

persona humana. que el Estado ha de reconoc:er y....,....... La_......, - - oe encuentra 

en la Declaración de loa DerKhoe del n-. y - c......_,, _......... por la Aumblea 

Nacional Francesa el 26 de _.o de 1989, en aa ~ ~ - ~de la 

M&Uridad va unida a dos ideas c:lawa: la COI 1p "(In .. Balado 1.-.i y la _.....del Elllado de 

Derecho. 

El Estado liberal conaidcra aa emisión prillMXdial - la &llenad de loa c:iudad8nos. El 

articulo 2 de la .-ionada Declanoción de o...dooa oe ~ - la linaliüd de toda 

asociación política es la co..-vac:ión de loa _.,.,.,. -.i. e impr-.iptibles del hombre. 

Estos derecho• son la libertad. la p<upiedad y la rwi• ·a a la .....-. El Eatado 1-.i es ante 

todo un mecaniomo de _..¡dad. Dolbe prot- - - y_.... loa~· que 

han de obamvar los individuos en la vida aoc:ial. 

Lo que cancteriza al E.aado de Derecho, al .....,. en ., coac:epcióa oriainuia. ea esa 

lirniWión del poder ahltaJ en benellcio del conjulllo de cltmwchoa rec CNMJ CMIM al chv'w'=eo,. que 

son considerado• no como una ....,- c:onceaión de la Ley, - .,_,., venladero9 derechos 

naturales, -criores y auperiores al Eltado • .,._., - - •jualific:a ...-;- en la medida 
en que loa ampara y loa hace dStivoa. La ~ juridica en ., mú amplia _.:iótt se 

convierte ui en el fin pti..-.tial y la razón de_. .. - de.--. 
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El E9aado de derecho sostiene el principio de que una de m• misiones esenciales es no 

tanto ........... la defenu &ente a los atropellos que pueda auf"rir la dbenad individual. sino 

protcpr a los ciudadanos en su• diversas condiciones materiales de vida Por Jo que la seguridad 

......... un -o m.aiz. No es ya _...;dad contra el abuao del poder. e• también oesuridad 
ft'enle a la mi8elia. el trabajo excesivo. la enfennedad y otros diverso• malea 

Pero actualmente. en una adminiltración pública tan compleja como la nuestra. 

ftancionando con varia inatituciones adrnini•rativaa y manejada.a por cientos de servidores 

pUbticos. desarrolla una actividad que no eolo beneficia a los administrados. sino que. en 

ocuiolln. .,.- causar dalloa a lu penonaa. 

E.Soberanía 

Para un .,.an ,.;_,, de autorea. la 90baanla ea un atribulo eaencial del poder polltic:o. 

No hay -...ia ~ ó dividida. Vario• Ellhldoa aoberanoa ~ coexistir uno 

.i ..., cl9l oUo. pero nunca como lilularea del miomo poder. 

l. Concep10 

E~e Soberanla ae deriva de loa vocablo• latinoa Super-Omnia (Super-Sobre. 

Omnia-Todo). loa cuala oe han traducido como "lo que..- por encima de todo"'. Y oe entiende 

......, "El.....__ --todoa loa poderea". 

Bodino. llle el primero que la definió como: 
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La Soberanla ._ ~;.-.. - aa ._io hilllóri<:o por circumtanciaa de cada 

época. 

La historia de la~ no es nmy - ya - en la ami.- no podla plantearse 

porque no habla frente al poda- del E..-. otroa podena - • opuoietan. 

La idea se dio a finalea de la EdM Media. época en la - - da la exiatmlcia simultánea de 

varios poderes en lucha; y _. justi&o:.r la idoolosia de la victoria que alcanzó el Rey como 

encarnación del Estado. 

Sobre las tres ~,.._ - babiM _......., -= El papado. el imperio y los 

Milores feudales. la lucha file '- y .....-. ... ....-.. _., el reoultado fUe casi idéntico en 

las dos srandes monarqulas. Ulliftcadlm y 6-donde culminó la victoria: Francia y Eopalla. 

Asl es como nació en el tiempo y llÍft ---- el -...iuti11111<>, localizado en la persona del 

monarca. ponador de las -if · •- d9I E...., 6-e a los poderes rivales. 

El Estado soberano • ideali&ó coa ., titulu" y el Rey pudo decir que el Estado era él. 
Todo cuanto quiere-jtdtO, ___ ., .........,._ 

Asl lo entamió ~ ..- - a la-.... y a la Autoridad polltica. al decir 

que: la ooberanla. poder púllliolo, .,...._ del - y adoridad po1itica. - expresio- para él 

sinónimas. y empleó la.,.._.--. - - la m6a cona y la-. cómoda. 

Pero una~ --en el ....., xvm y-. no va a .r el monarca o el Estado 

el titular de la soberania. ,._ - .,._.. áta va a .-en el pueblo. fonnado por hombrea 

librea. 
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Oh eea. que la .oberanfa ea la cualidad del pueblo. que manda K)bre los suyos y que a 

nombre ele loa .,yo• tnta con los demás. 

Al sustituir la soberanía del Rey. por Ja del pueblo. los doctrinarios que influyeron en Ja 

Revolución Francesa no hi<:icron sino trasladar al nuevo titular de la Soberania las notas de 

indepmldenc:ia. indiviaibili"-' y limitación que hablan <:ara<:terizado al poder IOberano. 

Del proc:eoo hiatório:o, la da<:trina Europea ha rec:oaido loa .q¡uientea datoo: la aober"anla 

lialnift<:a la ......,.ón de toda subordinao:ión o limitac:ión - E- por aaalquier atto poder, 

conc:eplo -1i,,., que .., redu<:e en la no<:ión positiva, una pot-ad públk:a - .., ejer<:e 

~ por el Eacado oobre todo• loa individuos que fonnan parte del llt"po nacional. 

:Z. Cara<:terfsti<:as 

E ... dos no<:ionea que en realidad no son oino aape<:tos de una sola idea, dan las dos 

~del poder llObenno, ea dec:ir inclependientc y .......,....,. 

:Z. I. lndependcnda.- Mira prin<:ipalmalte a las rela<:ionea internacionales; d- -e punto 

de -...iata,. el poder -..... de un Estado existe sobre las bues de i¡¡ualdad <:<>n relac:ión a los _E.....,._. 
:z.:z. s...,...._ia.- La noción de supr-la, en o:ambio, se refiere exc:lu~e • la 

-- u..rior, por c:uamo la potestad del Estado se ejero:e sobre loa individuo• y laa 
c:ollocli....._ __ .._....del Estado. 

El ac:to de .mtir una c:oaatituáón. ~ para el pueblo un a<:to de autodetetminac:ión 

....... y-, - no_. determinando limn.c:;.,_-. ó ~a la voluntad del propio 

pueblo. 
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lle esta suerte los poderes públicos creados por la Constitución,. no son soberanos. 

Lo --'º nao lleva a la conclusión de que la Sobenmla. una vez que el pueblo la 

ejercitó. reside exclusivamente en la Constitución. y no en los órpnos ni en los individuos que 

SCJlliemmt. 

La Constitución retpande. no solo a que eR.a ea la expresión de la Soberanía. sino también 

a que por oalo e•• por encima de todu las leyes y de todu las .outoridadeo: es la Ley que rige las 

leyeo y que autoriza a lu autoridadeo. 

Para oer preciooa en el empleo de lu .,........ diremos que supremacla dice la calidad de 

ouprcma, que por - emanación de. la mú alta fuente de autoridad correspondiente a la 

Constitución. 

3. En los Eouodoo Unidos Mexic:ano• 

La ~ - -.U pala. ti- - ...._ en el pueblo para que oc expidiera nueotra 

núxima ley. En la que oe or¡¡aniza la forma de li')bierno. teniendo la fM:U!Ud independiente y 

-- de determinar el coontenido del derecho; y uf como el derecho queda subordinado a la 

90beranla y derecho a MI vez eo -tia de la~. 

T_....,• que _..... Conotitución Polltica de los Eoudos Unidoo Mexicano• en su 

articulo 39, no• da el concepto de sobcranla nacional. al decir: 

Tratando de interpretar lo anterior, podemos decir que eo al pueblo al que le correoponcle 

la - de autodetenniftarae. 
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Al ._.... .. lllticulo 40 del 01'1 mim111 - nwlCioMdo dice: 

An. 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 
.__¡va. dcmoc:..uc.. federal, compuata de EllUdoo libreo y soberUIOo en 
tae lo .,.,_-. a .. rétli-. interior; S-0 unidoo - una F-..:ión 
_ .. I ·~· sqpín loo principios ele-. ley~-

Ea dacir, - la,_. - - • va a dcteiminar y loa .._teo que el mÍllllO pueblo 
..,. ........ como _Ieee el anlculo 41 deNu-..cana~: 

An. 41.' El pueblo ejerce au aobennla por..-;., de los poderes de la unión. en loa 
-. de la c::ompetenc:ia de éaaoo, y por loa de loa Eatadoa, en lo - toc:a a aua 
,,..._. intmiona, - - ...,.._ .._uvameme -·por la p..-e 
ca..itudón F--.. y laa pmnic:ulana de loa Estados. laa - en ftÍl1llÚll c:aao 
......... c:onua..enir lu eoeipuJaci...- del P..:to Fedenl ... 

4.lklbennlay.....,.,.....,_ 

La t80ffa tradicionml de la aoberwúa no aceptó en principio la responsabilidad del EllUdo • 

....., ..., de loa principioo- los - -.:.naa la auwscia de .-eoponMbilidad del Estado como lo 

~., e1 cap1tu1o ru. 

Lo -1or. por conaidcrar - todo - o pajuK:io que oc:aaio...,.. el E-o. deben de 

............. io. ~- Baudo - el principio de que lo propio de la aobennla - ~a 

.toÍlclallillca-.~-c·oit1n .... 

Ea.., prinl:ipio del - inj¡lá: -n.e Kins can do not WIOlllJ"• el rey no .,.- errar. 
Ello .. ' ó hwa hKe _., la auMllCia de ._....a.ilidad del Eolado. -. tal punto que 

dice y lo - .,_una nota tlpica del._ británico -e .a ftancéo. 



León Dusuit hace referencia a que es evidente que tomadas en lli mismas. las nociones de 

._....i,;lidad y de oobennla, son contradic:toriaa. pues si oe cree que el Eatado es soberano, no 

se puede admitir que él mea responsable; y si ~ afirma que él ea responsable no se puede admitir 

que él sea soberano. O la soberania no es nada. o ella ea. como se ha dicho. el carácter de una 

voluntad que no puede ser limitada por un elemento extrafto a ella mi~ ni sometida a 

obli.-ciones mú que en la lllMlida que ella lo -· Por lo que reoulta evidente que una persona 

aobermw no puede - ~ de ... -. - decir. sometida a una oblieaci6n que se le 

impone a dla dd exterior. o a lo menos que no puede ser mis que en la mediada que to quiera. 

Pero "entonces esto no ea una rapon•+i1jclwl sino una obliaación. 

El concepto de ~ ha _......_.... y ya no reoulta ~ble que el Estado 

acepte el prin<:ipio de ~idad ai éole • ~ enJU8tas cau ... 90<:iales. 

El Elltado oe puede au~ o -..ümi- y c.- un ré¡pmen juridico de 

~ iMpirado en laa - -didedes de la vida aocial. Por último, la etapa final de 

áae pr-. ea prec-e la d9I ~ •ap< -e. constituyendo una nueva gu-antla que se 

vi-a-al cuadro- de loacleredlos ....,__oociales. 

No • ,_..,meaba la -- - fixnw al- porque se _..., a loa particulares el 

pleno-y prwla de --- "alm .;_contra el Eotado .,,;.....,_ 

· Para cienos juriaa. la llOberania U.. un - ilimitado o ~. En la a<:tualidad 

- teúa ....ie ser repudiMa. Aun .,....., .. poder 90ba-ano - el mú alto y no dependa de 

ninPn otro, oe haya. ain embarso. ~ al --..O y en tal ~. - dCtennlnadas 

-· Si el poder politico a-..........,._ -como dice Jellinek- podria suprimir el orden 

juridico. introducir la anarqula y. en una ....-., de9truine a si miamo. El poder -tal encuentra 

una limitaci6n en la MCeoidad de ..- poder .illridico. es m..,ir. poda- cuyo ejercicio se halla 

-.....-. 
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El Estlldo tiene la capacidad de determinane a si mismo, y en .,..., de que lu limita<:iones 

juridicu - impu-.. por un poder iVeno. el Estado~ de aer-...... 

F.Finn 

El problema de loo finea del Estado ae plant- deode el mundo llllhlnl, hasta el ...... mú 

avanzado de la cultura, ea decir, de lao institu~ pollticaa, porque - una ~ conuante 

de determinar para qué.,,.¡._-.. -tucionn pollticu. 

El hombre ea un - vivo dominado por la fuerza de la aociabilidad. en la que ae -.blecen 

lao or¡¡anizac:ioneo pollticu con ...,.aerioridad al Estado. Para Ari- toda comunided ae 

constituye en vista de alaún ftn. 

La idea de un poder en la comunidad ae ve juotifielldo por loo finea .._¡oreo que en el 

tranacurao de la hiotoria ae le dan, cllindole unidad a la vida poUtica y producimldo ou -.olio 

oocial, económico y poUtico. 

l. Concepto 

Deode lueso. la palabra fin ~ en todos loo caaoo como una - plan o ...,...._ 

por .,.,.,...wr. un propósito útil o~ que - necesario --8"; "'8o por_. que 

· juotifique _,..acción o que -..ya una upirac:ión i--.al o colectiva. 

A9intiuno, con la pal8lwa ftn - refierimoa a tenninación, Umite, etc., • la doctrina_. 
el empleo de la .,.Jabra fin ae ..._como propósito, objetivo. un bluco o oln.,ie ftmlidmd. Ea en 

- último - que-.._..,.._.. el término fin, con la 8nalidad y c:oa caaaa final. 

2. Explicación hiotórica de loo linea del Estado 

Laa acciones - or..u-s-~deben ir encaminadaa a la obtenc:ión de cienoa 

propósito•. Una inatituc:ión polltica sitl fina ea algo inconcebible o Inútil. La acción poUtic:a ae 
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diriae a motivos y objetos determinados que no pueden ser otros que el bien común. rcf"erido a la 

llOCiedad en seneral. que contrasta o debe armonizarse con el bien público particular de los 

individuo• y los grupos. 

No ea posible imaainarnos una sociedad sin fines que realizar. Hay fines que persisuen el 

bien social. propio de cada comunidad de acuerdo con sus condicionca culturales. económicas y 

políticas. La sociedad trata de lograr su superación y alcanzar metas que la llevan a mejores 

c;ondicionea de vida. Todos los pueblos del mundo. en todas las épocas. se eafUerzan. a través de 

c;:aminos muy variados. en loarar metas mejores. 

Este bien aocial se transforma en bien público cuando el Estado lo incorpora a su circulo 

de fines. Como la vida llOCial es nwy compleja y adcmis una obra humana. sujeta a errores y 

rcctificacionn. puede un Estado desviarse de loa fines sociales e imponer otros fines, a veces 

contradictorios al de la sociedad. como en las dictaduras, que oriainan siempre perjuicios y 

ocasionalmente beneficio&. Lo ideal es que las entidades caminen estrechamente vinculadas. Las 

democrar;:iaa. dejan un marpn de acción muy amplio a la vida aocial. Desde luego hay fines 

90Ciales que no f"orman pane de los fines del Estado. Aunque loa Estados modernos c:oinciden en 

la precisión y realización de cienos fines. acusan otros fines propios de su orpnización. 

El p.-oblema de los fines de la sociedad y del Estado se pueden repl"Cllent11r como dos líneas 

unidas que ui debcrian caminar, pero alaunu va:ea toman caminos opuesto•. Antiauamente 

fueron variables. respondiendo a las exigencias de cada lug11r. época y condición social. 

En el transcurso de la historia las ideas en tomo a los fines del Estado se dividieron en dos 

venientca: la primera, que no asignó ningún fin al Estado; la segunda, que en forma lenta, pero 

creciente aceptó qÜe la única justificación del Estado, se encuentra en los fines que realiza en 

servicio de la comunidad. que constituyen un proceso históric:o de intesrac:ión. 
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La vida social y politice se caracteriza porque lo• fines del Eatado van siendo mis firmes y 

mayorea en ai expresión. 

E• el orden jurídico el instrumento más eficaz para realizar los fines o propósitos sociales. 

Toda norma juridic:a _. revestida de una finalidad. que la ju•tifü:a. El Denocho. como la politica. 

-.- como produc:to• de la ailtura. que llDft objeto• o procnos al cual - incorporado un 

valor, objetos forinlldoa o uanaformados por el espiritu y aon el propio -.;to de eata 

tranúonnación. 

En la disaisión de los fines del E.atado. alguno• autores niepn la idea de finalidad estatal. 

ain 8Cepts ninguno de los flan - le aon propios. y afinnando en definitiva. que el fin no 

c:oft9lituye un e1-to del Estado. Otros autores aceptan la idea de fin del Esudo. y llevan su 

.,.......uento huta la afinn.ción de que la idea de fin debe -udianc como el elemento espiritual 

del Esudo. 

El Estado recoge lu necesidad- socialca y se Integra con los elementos materiales y 

cspirit\lalcs. que el orden jurídico total se encarp de regular. incorporando los fines al Derecho. 

Alpnos -ores conaidenn que el territorio y la poblac:ión debal considerarse como elcmcntos 

~en tanto que el fin debe estimarse como un elemento espiritual. 

El exuncn al orden juriclico de un pala. nos revela en c:ada código. en cada norma. en cada 

~ juridica la idea de fin. Sin ese -.-..., las leyes serian desordenada. i~cntea. 

.,.._. de armonía y de intención. El comportamiento humano es la fue final de -e proceso 

politico - debe subordinene al orden público. Vivir al maracn de la ley - tanto como destruir al 

E8t8do~ isnorarlo o colocane en abiena rebelión con sus inn.itucionn. es altamente ncptivo. 
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Loa fines de una sociedad tienen que ser rcftejo de laa propias neceaidadea M>Ciales. E1 

Elltado como supremo órgano social debe aaumir esoa fines. máa aquellos fines que sean resultado 

de la propia orpnización poUtica. Una sociedad como el Estado. tiene fines ligados a la naturaleza 

humana y también fines circunatanciale• liaado• a intCl'esea penonalea. 

En los finca d~ la sociedad. del Den>cho y del Estado oe encierra el oe<:reto de la 

convlvem:ia pacifica del hombre. Hoy como ayer el hombre upira a un réaimen de justicia. de 

-ridmd y de un résimen juridico qu~. realice el biat """1Üll. Nadie puede estar . ..._uilo. 

hombres y comunidades. si no ae est• conforme con Ja conciencia aoc;:ial encaminada a mantener Ja 

pazdelaaalmaa. 

En resumen podriamoa decir que el homlxe ea el destinatario .. premo y el prota11oniota de 

todu 1aa rei¡laa que oc derivllll de la jullticia. la ~ y el - común. Eotoa principios o 

valo<ea ~ que fonllllll todo el si.tema juridlco o polltico. oe diriaat. tocan. afectan. las 

ntlaciones t..unanaa. Podemos decir que estos principios deben esa.- in9crito• en todos 1os aiatemas 

le¡¡lolativoa que riaen la conducta de 1aa naciones. 

C...ndo en un si.tema 90Cial se violan la jullticla y la ~ se atenta directamente 

contra la naturaleza y la dipidad t..unanaa. no -' posible. en eaau condiciones. que un hombre 

realice plenamente su destino material y eapiritual. 

Si el Eotado eaú justificado para hoy y para el fiaturo. ea - -ote en él la -•encía de 

que ha de acompllllarlo en su vida un contenido ju~ el Ellhdo en au forma concreta. en la 

variedad de sus manifeotaci...-. oólo aparece justificado - loa - que ejecuta. 

Debemos._. finalmente. que los 6- ci.I Eotado _.... una -. relación con 

loa del Derecho y con la determinación de la naturaleu de la llOciedad y del Estado. 
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C~ITULOU 

PEIUIONALIOAD ,llJIUDICA DEL ESTADO 

LPEllSONA 

A Concepto de.--.- La palabra penona deriva del latfn "penona", que en...._ e.-. 

la múcara c;on la que los actorea tenían cubierto el rostro en la escena dramática,. es decir, el 

peno,. que repreoentaban. 

Un ~ princ:ipio de Derecho incorpor8do principalmente a la leaialación civil reconoce 

que _, _..,,,.. todos loa entes ..,oceptiblea de ..iquirir derecho• y co~ obli¡piciones. 

B. Cluifi.,..,;ón de penona.- Se ha cluiflcado en dos pupoa: 

1. Flaica.- Ea 11<p1ella cuya exiatenc:ia es fa!Wible, es decir, loa aerea hunuonoa en -al. 

Son los - provistos de razón, llClllimiento, con fiaura humana y que la ley prote¡¡e desde el 

momento en que son concebido• por Mtea de su misma naturaleza. 

2. Moral.- E• aquella llam.cla tambiénjuridica ó colectiva, cuya existencia correapondc al 

hombn para au vicia ., relación. La voluntad de acusdo con la ley que lu crea. y que de la núama 

f"O.-laa.............,.oliquida. 

O. TEOlllAS llESl'ECTO DE LA EXISTENCIA DE LAS Pl:IUIONAS MORALES 

A F1eeión.- Ea la teorla cláica del juriaconaulto alemán 5avipy, quien -..- que las 

Uamadu -- .......- ·- - ...-. iu:tilic:ial.-e ~ de - un patrimonio", 
............. - el lli..,;.nte ~o:"peraona ea todo ente capaz de~ y derechos"; 



y derechos sólo pueden tenerlos Jos entes dotados de voluntad. por tanto, las personas morales es 

remltado de una ficción. ya que tales entes carecen de voluntad. 

El autor seilalaba que algunas entidades si tienen vida real desde el punto de vista 

90ciolóaico. como las ciudades. municipios y estados. Respecto de ellas opina Saviany que su 

exiltencia es natural o necesaria.. En cambio otra entidades como lu fimdllciones. sociedades y 

aaociaciones, a quiénes también el derecho reconoce el caricter de personaa morales, tienen una 

vida artificial. que sólo puede reconocer el legislador vinculando interemea de sus diversos 

miembros. para concederles capacidad jurídica de actuar y la posibilidad de contraer obligaciones. 

Dada su naturaleza.. esta clase de entidades sólo pueden actuar por órganos representativos, de 

aqui la necesidad de recurrir a una segunda ficción para que el derecho or~ce ... vida juridica en 

relación con loa dcmb. ea decir. su posibilidad de actUar ejercitando derechos y contrayendo 

obliaaclonea: refiriéndo9e a la teoría de la representación. que a su vez estima que no es el 

repraentante. sino el . repraentado quien ejecuta el acto juridico, sirviéndole aquél de simple 

instrumento. por lo tanto. se recurre también a una nueva ficción. 

Critica de la teoria de la ficción.- A continuación ofrecemos un raumen de Ju principales 

objeciones f"ormuladas por Ferrara c:ontra la doctrina de Savigny: 

... 1. La teoría de la ficción, como corolari~ de una falsa concepción del derecho 
subjetivo ea. necesariamente. falsa también. Loa araumentos anteriormente 
C9(1rimidos contra la doctrina de Winscheid. valen contra la teoria ficc:ionista. No es 
verdad que la capKidad jurldica oc encuentre determinada por la f"acultad de 
:l:"bO~• infantes y loa idiotas carecen de ella y son. sin ~o. 9Ujetos de 

La cin:umtan<:ia de que laa corpol'8Cioncs no tcnaan voluntad propia. no puede 
invocane contra ...,, existencia c;:omo sujetos juridicoa. 

2. Ademis, llÍ fu- cieno que la ._...,ia del derecho oubjctivo y de la -118lidad 
jurldica es la IAcuk8d de propo-- fuma y realizarlos o, en -... táminos, la 
Voluntad. habría que lleaar a la conclusión de que. en los entea colec:tivos. loa 
órpno• deben _. considionidos como Ma}etos de los derechos y ~ de la 
corponK:ión. ya que dichos órganos son seres volantes y obran en repreMnt.aeión de 
aquélla. 



3. La tercera objeción, f'onnulada por los def'ensores de la tesis realista.. es que las 
personas colectivaa no aon entes ficticios, sino poderosas individualidades sociales. =• r:ii~e::.!:~avi:: =u~~ ¡=~-=·:.~~-~;,:~~:.!~¡:~¡~'!:O=~ d;~: 
realidades." 

4. Otro de los argumentos refiérese a la linütación establecida por Savipy cuando 

:::r.!S:e/::e"!9 ;.~:!oC:.f:~:Ü=Ó~ =i~i=~:. '=r:~~e~;t::~:; 
colectivos poseen múltiples derechos extrapatrimoniales o no patrimoniales. como. 
por ejemplo Jos honorifico•. 

5. Por otra parte, si las personas juridicaa son acres ficticios creados por la ley. 

f~d:. e::1~'iv~~ ~::'bii~e~E::':Z :.':'e'!.d:~ ~!~d.:S1!.-:C~'i:,::'1C!d:! 
Ju:i::~tr~'!:ia¿~~~~:ldjf::º~e~ª ::~~.n d=~!,.~~d~~~;:hor~': 
éstos son seres ficticios,. aquél ~ asimismo una ficción. ~ ¿cómo puede una 
fi~ión ser creadora de otras ficciones? ... 

Saviany trató de salvar este escollo diciendo que las per90RAS colectivas tienen a 
vo;:ea existencia Jepl y voluntaria, y otras. natural y necesaria.. como ocurre en el 
C&90 del Estado. Pero tal concesión hecha por tierra la doctrina que discutimos. y 
-ra su faloedad de .....-. palnuiria. 

6. Por último. esta teoria nos ofi-ec:e un cuadro deficiente de los medios de 
extinción de tu pcnonu jurídicas, porque todo lo reduce a la destrucción por obra 
del feaislador. y también aqul hace dominar el arbitrio. ya que no pone ninBUna 
=~!'~'J: e:. d:~:!:C1ó~~spenonas jurídicas. V esto puede presentar 

B. Propiedad colectiva. ... Planiol ea el autor de nta teoría como una reacción contra la tesis 

de la ficción. Considera que la personalidad moral depende de la propiedad colectiva reconocida 

por el ordenamiento jurídico sobre un conjunto de bienes que constituyen muas autónomas y que 

i-n-en a un conjunto de hombres. De manera que para que el derecho dote de personalidad a 

la penona .moral. debe CJÜMir un verdaldero patrimonio común o propiedad colectiva. La doctrina 

.,..,. de la siauicnte idea: Es requiaito esencial para que la agrupación constituida por un conjunto 

d,e ho- adquiera penonalidad juridica. que'- bienes colectivos. 
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Tratándose de las personas morales de derecho público. especialmente de los Estados y 

municipios. es evidente que la constitución de estas entidades juridico-socio1ógicas no depende de 

1a exi•enc:ia de patrimonios colectivos. ni menos aún podr• considerarse que MI razón de ser y 

finalidades sc limiten a la simple repreaentación y administración de bienes comunes. Es evidente 

que en el Estado. la existencia de un patrimonio y su representación juridi~ no ea lo que sisnifica 

su constitución. ni tampOcO dctcnnina sus fines. El patrimonio o el conjunto de masas de bienes 

pod'* ser necesario para la realización de cienos fines, principalmente en su función 

administrativa,. en cuanto al cumplimiento de 1os servicios públicos. pero no en lo que atafte a las 

fi.anciones de crear y aplicar el derecho. respectivamente en la actividad lesislativa y jurisdiccional. 

C. Proc:edimiento de téalica jurídica de Saleilles.- Esta teoria se niega a admitir cualquier 

otra realidm que la de laa penonaa fisicu. La persona moral no responde a ningún fundamento 

real y debe ser rechazada como una ficción inútil. Los interacs colectivos. que pueden diferir de 

los internes paniculares, deben recibir una protección juridica adecuada. 

D. Realistas.- Se da nle nomb<e a tu divenu doarinaa q-. oponiéndose a las 

amert...-e -.i.das. dec; ....... que tu _.,naa morales. tanto públicas como privadas son 

reali-. Loa partidarios de .- doc:trinas afirman que el c;oncepto de sujeto de derecho no 

coincide con el de hombre. ni .e halla retaido exclusivamente a los llel'CS dotados de voluntad. De 

aqui que ~ existir y de he<:ho existan múltiples sujeto• de derecho diversos de laa llamadas 

--fiaicas. 

E. Orpnisista (tesis).- Las pcnonas morales son verd..teros orpniamos comparables al 

..,.. humano. La definición de C1- BernU"d. aepn la cual ... orpnismo ea un ..,.. viviente 

fi>rmlldo de panes viventea"". ae puede aplicar. dicen lo• partiduioa de esta teoris tanto al hombre 

aialado como a laa penonas moralea. Desanollando esta idea. eatablec:en una ~- entre 

individuo y aoc:iedad. y descubren en tu colectivi~ea numero ... analolJlaa c:on los <>rJlllllÍun<>• 

individuales. 



F. Alma colectiva.- Diversos sociólogos han sostenido que en cada sociedad existe un alma 

o esplritu c~ivo distinto de las almas individuales de loa miembros del grupo. Por esta razón. 

no ven dificultad ninguna en que al lado de las personas flsicas se admita la existencia de personas 

morales. tan reales como Ju primeras. 

G. Orpnismo soc;:ial.- De acuerdo con <>no Gierke. "la penona colectiva no se contrapone 

a sua miembros. como un tercero. sino que eRá en unión con ellosº. La persona colectiva está 

cief'talnente sobre. pero no fuera de las personas que Connan su cuerpo. constituye una unidad con 

él; es un ente único, pero simult"1eamente colectivo. Esta asociación tiene una voluntad general 

propia. que no es la simple suma de varias voluntades autónomas, sino una voluntad plural y única, 

voluntad común de todos ordenadamente decl&l'ada. La corporación tiene también una capacidad 

propia de obrar. 

H. Francisco Fettara.· Este autor sefta1a que nada impi~ admitir que las uoc:iacionea 

humanas 8eaR consideradu como sujetos de derecho, ya se trate de colectividades naturales o de 

IOC:iedMln establecida volunteriamente para el losro de tales o cuales fines. Esto a¡pupaciones 

de individuos son incuestionablemente realidades. y pueden tener derechos y oblisaciones distintos 

de los derecho• y oblill*'iones de sua miembros, pero ello no llÍjpÚfica que posean una realidad 

aubstante o independiente. un alma colectiva diveraa de Ju de Jos individuo• que a ellas 

pencnecen. Aqul ha influido un f"aÍso paralelismo entre las personas flsicas y morales. 

Et interés no es distinto al de los miembros,. sino que es el interés común de todos, el punto 

de coincidencia de los int--=-- de Jos asociados. 

De KUerdo con la teai• de Francisco Ferrara, las penonas morales pueden definir.e como: 

"iucx:iacionea o instituci...- formadas para la consecución de un fin y reconocidas por la 

~ juridi<:a como sujetos de derecho". de tal definición se deriva que son tra loa 

etenwntos de aquélla. a saber: 



1.- Una asoci11eión de hombres..- En toda penona monl cxdtc una aMK:iM:ión máa o ,_. 

nwnerooa de individuoa. - t._. a la COllMCU<:ión de un ftn. 

2.- El fin a cuyo lo¡p-o • -cle9liNldas. 

De acuerdo con el fin, pueden las ccxporxiones _. duific:alu - _...,.... monJes de 

utilidad públk:a y de interés privmdo. Las pn-.- una llnalidad _.. ~común), 

por ejomplo, el municipio, la provinaa o el E.lado. Las demU ~ ftw -peci•'n, más o 

menos definidos, por ejemplo las.........,_ - de....,.,...,.--. las cajas de llhono, etc. 

licitud. 

3.- lleconocimleWo por el ~ objetivo. Gr8Cias .i r_,,...,,....,,.o del Denicho, ~ 

unión de -viduos para la .........,.- de un fin, • uan.fiJnMn en un .. ;... único, diwino de 

lu_...,.,..flsicu-las;.........,. 

Criúca de la teoio de F.....a.x. F--.- Decir - el ~ - - COMlituúvo 

de la penonalidad jwidica. ~ - el lbndo, a - una opinión~ iaual a la 

definida por Ssvipy y - .......-_ Eo cierto - F_...... habla de rec:onocimianto ele la 

perMJaalidad por el ---oti;eüvo. y .., .;...- .... por el Emtado; mu como no pnc:iu lo -

· --- por - ollj9ti1to. y• tocia ., olwa a....- w COl!c..,ción poailiva de - último, 

la distinción que - ....,.. ., ~y, en~ acaba por ............ Por otra 

pane, lli • afimuo - el •• - · • o tiene dcada conm1i1utiva, el ...,i- - t*1nino .-.Jta 
;H"-t!!do. Pues M ..,.,._.lo ya ......:ido. 



f. Afirman la realidad de los entea colectivos.- Las tesis que en este sentido se han 

elaborado conatituyen una reec:ción en contra de la teoria clúica alemana y franceaa que solo ven 

en esoa entes. seres ficticio•. Estas teorias estiman que no es exacto que el hombre sea la única 

persona verdadera.. reconocida por el ordenamiento jurídico. afirmando que la realidad orginica, 

peiquica o M>C;:ial de Ju llamadas pc:nonaa morales es indi9CUtible y suficiente para dotarlas de la 

-=-lidad de IM.\ietos de derec:ho. 

La teaia orsaniai1ta en sua distintas variantes y manifestaciones acepta la realidad de las 

penonas morale, formadas por elementos aimpln. para constituir un todo viviente. se¡¡ún la 

expresión de Claude Bemard. El orauUsmo no sólo e• definido como el "todo viviente fonnado de 

panes vivientes". sino también como un sistema complejo constituido por partes esencialmente 

-..ej.,..., dotado de unidad y coherencia. 

J. 1- o.hin.- En ou obra Doctrina Oeneral del Estado. también ea un actual def"ensor de 

la poaici- realista. fündamentalmente orientada a defender la penonalidad real e indiscutible del 

Est ...... 

Debe docirae que Ja tesis de Dabin tiene como objeto demostrar que en el Derecho público 

la penonalidad del Ealado ~de aer una realidad. es de grUI utilidad su reconocimiento. tanto 

de9de el punto de vista social como jurídico. pues exi•ten ventajas prkticu para ello. 

Independientemente de .- ven~. Dabin no eatitna que en fimción de ella y sólo por ellas 

deba reconocerse personalidad al Estado. pues éste es realmente una persona que aun cuando no 

tiene realidad flsica. si la t~ de orden moral y sociolósico. Ahora bien. como no toda realidad es 

de ...- thic:o o material. .._.o que existen entidades de car6cter ideal, procede admitir que el 

Eltado la t~ de esta especie, ya que responde a una id- de obra _..-.,. pienoa Hauriou. la cual 

"" .....mleMa en la idea de bien público, para cuya ejecución deben organizarse las actividades 

..._en una estnac:tura determinada. 



K. Criterios respecto de la personalidad jurfdica de los Estados Unidos Mexicanos. en la 

Suprema Cone de Justicia de la Nación. 

Entre las teorias que afirman Ja penonalidad juridica de loa Estados Unidos Mexicanos, 

nos vamos a referir a las siguientes: 1. Teoría de la doble personalidad del Estado y 2. Teoría de la 

personalidad única que se exterioriza en dos voluntades. 

1. Teoría de la doble personalidad del E.a.do.- Aparece con dos personalidades. una de 

Derecho público como titular del derecho de Sobcrania y otra de Derecho privado como titular de 

dcrec:hos y obligaciones de carkter patrimonial. 

Esta teoría se refleja en la jurisprudencia de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, en 

la siguiente tesis jurisprudencia! cuando es procedente el amparo promovido por el Estado: 

••El Estado, cuerpo poUtico de la nación, puede maniCestane en IRIS relaciones con 
lo• particularn. bajo dos fues distintas: <:amo entidad llOberana. encargada de velar 
por d bien común, por medio de dictados cuya observancia es obliptoria. y como 
entidad jurídica de Derecho civil, porque pomeedora de bienes propios que le son 
indispensables para ejercer sus functonea,. le ea necesario también entrar en 
relaciones de naturaleza civil. con los poaeedorea de otros bienes, o con las 
penonu encargadas de la adminilllnCÍ(Jn de ~uirir derechos y contraer 
obliaacionea,. est• en aptitud de usar de aquellos medios que la ley concede a las 
personas civiles. para la deCensa de unos y otras. entre ellos el juicio de amparo; 
pero como entidad sobcran, no puede utilizar ninJ:"º de esos medios. sin 

~=~~l:cip!-1~~0~~~ .S: '!,':=.o e:==;t~m="~ 
posible conceder a los órsanos del estado d rec:uno extraordinario de amparo. por 
actos del mismo Estado. manif'estado1 a b"aYés de otro de sus órganos. porque se 
emtableceria una contienda de podern sot.nno.. y el juicio de~ no es mú 
que una queja de un particular, que hace valer contra el abuso del pode.-... ,. 

Asimismo, la Juri1prudcncia definida cuando el Estado patrón puede pedir amparo contra 

el Tribunal de Arbitraje. 



••No e>eiste razón para nesar en fonna absoluta el derecho de ocurrir a la via de 
amparo a los órlJ&noS del poder público. cuando ellos. en realidad. por actos del 
propio poder. que autolimitando su soberanía. creando derecho públicos subjetivos 
en beneficio de los paniculares. con quiénes tienen relacionea de carácter jurídico, 
se han colocado en el mismo plano que los propios particulares, para dirimir sus 
conflictos de intereses, liti,gando 41lte un organismo que en rigor es juridsdiccional. 
aunque con jurisdicción especiaJ. como sucede tratándose del Tribunal de Arbitraje, 
de acuerdo con las disposiciones del Estatuto jurídico para los Trabajadores aJ 
Servicio del Estado. En otros términos, cuando el Estado no hace uso libre de su 
soberanía, sino que Umitandola. sujera Ja validez de sus actos a las decisiones de un 
orpnismo capacitado para juzgar de ellu, resulta equitativo, lógico y justo que 

~~~:8:.~n=: ;'!:i~y S:u~0~~::;::;;•q=-:u-:J: !:s!;"d•!li1~~ó.:CC::. 
·tanto ordinarios como e>etraordinarios, equivalentes para ambas panes.'""17 

2. Teoria de la Personalidad única que se exterioriu en dos voluntades.- Es una corriente 

ceda vez de mayor opinión, se muestra contraria a la teoría antes mencionada que destruye Ja 

unidad del Estado, creando la dualidad de personas inecesariamente. Frente aJ complejo de lo~ 

linea estatales. siguiendo con la lóaica de esta teoría, bien pudieran crearse todas las personas

Eatado que se consideren necesarias o llamar pcqueftos Estados o fta&mentos de Estado, a todas 

fu penonas jurídicas de Derecho público, como son las Secretarias de Salud. Relacjones 

Exterores.. Desarrollo Social. etc.. así como la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Petróleos Mexicanos. el Instituto Mexic;ano del Seguro Social o Ferrocarriles Nacionales de 

México. todos estos son orpnismos públicos y fonnan parte de Ja orpnjzación deJ Estado, pero 

sin -- la unidad del miamo. que para la realización de sus fines, puede crear orsanismos 

públicos que considere necesarios y hacerlos desaparecer si no llenan su cometido. Con el criterio 

de la doble peTSOnaJidad o de fa personalidad múltipJe de desaparición de una persona juridica 

aerfa tanto como desapareciera una pane del Estado, lo cual en otro sentido, sipe con sus mismas 

finalidades, 1 .. c:uales puede encauzar por medio de otras orpnlzacionn. 

El Estado no tiene necesidad de complicar sus instituciones con el de9doblamiento 

inneceaario de la per.sodlllidad, y no seria remoto que esta teoria promo p...,.. a la historia de las 

iftllituciones politico-administrativu. 

''tts1S...-.0'70 • .-s.i...1w. 1917~1965 ........ lllyai ... 
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La teoria de la personalidad única parte de una visión integral y justa del Estado. Como un 

todo jurídico que no nec:eaita f"ra¡pnentarse para desarrollar sus fines. El Estado impone 

unitariamente su voluntad sin duplicar su penonalidad. 

En la teoria de la personalidad única del Estado, el Estado lliempre es Estado y le da a su 

legislación laa modalidades nccaari- para su realización. 

Recientes ejecutorias de la Sala Adnünistrativa de la Suprema Corte revelan el anilisis de 

esta teoría, llamada a llUstituir a la teoria de la doble personalidad: 

uEI Estado puede asumir doa posiclonea: una. en que adviene 1111 indole de entidad 
soberana; otra. 8eBÍlft la <:ual obra de modo · aná10110 a como lo hacen los 
paniculares. Esta distinción ~ rec:onoc:ida por la SuprtJma Cone en au 
Jurisprudencia. (Tcsia número 4!10, J>áa. 867 del apéndice public:lldo en 19!1!1.) Se 
ha llieaado a afirmar que el E- tiene doa dillintaa penonalidadea: una. de 
Derecho público aaando actúa como entidad soberana y usa de su imperio; otra. de 
Denlc:ho privado. cuando obra como loa panic:ularea. La terminoloaia adolece de 

~~;;' !9:'°~~=~t=cr;;.noc:!oa:' =~j¡=¡ó:': 
real, -o que hay doa aapectoa divenos dentro de la penonalidad únic:a del 
Estado. Con la mayor ftecuenc:ia, el Estado presenta un uPec:to se¡¡ún el icual obra 

~e~~ di~~3eclr~e~tat~e ~'::, pl.::=='ed~e i:! 
particulares, qui-_ por ello. le - aubordinadoa; pero en otraa <><:aaiones. sin 
dejar de ser persona de derec:ho público, trata con los paniadarea oobre baaea de 
ipaldad. en virtud de un ce>n<:icrto ~. y no 1mpueato; ain hacer uso la 
autoridad de sua atributo• de mando. en suma. de una manera an61oaa o como 
obran entre ú loa ~ulares. En primer ca.o, sus actos llOft de autoridad. y contra 

=-C:n!t'..i~arael /~,!ci~:r=raa.;,,::.:1 ~su:'º.;., no..¡:n ;"j~,t 
c:onatitucional.~1 • 

El Ealado tiene una aola ~ la cual .., manifleata en fünnaa juridicao muy 

diveraaa, - como un ente al - ae reconoce ~ para - sujeto de derechos y 

obli¡pcionea en las Rlacionea internas de un pala. - como sujeto de derec:hos y obliaaciones 

derivado• de la comunidad intemac:ional. 

1• s-. Jud. •t. Fe4.. V1,.__2•...._1.. LVI. ..... 63. 
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La persona jurfdic:a o monJ ea t- real como la persona de existencia visible: puede 

contratar y puede dejar de cumplir oua obli¡sKiones, i...._,..__e de la olma individual de 

cada uno de sua miembro• o de la intención de ellos. 

UL NUEVAS TENDENCIAS SO•IU: LA PEllSONALIDAD .IUIUDICA DEL 
ESTADO 

La personalidad juridica del Estado ea única y se refiere, deade 1-. al conjunto de sus 

fianciones y e.co es cierto detlde d punto de vista de Derecho internacional y de8de eJ punto de 

vi .. interno. 

Loa autorea ........,_ i.n - por - la penonalldad juridic.• - Estado. Se 

~ la idea de un .-.tn> de imputación juridica - -..... la unidlld, Olpllial:ióft. 

continuiclad de laa múltipla tar.a que ae le ui- al Estado. 

IV. LA l'EllllONALIDAD .IUIUDICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN NUESTllA Ll:GISLACION 

La _......iidad juridic:a de loa Elltado8 Unidotl Mexicano9 - única. El '-ha de que la 

~ pública llCtÜe por diwno• conduc:toa. para d cumplimiento de .,. &-. aólo hace 

..,.,..._a - di- de., mimna _..,...¡¡dad para realiAr la....,... de ., ~· La 
admini-.ción pública en ., ~ orpnico ae atticnde como Poder Ejec:utiw> Federal o 

c:aniunlo de .xpnos-..--... -~. 



A. ConRitución Polltic:a de los Ellladoa Unidos M~c:ano•.- La ~ jurldic:a del 

Estado es ya un principio aceptado. sin que por ello se destruya fa necesidad de una persona 

jurídica internacional del Eatado. de acuerdo con los principios ·conaitucionalca. 

Nueatno Comtitución Polltic:a de loti - Unido• Me><ÍCllll<>S. - au arúc:ulo 40, 

esúlbleo:e: 

Art.40.- Ea voluntad del ...-., rneJÓc:8nO conatituine en ..- .._;blic:a 
represalUtiva, demo<:ritica, flederal; .,.,....,._. de Estados li- y -...Os en 
todo lo con<:erniente a au .....,,_ interior; _.. unidos - una F-.c:ión 
eMablecida _.,,loa principios éle - ley~. 

~nos -nitiv-e, de loti -- - sostienen que las pe<M>nU ..-alea 
c:arcccn de verdad""• y e&<:tiva voluntad, en la Jeaialación """'"'- ae COIUickora que sólo ~ 

penonalidad jurldica, aquellaa ~ o ~ a quiénes la ley --e ae lao ot-
B. Articulo 25 del Códiao Civil para el Diarito Federal en Materia Común y pan toda la 

Rep;büc:a en Materia Federal.- EaubMce ~son las _..,nu moraleo: 
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V. PERSONAS MOaALES 

T.-.dicionalmente laa penonu morales se han clPificados en dos srupos: 

A Derecho privado.· Son aquell- enti-a que peni- ..,._. particulares, oea de 

ui•- aoeial, cull\11111, cientlftc:a, deportiva, o que peniauen un int- de lucro. una 11etividad 

.ncaminada a obtener un interéa o beneficio. 

Al .._..,, el articulo 2670 del Cód.isa Civil para el Dilltrito Federal en Materia Común y 

pa&'a toda la República en Materia Federal. dioce: 

B. Derecho Públic:o.- El E...So, como la únic:a penona mcwal de Dendlo público, n aquél 

a quien la ley lo reconoce <:Orno tal, le ui- una orpnización pública y le enc:omienda la 
...uuc:ión de finn de inlerM _.._ 

El orisen de la _..,...-.& de Derecho públic:o es hilltórico y 1.-i. Un lwcho hiotórico y 

juriclic:o con ant...,.,..,..,. neceuri08 que ae imponen al reconoc:imiento del leaiolador, por au 

c:Olllilluiclad y au .-...idad. Loa. órpnoa públicoa (..imini-ón públic:a c:entra1izada y 

.,.._...,). aon c:reac:ione9 clirec:iaa del le¡¡islador, aua ac:tivicladea ae relac:ionan con loa finn de 

i- ....-.a del Eotado y aua recunot1 aon públic:os y re¡¡uladoa por propóaitos de utilidad 

pública. 

El Eatado es el <:entro total de imputac:ión juridic:a. eotá intqrado por todo el orden 

juridic:o vipnte. Loa demU -.. de Derec:ho público oon c:enuoa particulares de imputac:ión 

juridica. 



\ 

\ 

VL ATIU8UTOS DIE LOS !ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO PERSONA 

MOllAL 

Nueauo sistema juridieo reconoce toa siguientes atributo• a \os Estados Unidos 

Mexicano' como persona moral que es: 1 Nombre; 2. Domicilio; 3. Capacidad; y 4. Patrimonio. 

Exhte correspo- entre lo• atributo• de una penona ftsi<:a y de los Eotlldo• Unidos 

Me>t.,.._ como --.-al,~ lo -ionado con el eotlldo civil, que sólo puede 

dane en laa penonaa ftsicu ya que deriva del parentesco. matrimonio. divorcio o concubinato. y 

la nacionalidad. ya que es atributo de la penona fisica por haber nacido en los Estados Unidos 

McKicanos o la condición reconocida por ftte. 

A. Nombre.- La denominación "Ellladoa Unidos Mmtic:ano•", equivale 111 nombno de las 

.,..._ flsic:aa, por cuanto que constituye un medio de idcntifk:.ción del ente abaoluc.unen!e 

._._;.,para que poaed&- en relaciones jurldicu con los dcmU Mljetos. 

No ea j~ correcto, hablar de Elllado Mmtic:ano, Unión Mexi-=-. Fedcrac:ión 

~ Jll.ep.:d>lica Mcxicmw, o Mé>óco aimpl-. Su nombre olicial ea "Ellhdoa Unidos 

Maic:anoa", y ul ae le denomina en la Constitución Pollúca de ~ pala, la cual lleva inclusive 

el - de "Constitución Politica de loa Estados Unidos Mmtic:anoa". 

No hay desde luqp>, prohibición lepl al- de ..&orine a los Estados Unido• Mexicanos 

con un ,_,,.,..._diferente, auindo ae habla literaria o familiumente, pero, ai se 1-una re&renc:ia 

jurldica de él, ·a1 ae debe~ hablar de los "Estados Unidos Mexicanos". 

B. Domieilio.- El artlculo 29 del Código Civil parad Dilltlito Fedenl en Materia Común y 

pera toda la aepública en M9teria Fedenl, dispone que: 
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An. 29.- El domicilio de lu pcnonu lloicas es el luaar donde residen 
'-llitualmente. Y a f"alta de álc, el luaar del centro principal éle sua -ocios; en 
.U8CllC:ia de estos. el Juaar donde simplementre residan y. en au defecto, el lupr en 
donde se encontraren. 

AAimiuno. el anículo 33 del citado ordenamiento, dice así: 

An. 33.- Las penonas morales tienen su domicilio en el lupr donde se halle 
establecida su administración. · 

Laa que tcnaan au administración fuera del Distrito Federal, pero que ejecuten 
actos juridicoa dentro de au circunacripción. ae conoidcran domiciliadas en el lupr 
donde los hayan ejecutado, en todo lo que a esoa actos me refiera. 

Laa aucuraalea que operen en lupres distintos de donde radica la caaa matriz. == ~~¡::~º...:'. =r~ para el cumplimiento de las ~pcionea 

Loa Estados Unidos Mexicanos no sólo tiene nombre. sino que como persona que es. 
también tiene dornic:ilio. mismo en el que tiene su adminisiración, ~o es en la sede de los tres 

órpnos del Estado. en el llamado Distrito Federal. 

El anic:ulo 44 de Ja Constitución PoUtic;:a de los Estados Unidos Mexicanos. así lo 

determina al dcir que: 

An. 44.- La Ciudad de México es el Distrito Federal, aede de loa Poderes de la 
Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se compondri del territorio 
q- actual-e tiene. y en el caao de - loa _poderes tederalea ae truladen a otro 
IUp, se eriairi en el Estado del Valle de México con los limites y extenaión que le 
.....,. el Conpeao General. 

De esto resulta que loa Estados Unidos Mexiganoa, tiene un ~ilio. y e. domicilio es el 

territorio del Distrito Federal, por lo que ae catablec:c para cualquier asunto que tensa que tratar 

c;on él. ulvo que en un ..:to especifico seftale un domicilio convencional. 



c. e~.- Se ~ definir como la aptitud juridica para ser sujeto de derechos y 
obli...,;o-. y "-loa valer. 

y. - ~ .. desprende que hay - .:lucs de capaQclad: la de acx:e y de ejercicio. 

La de -· viene a oer la aptitud juridica para - titular de derecho• y de oblipcioncs, y 

- .._.., del E--dió que ca un~ el que_. éste el que determine su 

propia c.. ·1ed de aoce, y clip cuando puede y cuando no adquirir un def'echo o una oblipción. 

ea cae preci-e el mjuatc que ae debe h8cer de loa principio•~ del Derecho. 

AM - ea el pl"Opio Eatmdo. el Eatado de Derecho. el que determina en que casos 

·.,.- o no adquirir ·un dcrc.:ho. y asl establece los linútca de su propia .:apacidad de goce. 

La ~ de cjerc:K:io ca la aptitud jurldica de cjercitarac o para hacer valer los 

dcrec- - • •-. y para asumir por si miuno deberea juridic:os . 

.,._.._-de ¡¡o<:e y de ejen:i.:io la.- en principio todas las penonaa. tanto flsicas 

c:omo monlea. y liólo ae pÜede limitar por detcnnina.:ión -presa de la ley. 

La ..._,;.tad de lu _..,naa moralca se distingue de lu personas fisicas en dos aspectos: 

l . ..__ ft-.- Puede haber _incapac:idMI de ejercicio. toda vez que ésta depende 

-dua-de~ pn>pias mi.a-ea al aer lumano. tales como la minoría de edad. 

la privtldón de la inteligenc:ia por locura. idiotiamo. o i..-:Ui.s.d; la aordomudez unida • la 

cin:unllUnl:ia de - no ae - leer ni escribir; la -- consuetudinaria. o el abuóo 
"inmodendo y habitual de drogu enervmntes. 



2. Personas morales.- Su capacidad de goce y de ejercicio esdn limitadas en razón de su 

objeto. naturaleza y fines. Podemos f"onnular como regla general que dichas entidades no pueden 

adquirir bienes o derechos o reponar obligaciones que no tengan relación con su objeto v fines 

propios. 

1. Penona fisica: 

2. Persona moral: 

capacidad de goce y ejercicio. 

2.1. Dere<:ho privlldo (estatutos) 

2.2. Dere<:ho Público (poder lesillativo. ejeaitivo y 

judicial). 

Por lo que hace al Estado. es muy imponante entender que se ha autolimitado en su 

capacidad. y es regla absoluta de Derecho constitucional y administrativo en especial. este 

principio: 

"El Estlldo solo tiene capacidlld para haur aquello que la ley le detennina. Nada que no 

esté establecido en la ley. lo puede hacer el Estlldo". 

3. Principio de leplidlld 

Este principio de limitadón de la capacidad del Estado. se consisna en la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos en el aniculo 124. el cual dispone que: 

An. 124.- Las faa1ltadcs que no estM expresamente concedida por esta 
Constitución a los fimc::ionarios federales. 1e entienden reservadas a los Eatadoa. 

Este es el principio que se conoce en la Teoría del Derecho. como PRINCIPIO DE LA 

LEGALIDAD. 
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En cambio. respecto de Ja capacidad de toa panicularea. peraonas fiaicaa, riae el principio 

en llClltido c:ontrario y as1 se dice que· 

No ea posible q-un~ público .-ice_.,. - nombre del E-. y -- - no 

hay ley que ui se lo autorice. pues en -e cao - actuando fi&era del Derecho, pudiendo -air 

del E- reaponubili- por _ _...,. no fiUldado en la ley. 

Resulta ui que el Estado tiene capacict.d para realizar todoa eaoa actos ahf relacionados. 

como por ejemplo en materia lldmini-iva lo. mmK:ionadoa en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. Ley Orsánica de la Administnción Pública del Dillfrito Federal, 

ecc .. puea se lo dl'.tcnnina la ley. pero precisamente por aer tanto•. y tener en otras leyea otraa 

funcionea más.. es que rcsultaria impo8ible que unoa cuantos .ervidores públicos llevaran a cabo --· 
AdemU de esas fimcionea. que son iólo las que le conaponde ..- al Ettado por 

conducto de sus servidorea públicos adscrito• al Poder Ejecutivo, ti- también q- deanollar las 

ftmcioneo de lqptilar y dej.._, to que hace a través ck loa ~dona de au órpno lesi~vo y 

de ou órpnojudicial. 

Por ello. en el momento de daempcllar tantas IUnciones. a --.;anza del cuapo humano. 

debe establecer canales para la Ol!iecución de cada una de auo actividadeo, y de ahl q- en principio, 

utiliza au órpno lqpalativo pana hacer las leyn, al judicial para j-. y al ejecutivo, para 

ejecutar en au compecenc:ia - cúmulo de funciones. 

Y ya dentro de cada ór¡¡ano, va a~ también canalea ~lic:o• parad ejerQcio de 

cada una de sus actividades. y es asl como en el órsano ejecutivo. que es el que. para loa efectos le 
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marca canales especificos para el CJcrc1c10 de cada una de las multiples acllVJdades que tiene 

encomend8du 

Así establece que su capacidad en materia militar. sólo la CJerc1ta por conducto de lu 

pcnonas · flaicas · que ae encuentran adKnas a la Secretaría de la Def"~.. Nacional; que sus 

relaciones internacionales sólo las ejercita por el canal de la Secretaria de llelacionca Exteriores. y 

asi sucesivamente; y lueao crea su~ que van a determinados subOraanos. que vienen a ser 

lo que aparece en el organigrama de una secretaria. 

El E•tado a través de esos canales va a ejercitar especi~cas Ueas de su capacidad jurídica, 

y va a determinar que oalvo caso• -iales. solo se puede desuroUar una determinada fimción 

por cada uno de esos canaln mencionado•. 

Así en principio, por el canal que lleva la capacidad al órpno legislativo. solo 11e va a 

ejercitar la .,_;dad de lq¡islar; por el canal que lleva la capacidad de j.._, solo se va a 

ejercn- la .,_¡dad de juzpr, y ui también r_.o de las funciones del órpno ejeaitivo. 

Por lo que el Estado sólo va a permitir que por ese canal y por elle órs;ano. se ejercite sólo 

y M>lament.e na *rea de la c;:apacidad juridica. Determina la ley que mólo ne órgano es competente 

_. ejerc:itar ese sector de la capacidad del Estado 

Entonces nos encontrmnos con el concepto de competencia, que no ea otra cosa que un 

ána de capacidad total del EMado, y la cual se ejerce por éste, a travéll de uno de sus órsan<>• 

espedfk:os. 

Y se le da este nombre de competencia, no porque sea al90 diferente de la capacidad, sino 

porque a mólo un área especifica de la misma. y multando adecuado utilizar ne vocablo para 

distift8Uir d todo que eS la capacidad. de una especie o pane. que es la competencia. 



La competencia. es sólo una forma especial. especifica.. de ejercitar la capacidad del Estado 

por medio de uno de sus organoa 

Pero lo nonnal. es no hablar de capacidad del Estado. sino que IUlblan de competencia del 

Estado y de sus óraanos. 

Al reapec:to d ,,_,.o G.i.ino F.-_ di<:e que: 

.. ._.,de la -.lezajuridica de la competencia nos~ a - a 
lo que indicaremoa al ocupamoa de dla como uno de loa --.__del 
acto administrativo."19 

La capecidad y au ~la competencia. ~-Y -ie. 

l...o9 11obemado•-. - cuál ad 6mbito que ae le concede al .._ para ejercer "" 

capa<:idad. 

Dicho de otra ........,, toda la capacidad cid Estado ea una. ipal - en laa penoou 

8aicaa. pero ou• di- furmu de ejercitar au -idad a través de - ÓIJl&llO&. reciben el 

nombre de competencias. 

Aú la --cid Ellhldo por lq¡illar, ae llama competen<:ia _.. lesillar. la cmpacidad 

cid E- para lldminiatrar o ejecutar, se llama competcncia para adminialrar, o competencia 

adminilltrativa. y siendo laa tres competenciaa ~ de la ~ del Elltado, .- que 

t- la miuna eacncia, y hay entre eUu, aolo la diferenc:ia -lfica. 

La .,..,.cidmd dd Ellhldo, no es renunciable en principio, en - que la cap11eidad de 

cualquiera otra --. .,. renunciable en prino:ipio. 
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Esto significa que éJ o Jos servidores que ejercen Ja capacidad deJ Estado a través de un 

órpno npecifico no pueden renunciar aJ ejercicio de ~ capacidad, pues esa capacidad no es 

oriainaJ de ellos. sino que est4 aJ servicio de la sati•fac;ción de Jas necesidades colectivas. es decir. 

de los gobernados y no se puede por ello dejar que los servidores públicos la renuncien a su 

voluntad. diciendo que es Ja voluntad del Estado renunciarla. cac.udándose en é•te. 

La reata es que Ja capacidad del ERado sólo se puede renunciar cuando Ja Jey lo autorice. y 

c:n cambio en la voluntad de lu demU penonas, Ja resta es contraria: la capacidad. se puede 

renunciar en su ejercicio, salvo cuando la ley lo prohiba. 

Se puede decir que la ca¡>11cidad, siempre la ejercita el Eatado por conducto de múltiples 

canales. que terminan en un órsano o subórgano, perfec:tamente diferenciados unos de los otros; 

asimismo, sólo puede ejercitar determinadas facultades por cada uno de esos canales y cada uno 

de ou• óq¡anos. 

Sólo por excepción el E....So realizar* isual filnción por do• o mU canales, óq¡anos o 

aubó.......,.. como sucede por ejemplo en el cuo de la capacidad de lejjislar, puea lo normal es que 

su capacidad para hllcer leyea, la c;jercite por el canal del óraano leailllativo, pero 

-cepcionalmente puede lq¡ialar por el canal del ór¡¡ano ejecutivo, como en aquellos casos en que 

ae dota al presidente de la República, titular del órpno c;iecutivo, para que elabore una 

delenninada ley. si bien ne ejercicio por un canal diverso del especifico, debe también estar 

c:onfbrme a una norma de J>aecho. 

De lo anterior mrae otra diferencia de matiz. no de esencia: si el Estado realiza una 

lbnción por un canal que no es el adecuado, las conductas de lo• ...,;dora público• que para él 

realice, por real• gcnenal deberán ser declarada inexistentes. si bien ena noción de inexistencia los 

ministro• ck la Suprema Cone de Justicia de ta Nación, en una juria~ia que se sale 

totalmeme de lo juridi&:O y doctrinario. dicen que no exist~ ui dicho por eHos-: Ja inexistencia no 
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existe. Y a- que los actos juridicos 96lo .,.-i -... a&.:-. de ~ ya -uta. ya 

relativa. pero que no hay la ~stenáa. 

4. Noción de ó...,ano 

En la persona ..-al del ~ lo9 m....,. -= el leilialalivo. ejecutivo y judicial. 

Los órganos no son---. se 8- - las - de - al no - el órgano 
una penona. no tiene penonmlidlMI,. ni cnp1cidld. ni patrimonio. ni domicilio. ni aliJUDO de 1011 

atributos de la persona. 

Aqul llin """'-º se da ..- IÍtU..:ián - aarioM, y - - - la vida diaria. - la vida 

jurldica. y en el idioma •-~ - utiu- -. ..-vidorea públicoa. 
lesialadores. periodi._ etc .• se-. de......,._ y ..... de......._. como lli • uimra de 

per-. como ejemplo se cita el - 2o de la Ley de la Comillióft Nacional de O.-. 

Humulos: 

An. 2o.- La Comilión ~ de ~ - - un .._,¡amo 
deacentralizado. con per ... alidad juridica y ..-uno::~ que _tiene por 
objeto esencial la protecci6ft. ...,_ vwia. Ul&OCÍ6ll,. • y cli"1llpción de los 
denlcho9 ............ ..,_;-.-e1 --~ _.,....,_ 

"Entre el E- y - 0....,. - puade ai.m ,,_.--..,de - juridico. - -·ello..--*> - IOa..,. t._ de la nlaci6a..,.... de una 
~juridica. lo cual - - coa lo9 ..........._ - no--.._. lino 
una~ de la.,...., tided dlil ~~no MMl llillD ...... de comp•..r•a 
cuyo conjunto f"onna la CUll e 1 :·a ........ del Elllado .... 

- ........... Z>. 
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y--que: 

"Concebidos los órpnoa de Ja adminiaaración como unidade• entre las que M: 
divide Ja competencia que le correaponde en materia adminiatrativa ... u 2 • 

Aunque deode 1- lli ¡,;., coinc:ide ....._ial_e lo anterior con todo lo que mitea he 

cficllo - que lo• órpnoa y loa aut>órpnoa no ~ penonalicllld, no conllidero adecuada la 

exp<aión del -ro Fr- al decir que loa ór-• aon parte de la penonalidad del Ese.do, y 

que a tra- de ello• ae divide la compet"""ia. - ni la penonalicllld ni tampoco la .,.,,..,;dad se 
ft'llccionan. 

1-a ps90nalidad y "°" ella la -- del E-. se ejercita por medio de las _........ 
ftllicas que ae ubican dentro de loa ór_. del Estado, peto ni la penonalidad ni esa capacidad, en 

- ........ .., fta<:cionan. 

En el únbito del Derecho común, una _..,na ftllica o nx>ral puede celebnr múltiples 

c:oatratoa de mandato u OtOllJllr poderea, y loa mandatarios o ~oa, ejercen en noml>nt del 

-. o poderdmtte lu actividades que ae lea piden y realizan loa ll<:toa juridicos que se lea 

~ pero en ...._.. alpna ae puede suponer que la penonalid..t, o la c:apacidad del 

mandante o poderdante ae ha dividido. Lo que ae ha hecho, ea utilizar di&rentea conducto• para el 

ajen:icio de la c:.pacidad. 

El Eaaado, ya que ej«cita al miomo tiempo múltiples acti..- por cond\lcto de sus tres 

órplloa y múltiples aubórpnoa, pero ello no quiere decir ni que .. fraccio- la personalidad del 

E.tacto. ni quiere decir c._., que ae divida - .,_idad. 

En el caso del Eatado, tiene tres órpnoa, y por conducto de cada uno de ellos el Estado 

ejen:ita una función pre.:iaa y determinada, por lo que oe puede decir que el ó.._., es una parre de 

i•..._,,....23. 
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el Estado. sin personalidad propia. a través del cuaJ el Estado ejerce de su capacidad atablecida en 

ta ley, una función especifica que determina la propia ley. 

El Derecho establece la capacidad general del Estado. pero determina también a través de 

cu.i ór¡¡ano o subóQlllllO se debe qercer un cierto cúmulo de lu ~ que le dqa uipuidu. y 

así en ete ór¡¡ano y a través de él, ae va a ejercer una o máa actividadn especificas del Eaaado. sin 

que normal-e. se puedan desarr<>Uar a través de olro órpno dif"erente. 

El ....-o A<:o- Romero dice que el órpno del E•ado: 

"Ea el conjunto de elementos múeri&les y ~ con ~ jurídica y 
competenc&a para realizar una det.......,,_ loctivid..a del E-; ul ,_ que el 
órpno del Estado puede comiderane al Con¡peao de la Unión. o bien. cada una de =:, ~ '!i:==. ~~.de .Juaticia de la Nación. o un juqado de Dillhito. 

~ como ae ha dicho y se vuelve a r_.;t- una vez má, el E- al no -

corponiid8d, para el ~cio de a& ~idad. requiere de peraonas tlaicaa que - a s« laa que 

- re.tidad ejecutan lu .aivid-.lea del Estado. E ... penonu ct......,..ean - IM>orea dentro de 

loa -ÓTpn<>• del Eatado. 

5. Titulares de la ftmción órpno 

Oiflerenciaa -re titular y órgano: 

a).-El titÚJar - aiempre una .,..-ao1111 ftaica. El órpno ea algo ideal. in<:o<pó1eo. y lo ea 

pon¡ue ea parle del Eallldo una peno.- moral. 

n ACOSTA llOMEa<>. ~· T_.. a..w-1 .. o.-tto ~; ~C.-. 12a. ... ....aiailla. ........__ Elllil...,.._ 8.A., 1995; ......... 
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b).-EI titular lo es li>lo - .-azón de que ~ acti...utadea fillicu. que actualizan las 

tbnciones del Estado. El órpno es siempre el conducto por el cual el Eatado ejerce au capacidad

competenci~ ya que se trata de una parte permanente del Estado. 

c).-El tit\llar e• tranUtorio, ya que como ser humano, su vid4a miama ea temporal. o porque 

até al servicio del Estado por tiempo determinado. Et órgano e• permanente. ya que forma parte 

in-able del Estado, es una parte intcarante del mismo. 

d).-EI titular funcionario en el deoempeflo del carao. salvo ca.os excepcionalea. percibe 

una remuner11eión por su trabajo. El ór¡¡ano no puede percibir rem&llWhCión al- - no es 

peno"' ni desempefta un tl"&bajo autónomo. 

6. Represent.Ción del Estado 

Lu personas -.a.. .-esitan ser rep....-..du por pcr-.. fiaicu - t...._ 
c1111:id9d de~ y ej«cicio. 

El articulo 27 del Código CiYil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República - Materia Fedcnll. -.blcce: 

An. 27 .- Lu personas morales obran y se oblipn por medio de loa ó.......,. que loa 
:-='t=a::,O::nat~t::s~ o conforme a las dlspoaiciones relativas a 

El titular del Podw Ejecutivo Federal, es el representante de los Estados Unidos 

MCJticanos. Acredita ou .,..._iidad. con la constancia expedida por el Instituto Federal 

Electoral. de haber obtenido la mayoria de votos en la clccdón .,....._w. 



La representación de Jos Secretarios de Estado y Jefes de Departamentos Administrativos. 

se acredita con la constancia expedida por Ja Secretaria de Gobenulción. de acuerdo con Jo 

establecido en eJ anículo 27. fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

En caso de las Entidades públicas paraestataln. se acredita con la protocoli7.ac:íón del 

nombramimto ~el servidor público competente en Jos términos del ordenamiento jurfdico que Jo 

creó. 

D. Patrimonio 

En cuanto al paUimonio de las pcnoonas morala; observaremo• que 8Un cuando de hecho 

alpnu entidades como los 9indicotos y lu asoci..:iÓna pollticu, cientlfl<:a. anillticaa o de recreo 

pudienn fbn<:ionar un - un palrimonio. exi•e lliempre por el hecho de - .............. la 

capacidad de adquirirlo. Es decir. cualquiera que oea .., objeto y flnalid8dell deben t- la 

poubilidad jundica de adquirir lo• bienes. derechos y oblisaciona relM:i-• con .... fines. 

Exisien alsunu entidadea como lu ooc:iodades ch•la o .,_cantiles que por su propia naturaleza 

misma requieren para constituirse un patrimonio. o aca. un capital soc:ial que es indispensable 

formar desde el nac;imiento del ente y a t,..vés de las aportaciones que lleven a cabo los socios. en 

_dinero. bienes. trabajo o 8WVicioa. 

La Federación,. los EShldo•. los Municipio• y tu corporaciones de carácter público 

recono<:idu por la ley; aun cuando no tetJBllR carllcter patrimonial en lo que se refiere a .u• 
ftindamentos y finalidades. si deben ,_. un patrimonio conatituldo por biena. derechos y 

obll...,;ones en la medida neceuria para '-'izar ..,. fines. por O!iemplo. el E....., no n una 

entidad de caricter patrimonial, pero no podrá cumplir con su• fimc:iones (legiolativa. 

juridacficc:ional y admíniotratíva) si c..-eciae•. de recunoo o de bienea, como elemento• 

indi_..,t.les para remunerar a loa sen-idores públicos y contar con la pooibilidad económica o de 

'-ho imprescindible en la ejecución de sus filnciones. 
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Como persona que n. loa Estados Unidos Mexicanos debe tener su patrimonio. entendido 

éste como el conjunto de bicne~ derechos y obligaciones de una persona. susceptibles de 

valoración económica o moral. 

El patrimonio de loa Estados Unidos Mexicano• es sumamente aaantioso y para percatarse 

de ello. el primer púraf'o del articulo 27 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicano~ dice: 

An. 27.- La propiedad de laa tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del 
territorio nac:ion&I corresponde ori¡pnalmente a la Nación. la cual ha tenido y tiene 
el derecho de tranunitir el domimo de ellas a los panicularn constituyendo la 
propiedad priv-. 

Pero esto es sólo una pane de lo que constituye su patrimonio. pues también son del 

Estado. el espacio aéreo nKional. el mar tcnitori~ todo lo que hay bajo el sucio. considerándose 

ahi el petroleo. los metales y metaloides. etc .• al respecto el articulo 1° de la Ley oa--.1 de 

B-Nlldonales dice: 

An. 1º-EI patrimonio 1111Cional se compone de: 

l. Bienes de dominio público de la federación. y 
11. Bienes de dominio privado de la federación. 

No obstante. es ~co recordar que todo ese patrimonio es del Estado. considerado como 

pcnona. y que no es de cada uno de sus ór¡¡ano•. y meno• de los aabórganoa. 

No es posible que loa órpnos del Estado puedan ser titulares por si de un patrimonio. Loa 

bienes que se manejan por lo• semdores públicos aon - que intearan el patrimonio del 

Ealado. 
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CAl'ITULOW 

LA llESPONSAalLIDAD DICL ESTADO V LA DI: 
SlJS Sl:llVIDOlll:l!I ftJaLICOS 

l. LA AlJSll:NCIA DI: aESPONllAalLIDAD DEL l:STADO 

La responubilidad del~ ..... .,._ - .. evoluc:ión hiotórica una.,._.._ -

la que el damnificado no - recuno .,_ ni _,.. loa diriaattea. ni c:ontra el Eolado y en 

coMeeUencia el panicul.,. debe ooportar todo el - CMIMdo por aquélloa. 

A. Teorías en las que dem la Ml-=ia de ............. lidad del Eotado 

La mayoría de loa - - de - - - aon tra loa principio9 - loa - ae 
basa la auoencia de la ·-e npgt"lid8d - Ealado. ......., loa mi- la .....___ loa llmitea 

lqalea y la .._,nubilidad - asWlor público. 

1. La aobcnuúa 

La~comoun_de_ain ___ laa¡__...poret 

propio Eatado. aún cuando - cane .._,_ Ea la - hiatórica en vinud de la cual - afirma 

que: "lo propio de la ~ • ~-- llÍll ..._•ación". principio& que en la actualidad 

.,._de tocio~-

Bielu aclara aobre eRfl _,., de -· - - la diftcuhad -- - ae 
conlidel"a al Eotado en .. cuW:tercle •.,.-~·. -...... 

De ahi. el principio poi" él _....,de la - --- '!"1- y no sujeto al 

derecho común (ausencia de •e•••Ml ·1¡..t•). 
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Siendo así. es absurdo -piensa Bielu- otorgar a los paniculares o súbditos acciones contra 

el Estado .. V los jueces no deben condenar a indemruzar. Tal es su argumento esettcial del 

principio que se opone. al menoa c;omo regla general. al de la responsabilidad del Estado. 

Para sostener la indeCendible posición de ta ausencia de responaabitidad del Estado. a la 

que .e le suele vincular con el principio de su soberanía. se ha asentado el principio de su 

indemandabilidad. a menos que la ley expresamente lo consienta. 

Esta posición se ha encontrado en el régimen norteamericanos en el sentido de que ni el 

Estado aeneral. ni los Estados interiores son demandables sino en virtud de la ley especial. 

Mucho ha influido el principio de que el soberano no puede errar. fórmula sintetizada en el 

antiguo úorismo inslés: "The Kin11 can do not wrons". en el que se fundan los sistemas inglés y 

noneamericano. y este princ:ipio to aplican los anglosajones tanto para sus súbditos o 

administrados. como también seaún a podido verse. para con paises pequeftos. Aunque el sistema 

noneamericano admite para sus administrados por efecto de nuevas doctrinas y decisiones 

jurisprudenciales un principio mejorado. en el sentido de que admite la responsabilidad indirec::ta de 

la Administración pública. 

Se citan diversos ejemplos en los que para algunos autores el Estado actúa como poder 

público y por lo tanto existe una ausencia de responsabilidad. Asi tenemos al Estado al derribar 

una casa para evitar se propaaue un incendio. al matar animales infectados para evitar una 

epidemia. al establecer una servidumbre para realizar una obra de defensa militar,. o cuando un 

vehic;ulo de la Administración mata o hiere a un transeúnte. 

2. Limites legales 

El Estado siempre aetúa dentto de loa linútes legales. no pudiendo considenane ilicitos sus 

fines. ni estimar que incurre en responsabilidad. 
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3. Responsabilided del_,,..... público 

Cuando la actu8Ción .., -...olla fuera de los limites leaafea. d- atribuirse la 

re~ponsabilidad al - público o empleado que rompió la relación que lo unla a la 

Administración. implicando ., reoponsabilided perM>nal con excluaión de toda responsabilidad de 

Ja Administración. 

J\J respecto, en nuestro si.aema juridico ae han establecido una serie de disposiciones 

lesafes que regulan las dim-e. .._,....i,ilidadea en que pueden incunir los MJVidores públicos 

en el ejercicio de sus filnc:iolles. qlea como Ja administrativa. penal, civil, etc. 

Dichas responubiHpdn 8D encuentran reguladas por dif"erema disposiciones legales. rales 

como la Constitución Politica de los E-a U~ Mexicanos. la Ley Federal de 

lletlponsabilidlld de los Sclvidolea Públicos. Cócli110 Paal _. el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la ~ en Maaeria F-...i. el CódillO de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. etc. 

Como ejemplo de lo-· podemos - el TITULO CUARTO de la Constitución 

Politica de los Estados Unidoe Mexicanos. denominado "De las responabilidades de los 

· .,....;dores público•"; los TlTULOS DECIMO y DECIMO PRIMERO del Códi110 PaW para el 

Distrito Federal en Materia c.-.. y _.. toda la Repúblic:a en Materia Federal. denominado• 

"Dditoa 4X>metido• por ..-viclcxe8 públicos" y "Delitos cometidos ~ntra la adminiatración. de 

justicia". respectiv-; ui _, d CAPITULO IV del CócfiBo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal • .,...., ' • •a-- de responsabilidad". loa cualeo se estudiar6n en la última 

parte de este capitulo. 
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B. Critica a las teorias que sustenum la ausencia de responsabilidad del E atado 

Estos princ:ipioa. a mi juicio, no pueden autorizar una aumcncia de responsabilidad del 

Estado, debido a que e\ vehiculo de la Administración que lesiona o mata a un transeúnte. implica 

lisa y llanamente la responsabilidad del Estado, procediendo a la indemnización de daftos y 

peljuicio•. sin perjuicio de que el Estado repita en contra del 9Cr'Vidor público causante del dafto. el 

monto a que ha sido condenado por la justicia. En cuanto a lo• otro• ejemplos citados, deben ser 

cJUll'l'tinadoa cada caso en particular.. dado que el derrumbe de una casa para evitar que se 

pro- un incendio, depende de ta. circunatanciu que rodean al cuo, el hecho de matar 

animales infectados o destruir plantaciones. ea porque ellos definitivamente moriri~ y así lo 

contemplan las respectivas disposiciOnes sanitarias~ pero si se matan a loa animales sanos y se 

-niyen plantaciones no afectadas por las plagas, -oncea. el Estado si debe indemniza.-. 

Reopecto a estos principios. el maestro o.bino F._ noa dice: 

IL RESl'ONSABILIDAD DEL !ESTADO 

El progreso actual del Derecho, ha planteado la necesidad justa de que loa particulares que 

Ue¡pn a aufrir dal\os y perjuicios ocasionado• por el Estado. deban SCI" reparados. La presunta es: 

¿quién debe reparar HOs daftos y perjuicios?, ¿el Estado? o ¿el servidor público?. Con 

anterioridad, la tesis sostenida era la auacncia de responsabilidad del Estado. Abriéndose poco a 

poco una noción nueva de la responsabilidad estatal, inspirada en propóllitos de justicia. 
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Se dan intereaes opueatos o distintos entre loa paniculares y el Estado. pero más que la 

responsabilidad del Estado. lo que se procura es la garantfa legal para el particular, ya que siendo 

uno de los fines del Eatado el perseguir el bien seneral o colectivo, si se producen daflos y 

perjuicio• a los paniculares lo que corresponde es reparar e11<>s daftos y perjuicios causados. Es 

decir, el Eatado debe oer garmttla de lo jurídico y no de lo antijuridico. 

Aunque por otro lado, la reoponubilidad del Eotado abarca toda su actividad (le¡¡i1lativa, 

admini~tiva y judicial) como me ved más adelante, pero de lo que se trata es de fijar temas con 

un campo mU limitado, pero constante. 

1. Italia.- T~• que la Co-itución Itali- reconoce en su articulo 28, la 

reoponubiliclad del Eotado en loo oipienteo ténninoo: 

Articulo 28. Loo fUncionarios y loo subordinado• del Elltado y loa 
organismos públicos son directamente responsables, seaún Ju leyes penales. civiles 

r. administrativas. de los actos realizados con violencia de dct'echo•. 211 esto• casos. 
a rnponubilidad se extiende al Estado y a •• orsani•mos públicos. 

2. EopUla.- Acepta la reoponaabilidad patrimonial del Eatado, en su Ley de llégi..

lurldico de la Admini-ación del Eatado. 

El articulo 40 de eata Ley ordena: 
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Asimismo, la COMtitución de Eapalla en su iuti<:Ulo 106,2 indica que: 

Articulo 106,2. Loa paniculares en los ténniftoa -..blecidoa por la ley, 
tendrán derecho a aer i.ndemniz.adoa por toda lesión que suftan en cualquiera de sua 
bicne9 y derechos. Mlvo en Jos c:aaoa de fuerza mayor, liempre que fa lesión sea 
con!leCuencia del fiancionamiento de loa servicios públicos. 

Extendiéndose ~ en eJ anfculo 121 de la constitución antes mencionada. la 

responsabilidad eñ loa mupuelllCH de actuac:ión de la Administración de Justicia, pero sólo en los 

ca.os de error judicial y de fiancionmniento anormal de la misma. 

Arti<:Ulo 121. Los dallo9 cauudos por error judicial, ui como los que sean 
consecuencia del ~ anormal de la adnúniotnición de jullticia. darin 
derecho a una - a "8111<> del Estado, confbrme a la Ley. 

Finalmente la rq¡la 18 del _,.....º 1 del aniculo 149 de la Con.titución E_.,la. 

conflsura como compet....:ia -elusiva del Estado la rqpdación jurktica del lliarema de 

responsabilidad de todaa IM -.....ao,_ públicas. 

3. Francia.- Se ha....,-. un pollitivo adelanto en esta materia. la admirable ob<a del 

Conee_io de Estado, a tra- de - jurilpftldencia seftala una nueva época en esta materia. En la 

sentencia Blanco del 8 de........., de 1873, con_. el principio de la responsabilidad del Estado, 

aislando al mismo ,._..., la apticac::ión de Ju nonnu de derecho común y somete la 

responsabilidad del E- a kN principios del derecho administrativo. 

La doctrina ~ -.ia que hay una multitud de ocuionea - las que el ~ se 

encuentra - la condic:ión de no poder ni lliquiera fijar ~e quién ea el omvidor de la . 

Administración p(sblica Cl'IO cau8Ó lo. daftos y perjuicios; esto es. que no pueda individualia.r al 

que provocó el hecho ..-.. 
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Por ello se elaboró la teoría conocida con el nombre de falta en el servicio público. Las 

consideraciones fueron las siguientes: El E•tado tiene como miaión .tUndarnllllnta proporcionar 

servicio• a Ja colectividad. Escos servicio• deben ser presentado• en Corma nonnal. conmtante y 

eficiente. para Ja prestación de nos servicios el Estado cuenta con lo• inareso•, por ello. sin 

nece8Ídacl de que se averiB'le quién fue per1<1nal-e el .....,.,ma111e de eaa flalta, 9in .,..,...- el 

ejercicio de acción previa. nac:e la obliaaclón pwa el Estado de indemnizar al panicular que ...Crió 

dallo• y perjuicios a conaecuenci8 de eu tlalta en el ..-vida público. 

Am la doctrina y la juriopnxlencia franccu no se preocupan por di~ la 

responsabilidad directa de la indirecta del Eatado. - alpnoa autores laa han definido como: 

directa. a aquélla en la que el --..idor público ha actuado en acatamiento de un mandato leaal. sin 

embars<> ., -..ación ha - un menoac:al>o al pariinonlo de un puticular; e iJldirecla. como 

aquella mediante la cual loa Hn'idorea públicos pueden actUar ónctefWJaa-lte y .,...... perjOlicio• 

loa pattic:ularea. que tienen el derecho de exqpr al Eatado se lea cubra la indemnia.:ión que 

CO<Roponda por Jos dallo• y ~uicioa que han ...&ido. 

Sin embaraJ<>. para la juriaprudencia &anceaa la - de ella ea el _..,¡cío público cuyo 

fimci.....-ro ~ '*1aar dallo• y ~uic:ioa a loa pm1iculares. aur¡¡iendo la ..._,llMbiJidad. 

que se a-a en santo que loa particulares no deben IOPOrtar lepl..-e la carp. Dicha 

reaponaabilidad se considera distinta de la f"alla penonal del filncionario. 

Laubedére -.Ja que 1- cul- ll<>ft abaolu-.. múltiples y - como ejemplos los 

aipiemea: 

"I. El servicio público ha llmcionado mal. 

2. El servicio público no ha füm:ionado. 

3. El _..,;cío público ha fimcionado tar.U-e. 

4. La juriaprudencia di~ entre i"'8aJidad y responsabilidad. pues no 
siempre una niedidli i1-J da paso a la _..,;ón. 
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S. El grado de ara vedad de las culpas varia según la naturaleza del servicio. 

fiKal, ,!;-:e~·g¡:~ ro~;i:..~~::8!.j;~ic~~ r~~ d;e ~~~·~ el servicio público 

6. La propia juriMlif;c:ión francesa ha co~ado. además de la 
raponsabilidad por culpa. la r~lidad de la admim-ión por rieaao. En 
cierto• casos el Estado eat6 obbpdo a reparar loa daftoa que ocasiona con su 
ectividad no def"octuoaa. La teoría del rifftlo todavia se prnenta como una teoria 
de excepción y oe ha ~ado en -oa c~soa: 

a) Dallas anormale• debidos a las obras públicaa. que me causan a los 
particulares con motivo de su ejecución. 

b) Accidentes M>brcvenklos a los colaboradorea del servicio público,. son 
daAoa causado• a sua propioa colaboradores. que establecen una modalidad de la 
teoría del riesso. 

de vea:J~~~=J:1c!=: ;di::'O::.~rigina en cuo• como rift&o anormal 

7. En todo cuo, el dallo aleaado por loa particulana lulbR de oer eftoctivo, 
evlllu8ble económicamente e individualizado con rel-.ión a una penona o ¡pupo de 
penonu. La limpie anulación en vía adminiatr.Wva o por loa tribunalea 
COlllenciosoa de lu reaoluciones adminiatrlllivu. no prnupone el derecho a 

~ó:·!~r~'=i=~.:::=:;.....":fu =.!,1a 1ey de dicha 
8. Cuando la leUón .,. consec::::uencia de hechos o de actos administrativos 

no impuanablea en vía contenciou. aun aicndo impu_.,ie., el J!"'?udicado opte 
por la vía adminiatrllliva. la reclamación de indemnizloción oe diri¡prá 181 miniatro 
._iivo o 181 consejo de miniatroa ai una ley capecilOI ul lo diapone y la reaolución 
- nicaip -6 auaceplible de recuno c:ontcncio90-adminiatrativo en cuanto a la 
procedetK:ia y cuantia de la indemnización. En todo caso el derecho a reclamar 
caducari al afto del hecho que motive la indemnizac:ión". ~ .. 

Aún cuando no existe con9e11so doctrinal sobre la reaponsabilidad dd Estado, la evolu~ión 

moderna _. orienta hacia un sistema objetivo. alejándo• del sistema de ausencia de 
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B. Realidad jurídica de la responsabilidad en los Estados Unidos Mexicanos 

En la época actual. tanto la doctri8' como la legislKión mexicana,, no han sesuido una 

posición definida de la responsabilidad del Estado, pues en nuestro sistema juridico se dan tos 

supuesto• de la responsabilidad. la reaponsabilidad aolidaria. la reaponubilidad subsidiaria y la 

auMnCia de rnponaabilidad a cargo del Eacado. 

AlpnU de laa indemnizaeiones que corren a carso del EAado 11e te ubican en la propia 

Constitución Politica de loa Estados Unidos Mexicanoa. por ejemplo. el caso de la expropiación, 

~ por el waundo púneo del artlculo 27 de dicho ordenamiento; en dimpoaiciones 

~como el artlc:ulo 1927 del Códi&o Civil para el Distrito Federal - Materia Común 

y para toda la lllepública en Materia Federal, que rqula la raponubilidad civil del Estado; y otras. 

en diaposicionn adminiatralivu como el ACUERDO núnwro A/05/95 por el que ae i:eforma y 

adiciona el instructivo nú-.. 1103/93 del Procurador~ de la República. 

El punto de partida es el de.-eo:ho que tiene el particular para _. - por los dallos 

y pei;jukios que le CM:Uiona el Eallldo. ya 11ea concn:tamcnte por un llel'Vidor público en el 

de•mpefto de .ua funciones o por el propio fi.ancionamiento del ..-vicio. Siendo nuestro problema 

determinar quién .._a _. el remponuble de esa indemnización. si el propio servidor público, el 

Ellhdo, o amboa. 

En mi opinión y siauiendo con loa principio• de la teoria francesa. ae deberla aubstituir la 

raponaabilidad del servidor público, que ae -udiar• en la última parte de este capítulo, por la 

raponaabilidad mú amplia del Elltado, que al - la raponubilidad cau- por los &&entes 

públicoa u órB&RO• de él, no baria rnU que reparar loa dallo• y .-:juicios que la ejec:ución del 

servicio causa a los particulares, fiandándo.e en la proporcionalidMl de laa carpa públicas. que es 

en deftniliva la ipaldad ante la Ley. 
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Lo anterior. sin perjuicio de que el Estado repita en contra del o los servidores públicos el 

paso de la indem~ión hecha a los paniculares, como lo scftala el segundo pirrafo del aniculo 

77 bi• de la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

C. Responsabilidad de los Enados Unidos Mexicanos por el ejercicio de sus tres poderes 

Cuando hablamos de la raponsabilidad del Estado, lo mi91DO puede ocurrir por actos del 

Poder Ejecutivo. deJ Poder Legialativo o del Poder Judicial, es decir. dentro de cada uno de los 

.._.ivoa poderes del Estado. 

Un principio sencral del dereCho moderno es aquel que a reconocido Ja necesidad jurídica 

de que loa particulares que lleaan a suftir un daAo o perjuicio ocasionado por el Estado. deban ser 

repanidos. 

1. Ejeaativo.- Responsabilidad del Estado por sus actos: 

Se ha considerado a la fimción administrativa como Ja actividad del Poder Ejecutivo 

encaminada a la ejecuc:ión de la ley. 

Cabe mencionar. que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos le consisna 

ademU, otras tacultada aiyo ejercicio no constituye propiamente la ejecución de una ley. 

Art. 89.- Las f"llCUhacles y obligaciones del Presidente """ las si¡püentes: 

· l. Promul- y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta Ob.ervancia; 

11. Nombrar f remover libremente a los secretuios del despac;ho, remover a 
loa -tes diplonWticos y empleado• superiores de Hacienda. y nombrar y remover 
lilwelnente a los demU cmpleados de la Unión. cuyo nombramiento o remoción no 
-é determinmdo de otro - en la Constitución o en las leyes; 

111. Nombrar loa minia1ros. aa-ea diplo.,..ticos y cónsules generales, c:on 
aprobación del Senado; 

IV. Nombrar, con ap<-ión del Senado, los coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército, Annada y Fuerza Aérea nacionales y los empleados 
superiores de HKienda; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuera Aérea 
nacionales con arre¡¡lo a las leyes; 

VI. Di.....-r de la totalidad de la Fuena Armada _..,_.e, o - del 
Ejército terreare, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea. para la KBUridad 
interior y detensa exterior de la Federación; 
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VII. Disponer de la Guarda Nacional para Jos mismos objetos. en Jos 
términos que previene Ja fracción IV deJ anicuJo 76; 
previa 1~!féj &e;.~~~~ rauu~~ó:." nombre de los Estados Unidos Mexicanos. 

IX.- Designar. con ratificKión del Senado. aJ Procurador General de la 
República; 

X.- Dirigir la polftica eJderior y ceJebrar tratados intemacionafes. 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política. el 

~=et~:;::i 'rrt!!v~u~~r.* ,:• ¡.:::=Tónr1:C~k.~iÓ:-=~= J: 
controversias; la promcripción de la amenaza o el uao de la fuerza en las ret.ciones 
intemac::ionales; la iaualdad jurfdica de loa Estados; Ja cooperación internacional 
para el desarrollo; y la lucha por Ja pa; y la se¡paridad intemacionaJes; 

XI. Convocar al Congreso a sesiones extraordi~ ·cuando lo acuerde la 
Comisión Permanente; 

XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio 
expedito de 1111• funciones; 

XIII. Habilitar toda clase de puertos. establecer aduanas maritimu y 
frontcrizu y deaiJPlU" su ubic.ción; 

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reo• sentenciado• por 
delitos de competencia de los tribunales federales y a loa sentenciados por debtos 
del orden común en el Diatrito Fedenl; 

XV. Conceder privifcaioa eJ1.cluaivoa por tiem.po limitado. con arreglo a la 
rnpectiva. a los descubridores, inventores o peñeecionadores de alpn ramo de la 
industria; 

XVI. cuando la Cúnara de Scnlldores no esté en llCSio ...... el Presidente de 
la lhpública podni hlc« loa nombnomientoa de que hablan lu fracciones IJJ. IV y 
IX. con;e,.'1'=:.::.J:)Comiaión Permanente; 

XVIII. PreMntar a consideración del Senado. Ja tema para Ja desisn.ación de 
.Ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter sus licenci.aa y renuncias a la 
aprob.Kión del propio Senado; 

XIX. (Deropda); 
XX. Lu demáa que le confiere expresamente esta Conatitución. 

Podemos decir que el E•ado es responsable por Jos actos que realiza el Poder Ejecutivo. a 

través de la Procuraduria GeMraJ de la República. los cuales pueden colUlistir en 1- falsas 

acuaacionea por delitos que se pretenden imputar a personas inocentes. detenc:iooea arbitrarias, 

incomunicaciones. -ramiento ilegal de b-. etc. 

Ejemplo de lo anterior. podremos citar la reco..-.dac:ión númCl"O 238192. de techa 23 de 

noviembre de 1992. que la Comiaión Nacional de Derechos Humanos diriae al Licenciado 1-io 

Morales Lechu- entonces Procurador General de la República. en la que re<:omienda entre otros 

puntos: 
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" ... CU.ARTA.- Ordenar al Oficial Mayor de esa Dependencia.. la creación 
de una comisión que determine en base a las pruebas que apone el agraviado y el 

1:'1~~¡~:~::~r ro:=~~:~ 1~rjvi:i~rc:!~~: ~~~:J::.~:~~rºse~~~Vi~~n~= 
Silva Lombardo. para el efecto del pago correspondiente ... "" 

Cabe mencionar que el sistema legal mexicano ha to'mado medidas preventivas relativas al 

asepramiento de bienes que presumiblemente son instrumento, objeto. producto, o bien, que se 

encuentren relacionadas con la comisión de conductas delictivas de carácter federal. Tal y como Jo 

eatablec:e el ACUERDO número A/OS/95, por el que se ref'orma y adiciona el instrumento número 

1/03/93 del Procurador General de la República. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

dia 2S de julio de J 99S. en el que se acordó modificar y adicionar el numeral trigésimo segundo de 

dicho instrumento. para quedar como sigue: 

" ... TRIOESIMO SEGUNDO.- Los bienes asegurados que se encuentren a 
disposición de la autoridad judicial y bajo la guarda, custodia. depositaria o control 
de Ja Dirección General de Control de Bienes Asegurados. o bien. que estén a 
disposición de ést' ser'11 devueltos inmediatamente cuando así Jo ordene Ja 
autoridad judicial competente. 

devoluc~~ e~e"r:'rr!4:X ~ªb:',!:Srid~~~C:,~ ~l"''::':"J! i:i':'C:.e. ~~~ 1; 
perjuicios. la Dirección General de Control de Bienes Asegurados. elaborara el 
acuerdo correspondiente. el cual deberá ser suscrito por el Oflcial Mayor y el titular 
de aquélla ... " 

Se.adicionó el anículo triséaimo cuarto (bis) del citado instrumento. para quedar redactado 

de la siguiente manera: 

" ... TRIGESIMO CUARTO (BIS).- En casos excepcionales. como aquellos 
en Jos que se rec:larne a esta Institución el paso por conceptos. entre otros. de 
intereses, reparaciOllCll,. reacondicionam.ientos. equipamientos. autos de 
eacrituración o por bienes que durante el periodo de su aseauramiento. se hubieren 
consumido, demeritado. deatruido. etc .• Ja Dirección General de Control de Bienes 
Asq¡urados lo hará del conocimiento de la Conualoria Interna de esta 
Proe:uraduria. para ef"ectos del control administrativo que le corresponda. 
solicitando a Ja Dirección General Jurfdica el dictamen sobre Ja procedencia del 
paso requerido. el que deberá ser rendido en un término máximo de quince dias 

''c~s-.....i•1~1•-·0ACETA.ana3.ram-o29.1992.~ 1n. 
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hábiles. contados a partir de la fecha en la que se le haya solicitado el dictamen 
correspondiente. 

Para la determinación de la cantidad a pasar confonne a lo seftalado en el 
pirraf"o anterior. la Dirección General de Control de Bienes Aseauradoa. deben:i 
analizar la documentación que. en su caso. le proporcione el interesado., asi como 
solicitar un peritaje y/o avalúo practicado por mstitución autorizada. debiendo 
anexar dicha documentación a la solicitud de dictamen que presente a la Dirección 
General Jurídica. Para lo anterior. deberá darse Ja intavención que. en su caso. 
corresponda a la Dirección General de Servicios Periciales. 

Si la Dirección General Jurídica emite un dictamen favorable. la Dirección 
General de Control de Bienes Asegurados. elaborar• el acuerdo con-espondiente. el 
cual deberá ser suscrito por el Oficial Mayos y el titular de aquélla ... " 

Asimismo. se modificó el numeral trisésimo quinto para quedar como sisue: 

" ... TRJGESIMO QUINTO.- De todas IÚ devoluciones y de los pagos que 
se efectúen conforme a lo previsto en los numerales triséai.mo segundo, aegundo 

r.irrúo y tre~•imo !=Uano (bis), deberá informarse oportunamente a la Contraloria 
nterna de la Dependencia ... 11 

2. Legislativo.- Responsabilidad del Estado por sus actos: 

Existen dos casos de ausencia de responsabilidad del Es~o legislador: 

a).- Cuando una ley constitucional afecta intereses privados, basado en el principio de la 

soberanía, por ejemplo la facultad que le otorga e1 aniculo 27 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos al Estado de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

imponga el interés público. 

b).- Cuando una ley ordinaria afecta un interés privado. pero restamemando alsuno de los 

pr«:eptos constitucionales am.ea mencionados. 

Sin embargo, se considera que un Es~o de derecho es avanzado, cuando el Poder 

Le¡pslativo que expide una ley que. causa daftos y perjuicio• a Ju personas., e.U obligado a 

responder por esos daftos y perjuicios. 
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El principio de la representación polírica. envia muchas de las veces a las Cámaras. a 

personas que no siempre cuentan con Ja capacidad de juzsar juridicamente Ja constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de una ley. que se expidan fuera de su competencia o leyes qu~ ocasionen 

dallo• y perjuicios a Jos particulares. por Jo que. cuando Jos Tribunales Federales declaran la 

inconatitucionalidad de una ley. el Estado tendria que uumir la reaponsabilidad de reparar Jos 

daftos y perjuicios causadOs. 

Este principio de reaponubiJidad leiJisJativa sólo puede apJicane fundado en una adecuada 

reatamentación. 

3. Judicial.- Responubilid&d del Estado por sus actos: 

En materia judicial se pueden llegar a presentar casos indebidos de Jos megistrados. jueces 

y del propio personal adminiatrativo de los tribunales, que pueden ocasionar serios dallos y 

perjuicio• a Jos paniculares con motivo deJ deaempefk> de sus funciones. principalmenre cuando 

intervienen en Jos procesos. 

ffa8ta hoy la opinión ea en el senrido de la au~ia de responsabilidad del Estado Judicial 

filndada - el principio de <:osa juztl*la. 

Pueden o.frecene numerosos ejemplos de caos que deben originar serias 

responubifidades: sentcsu:iu que constituyen una contrariedad en las que el juez inventa las 

prueba8. In da una consideración equivocada o argumenta con normas inaplicables. sentencias que 

condenan a inocentes o extreman Ja penalidad por el·apuionunicnto. interés. ignoranc:ia o simple 

deutino del juzsador. Numerosos casos judici
0

ales deshonrosos reelaman eJ propio enjuiciamiento 

de los juza¡Mlores. 
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Pero la responsabilidad del Poder Judicial al ipal que el Ej-.tivo y Le¡polativo tienen 

todavfa que recorrer un larao debate. para MI ~ y roconocimiado. que ...-• m6a breve, en 

la ..-!ida que la edU<:aCión públic:a sea máll -- y la llOCiedad -é .-.,..ia por elevados 

valores morales. 

El tema de la rcsponubitidad del Estado comtituye uno de loo - mú intcreaanteo del 

ac:tual pensamiento jurídico. Lo c:onotituye el .-iilia de lao prantlaa de que el panicular dispone 

frente • las funciones del Estado. tanto en la impupación de .,. actos. como en la obtención de 

las correspondientes indemnizac:ionea en aquel.loa mpuesca. en los que su actividad ha lesionado la 

esf"erajuridica (derechos. bi..._ e i.._) de loto admini-.dos. 

UL RESPONSAlllLIDAD ADMINISTRATIVA. PENAL V CIVIL DE LOS 
SE&VIDOIU:S PÚ9LICOS 

Lao accioneo u omioioneo - contraV-. a lu ~ obliaacionn dcsiBJlllClu a cada 

uno de los scrvidoreo públicoo en el ejen:ic:io de .,. ~ orisina rcsponubilidades de 

diversa lndole respecto a la admini- pública y ten:eroe. 

Cabe aclarar que dicha& n•opono•ll>ilidadeo pueden ser de naturaleza adminiRrativa, penal. 

civil. polltica. laboral. etc. 

La füente de - ,__.t.ili.._ oe ...,._. - la ley. -.:ando deocle la 

~ PollticaclelooE......,_ Unidoa~-laadcmú~ ......_por 

lo que en tocio .,_.., oe - acudir a la ..,._. ...,.t_w ll••e para detenninar el tipo de 

Para el estudio de - - es .-io -- a qooe .,._. oe ._ ha colUideqdo 
como servidora públicos. _...,. - el ank:ulo 108 ele la Conllitucióa Polltica de loo Eotados 

Unidos Mexicano•. lo oiauienle: 
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Anículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este 
Titulo se reputaran como servidores públicos a los representantes de elección 

~-=::ta \~ªs m~~~~~:J1~! P;"C:,~1:~~~8!.F~~~~ y8~~:':,"c: Jt~~ial~:!,~!st~~~ 
detlcmpefte un empleo. cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Púbhca Federal o en el Distrito Federal. asi como a los servidores 
del Instituto Federal Electoral. quienes serin responsables por los actos u omisiones 
en que incurran en el desempefto de sus respectivas funciones. 

9CI" acu!!t:r~~d=~ig: ~·.~.,:1.t~i~it~~~~~~a~e~d':r~r:=n ~o~C:.ªº· sólo podrá 
Los gobernadores de los Estados. loa Diputados a t.. Legislaturas Locales. 

~~:fc:tr:o1~~e¿~~!f!"'fee¡a~u~::~..:! J~:::,u:1: ~~:;,~~~· ;~ 
violaciones a esta Constitu1;ión y a las leyea federales. ui como por el manejo 
indebido de Condos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarin. en los mismos 
términos del primer párrafo de este articulo y para tos eCectos de sus 
re.ponsabilidadea. el carácter de servidores púbhcos de quienes desempci\an 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en loa Municipios. 

De lo anterior,. es vil.ido decir que el conatit.uyente pretendió imponer en el texto 

constitucional a todas las autoridades del Estado, sin importar cual es su cat.esoria.. ni su ámbito de 

actuac:ión; en realidad. la responsabilidad es exigible a todo servidor público que entre otros, haya 

adquirido aa enc:arso público por medio del voto popular. 

DespqndiCndoM que son aujetos de responsabilidad en términos del aniculo 108 

colllltitucional los ministros de la Suprema Cone de JuSt.icia.. los magistrados de los Tribunales de 

Circuito (Colesiados y Unitarios). los jueces de Distrito,. los magistrados de los Tribunales 

Superio .... de Justicia de las entidades Cederativas en cumplimiento de las funciones propias del 

Poder Judici:ial Federal. que actúen en jurisdicción concurrente o auxiliar y los diversos secretarios 

que se dnempeftan en loa Tribunales. 

Aaimiamo~ deben incluirse también • los jueces de cualquier grado. asi como a los 

secretarios de los diversos Tribunales y juzsados que conCorman al Poder Judicial del Fuero 

Común del Diatrito Fedenl. 
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TambiCn son sujetos de responsabilidad los diversos individuos que tienen aJgún empleo. 

cargo o comisión dentro de la Administración Pública Federal .. como es el caso de los Secretarios 

de Estado. el Procurador General de Ja Repúbli~ el .Jefe del Diauito Federal .. etc. 

A. Responsabilidad administrativa 

La re~nsabilidad administrativa se refiere a las falt- u omisiones en que incurren los 

servidores públicos en el descmpefto de sus labores y que pueden ser cottegidas mediante 

procedimiento puramente administrativo. 

La responsabilidad administrativa se encuentra establecida en el articulo 109. fracción IJI 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 109. El Consreao de la Unión y Ju legialaturall de los Estados.. 

~=~~m1d!t!!"~~º1'::.sd~d~tífco:0;'1Ce:=-. ="'co!:fu=•~ 
sancionar a quienes .. teniendo este car4cter .. incurran en responsabilidad. de 
confbmúdad con la• aipientes prevenciones: 

1.- .. . 
11 .. . 
111.- Se aplicar"1 sanciones administrativas a los servidores públicos ~r los 

actoa u omisiones que af"ecten la leplid8d, ~ leait.d. unpan:iahdad y 
eficiencia que deban obRtVar en el daempello de sus em.pleos.. cargos o 
comisiones ... 

El articulo 46 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos eatablece 

quienes se cnc;:uentran sujetos a dicho ordenamiento: 

Artículo 46.- Incurren en ~nubilidad edrninistrativ• los servidores 
públicos a que se refiere el anfculo 2º de esta ley. 

Asimismo. el articulo 2o del ordenamiento antes mencionado seftala: 

Aniculo 2o. Son sujetos de esta ley. los Mll'Vidores públicos mencionados en 
el pirraf"o primero y tercero del aniculo IOB conatitucionml y todu aquellas 
personas que manejen o apliquen recursos económic:os fttderales. 
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En el articulo 1 13 de la Conatitución Política de los Estado• Unido• Mexic;:anos se 

establecen las sancionc9 a que me hacen acreedores los individuos encontrados como raponaables 

administrativamente. loa cuales son necesarios para mantener a dichos sujeto• dentro del orden 

constitucional que deben ob.crvar a través de una fimción en que impere la leplidad. honradez.. 

lealtad. imparcialidad y eficiencia en el dcscmpefto de sus fimciones. empleos. cargos y comisiones 

Articulo 113. Las leyes sobre ~es administrativas de los 
servidores públicos. dclenninarán ... obli~ a fin de salvquardar la 
legalidad, honradez, lealtad, ~cialidad y ~ en el dacmpetlo de sus 
funciones. empleo, car.,. y comisionea; •- unciones aplicables por los actos u 
omiaiones en que incurran. ui como loa procedimientos y tu autoridades para 
aplicarlas. Dichaa .....ao.-, ..temU de lU - - las leyes, conslstirin en 
~sió~ destitución e i.m.bilitació~ así como en sanciones económicas y 
deberán establ- de - con loa bendlc:ioa ec:onómicoa obtenidos por el 

:=::~~'';. ~:' ~º~.!~~.~=~o ":e"'::.~~ 
exceder de tres tantos de los beneficios oblenidos o de ta. dallo• y perjuicios 
causados. 

Como ejemplo de las unciones aeftaladas en d artk:ulo anterior podemos citar el punto 7 

de laa evidencias que c:onatituyen la RECOMENDACION no:m-o 238192, de fecha 23 de 

noviembre de 1992, que la Comiaión Nacional de Derechoa Humanos dirige al Licenciado Ignacio 

Morales Lcc:huga, entonces ProcwwlcJI" ~ de la llepública, en la que .., maM:iona lo 

siguiente: 



B. Juicio político 

Esta responsabilidad se encuentra establecida en Jos anfculos 109. fracción 1 y t 1 O de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aniculo 109. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, 

:=~S:m'd!t!:1~~01~sd~~5d~~~l~o~º;1f:de=~ ':t=~~o~8du~'io~~s d! 
sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de 
conf"ornüdad con las siguientes prevenciones: 

J. Se impondr&n, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el 
aniculo 11 O a Jos servidores públicos sefta.Jados en el mismo precepto, cuando en el 

~:í~~c:~t~ ~bll:::~~8::t~:~td! ~u o~~!ºd::P~~¡:;edunden en perjuicio 

No pr-ocede el juicio politico por mera exp'resión de ideas ... 

El articulo 1 JO constitucional establece cuales son los sujetos a Jos que les podrá aplicar el 

juicio politico por haber actuado en f"onna tal que sus actos redunden en perjuicio de los intereses 

públicos fimdamentales y de su buen despecho. 

Al1iculo 1 1 O. Podrán ser sujetos de juicio polftico Jos Senadores y 

~).=~: ~':~~1: d';'f:juJi:a~~i~!d!r:i~ :~ss~~i!'t'!n~~'d: ~e:~:~ih~~ 
lo• Jef'es de Departamento Admirústrativo, los Diputados a Ja Asamblea del Distrito 
Fedual. el Jeté del Distrito Fedetal. el Procurador General de la República. el 

=:d!0Í>i=.a:o~ ~::.t:! ~;~~ ~e;fe;~~~C~fn5!j;j1Dis~rit~i~=.~~J 
lo• Conmejeros de la Judicatura del Distrito Federal:. el Consejero Presidente, los 
Consejero• Electora.In. y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electral, los 
Mqi11trados del Tribunal ElectraJ. los Directores Generales y sus equivalentes de 
los organismos deacentraliz.ados. empresas de participación estatal mayoritaria. 
sociedades y aaociaciones asimiladas a estas y fide1comisos públicos. 

Los Cioba'nadorcs de los E:ltados, Diputados Locales. M.,Pstrados de los 
Tribunales Superiora de Justicia Locales y, en su caso, los rruembros de Jos 
Consejos de IU Judi"1Uras Loca.les. sólo podrmt ser sujetos de juicio político en 
lo• ténnino• de e91e titulo por viol.aciones graves a esta Constitución y a las leyes 
f"cdcrales que de ella emanen. uí como par el manejo indebido de f"ondoa y recursos 
f"edcralea. ~ en este caso la raolución será únicamente declarativa y se 
comunicará a las Lq¡illaturu Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones. 
pm<:edan como coneoponda. 



Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su 
inhabilitación para desempeilar funciones, empleos, cargos o comisiones de 
cualquier naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara 

~t::t~!c'ió~la' .:.~~ri8:'!1>~.~~. r:¡:r':aü'::!:nJ: .:s ~~~o~ep!=::~~ 
sesión de aquella Cimara, después de haber sustanciado el procedimiento 
respectivo y con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores. erigida en jurado de 
sentencia. aplicar• la sanción correspondiente mediante resolución de las dos 
terceras panes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las 
diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cáinaras de Diputados y Senadores 
son inatacables. 

El anículo 11 O constitucional transcrito. desglosa la promoción. procedencia y 

procedimiento del juicio político. mismo que se encuentra disgregado en la Ley Federal de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos. es decir nuestra Carta Magna sólo da las bases de 

res,ulación de este juicio. 

Aniculo 114. El procedimiento de juicio politico sólo podri iniciarse 
durante el periodo en que el servidor público descmpefte su cargo y dentro de un 
afio después. Las aancionea correspondientes se aplicarin en un periodo no mayor 
de un afto a partir de iniciado el procedimiento. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encarso ~r 

~:;.:,;:~cty: i::-:=a.~.:eC:.rn~ !~:i:f:'rio=' ~~~~·: •. dU:e;i:S1~: 
preacripción se interrumpen en tanto el servidor público desempefta aJsuno de Jos 
enc;:araos a que hace referencia el aniculo 1 1 1. 

La Ley seftalari los casos de prescripción de la responsabilidad 
administrativa tomando en cuenca la natunleza y conaecuencia de los ac::tos y 
omisiones a que hKe referencia la fracción 111 del anJc;:ulo 109. Cuando dichos 
actos u omisiones fUesen paves los plazos de prescripción no serin inf'eriores a tres 
allos. 
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El juicio político se podría resumir en Jos sisuientes puntos: 

1.- Ser promovido por un ciudadano mexicano, a través de Ja prestación de un escrito de 

denuncia. al que se deben acompaftar pruebas que hagan presumible la responsabilidad, siendo 

necesario que este escrito sea presentado y ratificado ante la Cámara de Diputados. órgano 

competente para conocer en primera instancia dicho juicio. 

2.- Ratificada que sea la denuncia. se remite a las Comisiones de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. y de Justicia. para que determinen si la conducta que se atribuye aJ servidor 

público es el de las previstas e indicadas en el artículo 7o. de la Ley Federal de Responsabilidad de 

los Servidores Públicos. dictaminando también si se trata de uno de los servidores públicos 

descritos en el aniculo 2o. de dicha ley, a quienes puede exigirse esta clase de responsabilidad y 

contra el cual puede ser iniciado el juicio político. 

3.- Cumplidos estos aspectos, se turna el expediente o denuncia a la Sección Instructora, 

para que ésta ventile la primera de las etapas en que subdivide el juicio politice. En esta Secció~ se 

desahogan las pruebas procedentes y aponadas por las panes en el juicio y se les da la 

oponunidad de alegar Jo que c::onsideren oportuno por escrito, dictando las conc::lusiones 

procedentes. 

4.- Agotada esta etapa. se pasa al segundo de dichos puntos o panes del juicio político. el 

que se desarrolla ante la Cámara de Diputados, que se erige en Organo de Acusación y el cual da 

la oponunidad de expresar alCBAtos en f"orma verbal a las panes en el juicio, que son el 

denunciante o querellante. el servidor público inculpado y su dáensor. Expuestos tales alegatos. 

se dicta la declaración correspondiente. teniendo como base los apuntes de conclusiones de la 

Sec:ción Instructora. 
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S.- La tercera etapa proc:edimental del juicio político se desahoga ante la Cámara de 

Senadores, en una de sus comisione• denominada Sección de Enjuiciamiento. la cuaJ recibe el 

expediente y otorsa un ténnino de cinco dias para que las panes en esta etapa haigan valer sus 

respectivos alegatos por escrito y poder emitir sus conclusiones, las que se hacen del conocimiento 

del Pleno de la Cámara de Senadores. 

6.- Formuladas las conclusiones por la Sección de Enjuiciamiento y remitidas al Presidente 

de la C"'1ara de Senadores. éste citará a sesión en la que se erigirá dicho órgano coleSiado en 

Jurado de Sentencia y en una audiencia sencilla resolverá lo que proceda. estableciendo la f'orma 

en que el servidor público cuya actuación fue contraria a derecho y que. por lo tanto, redundó en 

perjuicio de Jos intereses públicos fundamentales y de su buen despacho. deberá ser sancionado. 

En esta resolución es donde encontramos propuesta e impuesta Ja condena para ese 

individuo. que es. como bien se sabe. la destitución del servidor público. o sea, la separación del 

caf'BO de Ja penona que se encuentra responsable de Ja acción u omisión de un acto que redunda 

en perjuicio de los intereses públicos y su inhabilitación para desempeftar cualquier otra función 

pública por Jo que hace a cualquier otra función pública por el ténnino que varia entre un ano y 

veinte afto• de inhabilitación, como establece el anfculo 80. de Ja Ley aplicable en esa materia. 

· se nnc~nU8:·~ s~:'~u~bji~e C:n d~!:i~~c1ó~~ic~~ít!t:'mbi:~'!ie;!~~ 
inhabilitación para eJ ejercicio de empleos. cargos o comisiones en el servicio 
público de9de un afto hasta veinte aftos. 

Para ef'ecro de Jo anterior. se deberán realizar las comunicaciones correspondientes. como 

lo establece el articulo 44 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

An. 44.- Las declaraciones o resoluciones aprobadas por Jas Cámaras con 
arreaJo a e-. Ley. se comunicarán a Ja Cúnara a Ja que pertenezc:a el acusado. 

~~ec~: d': 1':~S:: :k~a ~=" d~~~.~~~~ar.¡~:o ~:¡=•~:::;;.:t!: 
del Poder Judicial Federal a 9ue alude esta ley; y en todo caoo al Ejecutivo para su 
~nacimiento y ef"ectoa lejlales. y para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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En el caso de que la dccl-oria de laa e-.. oe refiera a 11-rea. 
diputados locales y magiatrado<i de los Tribunales Superiores de Justicia kx:aJea. se 
hará Ja notificación a la lesislatura local respectiva. 

C. Responsabilidad peruo1 

Se incurre en responsabilid8d penal cuando en el ejercicio de sus funciones el servidor 

público ejecuta un hecho que Ja ley considera como delito. 

Esta responsabilidad se CllQIClltra establecida en loa articulos 109. ftacción U y 112 de Ja 

Constitución Política de los Estado• Unidos Mexicanos. 

Aúmiomo. los articulo• 111 y 112 de la Conaitución Politice de loa Eaudos Unidos Me><icanos. 

hablan sobre la procedencia pelllll de loa acrvidorea públia>s. 

Articulo 111. Para pn>c:edcr .-..i-e c:ontra loa Diputados y Senadores 
al ConBTcao de la Unión. loa Miniauoa de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. los Magistnidos de la Sala ~ Triburi91 Elec:tonl. loa Comejeroa de 
la Judicatura Federal. loa s.:ntarioa de ~. loa Jefes de ~ 
Administrativo. loa~ a la ~del Di9lrito Fedcnll. Jefe de Gobierno 
del Distrito Fcdcral. el............,.. Gelwr-al de la~ y el Procurador ae--al 
de Ju.aicia del Distrito F....._ aú c:omo el ConMljem Pr•1idrme y loa C~a 
Electorales del Comejo o.n..i del - Fedenl Elec:tonl. por la comisión de 
delitos durante el ~ ele ., -· la C-. de Diputadoa declar..-á por 
mayoria ab90luta de - ..-.,. ---en-._ si ha o no 1- a proc:edcr 
contra el inculpado. 

Si la raoluc:ión de la e-. 11.- -1fva ac ...___. todo 
proc:edimicnto uherior. pmo .UO no_. ~ pma - la i_....,¡ón ~la 
comisión del delito continúe .., cuno. cuando el m.:uia-o haya c:onduído el 
ejercicio de su cargo. - la mioma no PA!iuzp los ~oa de la imputación. 
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diapoaic~~n1de f~~~J:!~~:ei=,.:.~. :u~~e:'"eo:! =a 1~~á ª 
Por lo que to<:a .. Preoideftte de la llell'íbfü:a. sólo habr6 lugar a u:usarlo 

ante la Cámara de Scnadorea en los término• del anicuJo 110. En nte supuesto. Ja 
C-a de Senadores l'ft<>lver• con bue a la le¡Ji.W:ión penal aplicable. 

~~e•~~. t=:'." r::::=:t~i!._ =~~o.~:i'b:n.l: 
Superio<ea de .Juaticia de loa Eatacloa y, en au cuo, loa mianbro• de loa Comejos 
de laa Judicaturu Loc:ale9. .., -U. el miamo procedimiento eatablecido en -e 

;!CU::· :,:;¡.;:•.-e-~:...~~:" =i~oee:º.:!: 
atribuciones procedan como corresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de las cmnaru de Diputado• o Senadores 
aon inatacables. 

El ef"ecto de la declaración de que ha lupr a proceder contra el incul,...io 

::' ..:=,~ .:::.:t~.::.i= =...aajet~~~: ~~ r.ie..=::,'l: 
file.e co""-toria y • trata de un delito cometido durante el ejercicio de su 
-ao. no ae conc:eder6 .. reo la gracia del induho. 

En las dem8ndaa del ordal civil que se entablen contra cualquier servidor 
público no ae requerir• declaración de procedencia. . 

Las san<:ionea _..iea 9C aplic:arin de acuerdo con lo di-'o en la 
leiPUación penal. y tralándoae de delito• ~ cuya c:omiúón el autor ~ un 
bCiletk:io económico o caiae ct.llo• o pel]Uicios patrimonialea. .,_..... .,........._ 
de acucnlo con el lucro obcenido y con la -e.idad de aatia&c:er loa -· y 
pcrjuü:ios cauudoa por ., conduAa iUc:ita. 

Las sancione• ~nómicas no ~án ex.ceder de tres tanto• de los 
beneficios obtenidos o de loa danos o perjuicio• causados. 

Articulo 112. No ae nqueriri declaración de procedencia de la Cúnan de 
Dipu-• cuando al- de loa ...-vidorea público• a que - hace .....-erencia en el 
ptiraf'o pri..-o def articulo 1 1 1 camela un delito durante el tiempo en que se 
eno:uentre _....ro de au encars<>· 

Si el ~r público ha vuelto a de-..pellar au• ft&ncionea pro~ o ha 
9ick> nombrado o elecso para deaempeftar otro car¡¡o cliatinto, pero de loa 
enumerado• por el ank:ulo 111, ae procederá de acuerdo con lo diapu-o por 
dichoprec:epto. 
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Los delitos a que me refiero. se encuentran regulados por el TITULO DECIMO del 

Códia:o Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal. loa cuales se tipifican como 

1.- Ejercicio indebido de servicio público; 

2.- Abuao de autoridad; 

3. - Coalición de servidores públicos; 

4.- Uso indebido de lltribu<:iones y f11a1lr.dea; 

5.- Concusión; 

6.- Intimidación; 

7. - Ejercicio abusivo de fl.mciones; 

8.-Tr*flco de influencia; 

9.- Cohecho; 

IO.- Peculado; 

1 1.- Enriquecimiento ilícito. y 

12.- Delitos cometido• m la administración de justicia. 

J. Fuero constitucional 

EJ ~ con11titucionlll _. bajo do• aapectoa: como filero-inmunidad y como fUero de 

no proceubilidad anie lu autoriclildea judicialea onlinariu tederalea o locala. teniendo en ambos 

caso• ef'ectos jurfdico• diV9l'M>S y titularidad diferente en cuanto a los altoa fimcionarioa en cuyo 

favor lo -.blece la CCJll9lituc:i6ft. 

1. 1 El Ñero como u...nidad.- Ea el privileaio o ~iva que cntrana irraponsabilichld 

juridica, únicamente • CONi..,. por la Ley Fundamentlll en relación con loa diputado• y senadores 

en forma abllOluta conf...- a au articulo 61, en el sentido de que -oa son inviolablea por las 

opiniones que manifleaten en el daempeflo de aus carsoa sin que jamú puedan - reconvenidos 

por ellu; ui como rapec:to del Presidente de la República de .....-. relativa en lo• términos del 
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articulo 108, segundo plarrafo constitucional que dispone que dicho alto ftmcionario durante el 

tiempo de RI ""'Bº sólo ...... - ..:ullldo - tnic:ión a la patria y - delitos eravea del <><den 
común. 

Ahora bien. de9pléa de llaber" fungido como Prnidente iil puede _...-ido a juicio penal 

ame juez competente como c:iudadano .-.:m ya-dejó- dicha invemdura. 

1.2 El 6-o como no procaabilidad.- Se ,,._ en la no proceubilidad - las 

autoridades judiciales onlillsiu .....,. o I~ no equivmle a la inmunidad de lm .-vidoRa 

pWJlicoto que con él- i..-idotl y que -.Ja el ardc:ulo toa de la COMlitución. 

La no procenbilidad reai.-e oe tnducc • la cin:u-.ncia de -· mientras no oe 
pn>tRUeva y decida comra el - público de que - trate el 11- juicio polltico, loa 

diputad09 y oenado<ea al C-de la Unión. los --de la 5-Corte de JU91icia, '°' 
~de Eotado y .a..._...,.. a.-.1 ele la ••oWica. • loe.,_ a que - ...._..el 
primer p6n"afo del aniculo toa -· ..., ..,.._ oujeCoa a la ~ juri..ticcioilaJ 

....-U.. En otru ............ - allos lbnciaamioa ........_el - •- Mblea por loa doilitos 

.,_ y ~ - - U- el ' ¡ 1R1> de ... caip, oó1o que no • puede 

proceder contra elloa - - no_._ dapoje .... .._.,de que aozan y - ........ - - de 

....... - .. ~,... - queden IUjeloa a loa tribunales que ........ ~ - el 
~tipo <Wic:tivo. 

D. lblpomabilid8d civil 

La •-a• oehi'jded civil de loe wvidDrW8 púbSicoa • oriaifta liampre que la fillta de émtoo 

M.,........, claftoa y~ a la~ l'6biic:a o a loe particulues. 

t~ Cancepto 

El - E-.. o...-.- y <kmález brinda - definición ... lo que - la 

...... u t"Z: 'rl civil, y la cual - ..,.,..... a toda tipo ... conducta - la ....... - -

ftoicaoiiMXal. 
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.. RESPONSABILIDAD CIVJL ES LA CONDUCTA QUE DEBE 
ASUMIR UNA PERSONA. QUE CONSISTE EN RESTJTUJK AL ESTADO 
QUE GUARDABA UN DERECHO AJENO, ANTES DE LA REALIZACION 
DE UN HECHO QUE ELLA GENERO, CULPABLE O NO, Y QUE LE ES 
IMPUTABLE, CON EL CUAL PRODUJO UN DETIUMENTO PATIUMONJAL 
Y DE NO SER POSIBLE ESA RESTITUCION, 1111.EALJZAll UNA 
PRESTACION EQUIVALENTE AL DETRIMENTO POll DA.RO, Y SI LO 
HUBO, DETRIMENTO POR PERJUICIO.•" . 

De lo anterior, podemos decir que la Administración Pública ti- la obliaaci6n de exigir 

de lo• propios M<Vidorea público•, lo si¡p.aieme: 

a).- Que reopondan por lo• dallo• y perjuicio• en loa bienes -.blecidotl. 

E- responsabilidad opera. pn...,;p8bnente. en el oectot" de ......xtorea públicos o 

empleado• - manej- fondo•. Para ellos - constituye un requillito previo en el ~ de 

suo &no:-. otorpr fianza que -tic:e ., ftlllllejo. Al cstablecene la rnponubilidad civil se 

1-. ~a la _..,ro.. correapondiente. dinoctamente -.,. lo• bienes del rnponMble o 

a&ctando la fianza otorpda. 

~o. a dalloa difWentea, es dilkil la imputa<:ión individual, dada la distribución de 

labonn de la orpnización burocritica. máxime cuando en el a<:io int~ vario• oujetos, por lo 

que en....,. cuoa se emplea el poder diac:i.,u-io y no la ~idad civil. 

b).- Jlapondan por loa dallps y perjuicio• que ocasionen .i patrinKmio de loo particulares 

cuando at08 tensan detecho a repetir en <:Ontra del Eotado por actoo de los ..vidorn públicos. 

El ~o de la reaponubilidad civil .., encuentn1 en la ley. _.ro que la rei.ción del 

oervicio conatituye una situa.ción IeaaJ. 

'"OU'1'1DJIEZYOONZALEZ.~·o--llD~ybmNdlo~_,~~ J .. .._,...,...__E41it.~S.A.. 
199>. ...... ,..y ... 

93 



No obstante lo anterior. la d<>arina tradicional ha clasificado a la responsabilidad civil en 

dos cluca: la objetiva y subjetiva. 

2. Responsabilidad objetiva 

Exiatcn en el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal. vari- hipótesi• de esas actuaciones que se estiman licita•. pero que 

¡¡eneran una responsabilidad por daftos y perjuicios. que el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonúlez 

laa conaidera en una sola catesoria. que denomina responsabilidad objetiva en sentido amplio. y· es 

objetiva porque no hay c;:ulpa en la conducta daftosa que ae genera. 

Esa• actuaciones que apunta el autor. son la responsabilidad objetiva en sentido estricto. la 

responsabilidad objetiva por riesgo creado y la responsabilidad objetiva por conducta errónea. 

2.1. Estricto sentido.- La responsabilidad objetiva en sentido estricto es aquella actividad 

que se considera como plenamente licita de una persona que implica el ejercicio de un derecho, 

pero aún con ese ejercicio licito ese titular. al ejercitar su derecho. causa dafto a otra persona. 

2.2. Riesao creado.- La responsabilidad civil por rieaso creado ea una fi.acnte de 

obfiaK-. por vinud de la CUlll, 11quél que ha<:c u11<> de co ... peliposas, debe reparar los daflos 

y perjuicios que cause. aún cuando haya procedido lícitamente. Esta clase de responsabilidad 

presupone la realización de una conducta permitida por el orden juridico. pero por causa de 

~- uso o empleo de una cosa pelisrosa por si misma. impone desde su utilización la idea de 

que el operario o la persona que la use. ser• responsable de todo aquél dallo y perjuicio que 

produzca en el empleo de la misma. 

Es necesaria esta clase de responsabilidad. puesto que la victima del dallo producido por el 

uso de una cosa peligrosa no hab.-. buscado el resultado del empleo del bien que es por su 

natu.-.leza pelisrooos. Por ello el derec:ho ha buoc:ado salv_.t&r sus intereses. estableciendo 



desde ante• del inicio del uso de las cosas, la idea de tener que reparar el posible dallo y perjuicio a 

eae sujeto de derecho af'ectado en su pcrM>na o en su patrimonio con la actualización del mal. 

2.3. Conducta errónea.• La responsabilidad objetiva por conducta errónea son loa casos en 

que una conducta que no es considerada por la ley como ilídta, se causa un detrimento 

patrimonial, y se impone la necesidad de indemnizar. 

3. llesponsabilicbd oubjetiva 

De esta definición se aprecia que la obligación de resarcir el dallo ocasionado corre a cargo 

de la persona que produjo tal dafto o lesión jurídica con su actuar, es decir es una actuación 

contnuia a derecho. 

- Articulo 1927 del CódiBO Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

Rcpúbli<:a en Materia Fedenl. 

Ex:iste la responsabilidad civil aabjetiva del servidor público, reconocida y asentada en el 

artk:ulo 1927 del Códiao Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 

en M.acria Federal. 

:m Sc1d9 F.,_.. c ..... P.n.=: '\tol. 11. pla. 166. A. D.13141%. Ju.en....__ Silva. 5 VdOL- Vol. llL ..... 164. A- D. 6205/56. a..i.. t.lnidP9 d. 
T....-:a y C..,_.-.~ s.C.L. S ~· ~ol. XVI. pi&. 11a. A. D. 2544156. F'*~º .Adonia DtaL U......... dm 4 wie-.- Vol. XXXI. p'8. 
99. AD. 1162159. I~ M...-a. 5 vaeo... Vol. XL pAa.. 16a. A. D. 30101'9. P9dro ~ DMa. ~ dm 4 \IU&c&. ~ cM 
J~~·l917al965ckls-ioJUllidalcM1aF......_aa.t9......_T~a.&e...-..96a(S44) 
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El aniculo 1927 del Código Civil que les menciono. determina que: 

ART. 1927.- El Esa.do tiene oblipción de responder del paao de lo• dallos 
y perjuicios causados por sus servidores públicos con motivo del ejercicio de Jaa 
atribuciones que lea estén encomendadas. Esta responsabilidad será solidaria 
tratándose de actos ilfc:itos dolosos, y subsidiaria en los ~ caaoa, en loa 9ue 
o6lo podra hacerse efectiva en contra del Estado cuando el servidor público 
dir-.;tamente responsable no tenaa bienes o los que tenga no sean suficientes para 
responder de loa dafto• y perjuicios causados por sus servidores públicos. 

Esta norma como se lee, determina que el Estado es responsable por Jos hechos ilícitos que 

M cometan por sus servidores públicos. en el ejercicio de las funciones que él les · tiene 

encomendadas. y así se aprecia la necesidad de que cuando un .ervidor público causa daftos y 

perjuicios a un habitante del paia, por mal ejercer las funciones que Je encomienda el Estado, 

quedan reaponubles tanto el servidor público cuanto el propio Estado. 

C- ocllalar, que en la refunna de fecha 1 o de e,_-o de 1994 al articulo 1927 del Código 

Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, en 

ate aentido se sigue admitiendo en loa ilícitos c;:ulposos Ja responsabilidad directa del empleado y 

subsidiaria del Estado. que hace neptoria Ja ¡¡arantfa para Jos administrados, pues apane de la 

complejidad de Ja organización administrativa con Ja intervenc::ión de varios servidores públicos o 

empleados en el mismo acto se hace imposible determinar quién de ellos ea el culpable~ exiatiendo 

la circunstalK:ia de que normalmente Jos empleado• públicos son insolvente•. 

De toda9 maneras las victima9 por iUcitos culposos. ocunen ante Jos tribunales 

demandando directamente a loa servidores públicos responubles y subsidiariamente al Estado que 

asume en forma limitada eota responsabilidad. 

La responsabilidad subsidiaria no puede sostenerse si se tiene en cuenta que el Estado sólo 

manifiesta su actividad por medio de las personas fisic:as que deaempeftan las funciones públicas y 

que, consecuentemente filera de la flolta pcnonal del empicado, que cauoe un dallo no puede dqar 
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de imputane al propio Estado. considerindolo como un hecho propio que senera a su cargo una --lidad directa llObre todo cuando oe trate de una ~dad en el t\mc:ionamiento del 

...-vicio o de un dalk> c:auudo por el fiancionamicm:o normal del propio servicio. 

E. Recurso de raponubilidad 

El Códiao de Procedimiem:os Civiln para el l>i8trito Fedenl reaula el reo:uno de 

r.,.ponsabilidad, que en realid..t c:onstituye un proc:ao para recl....,. el - d. dallas y perjuicios 

clerivmdoa de la ~idad civil en que inc:urran loa j- y ....,.mrado• en el de_,,,,_ de 

... fiancionea. 

An. 728. La ~lichod civil en que puedan incurrir J- y 
..,..¡atrado• cuando en el _..,_, de -• ftmc:ioftes inftilVan laa ~.por 
neslía->cia o i..,oranc:ia inexcusables, ...i-e podni exijliroe a instancia de la 
.,.ne perjudi<:ada o de -. .,...-.. en juicio ontinario y ante el illmediato _peri.,.. cid que hubiere incurrido en ella. 

Aaimiamo, ae -ablece un requi8Íto de proc:edibilidad al ordelMlne - no podrá 

promoverae demanda de ~lidad civil, oino huta que quede detenninado P"'" sentencia o 

auto firme el pleito o .,... .. en que ae suponp causado el ..,..vio. 

Art. 729. No podrá promo,,_ demanda de ......,.,.....,lidad civil oino huta 
que q..- determinado .,.,.. -encia o auto firme el pleito o .,... .. en que ae 
--cauudo el ..-vio. 

Cuando el reoponaablc aea un juez de paz. conaponde conocer del juicio al juez de 

prim«a i-.....:ia a que aquél corresponda. 
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An. 730. Cuando fa demanda se dirija contra un juez de paz. cualquiera que 
sea su cuantja. conocerá de ella el juez de primera instancia a que aquél 
corresponda. Contra Ja .entencia que éste pronuncie .procederá la apelación en 
ambos efectos para ante el tribunal superior si el juicio por su cuantfa fu.ere 
-Jable. 

An. 731. Las ..... del Tribunal Superior ~rlm en única instancia. de 

~~~ ~':::~=b1:¡~~~ CC~':Í.u~.:r:t.e::. ~e;!~¡= 
que aquellas dicten no oe dará recuno alguno. 

Cuando el juicio se enderece en contra de los magistrados que intearan el Tribunal 

Superior, corresponde conocer de ellas al Tribunal Pleno. 

An. 732. El Tribunal Pleno conocerá de dichas demandas en primera y 
única instancia cuando se entablen contra Jos rnaaistradoa. 

Dentro del afio sisuiente al dfa en que oe hubiere dictado la sentenc_ia o auto firme que 

puao ténnino al pleito, dice el attfculo 733, debe entablar... la demanda de rnponsabilidad, 

tnlnaCWrido ate plazo, quedará prncrita la acción. 

EJd•e otro requisito de proccdibili~ pero de tipo negativo o no podrá entablar el juicio 

de rnponubilidad civil contra un tüncionario judicial eJ que no haya utilizado a su tiempo los 

recursos lqales ordinarios contra la sentencia_ auto o resolución en que se suponp causado el 

_.,;o. 

An. 734. No l>OClrá entablar el juicio de rnpomabilidad civil contra un 
fiml:ionario judicial ef que no haya utilizado a su tiempo los recursos leaales 
onlinarios contra la sentencia. auto o resoluc:ión en que se suponaa cauudo el 
..,.vio. 

An. 7JS. Toda demanda de responsabilidad civil deberá acompallane con 

cenifi~ ~~.:~==~en que me suponp cauudo el qravio; 
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infracci~~ ~e~":,":l':,;~';, ~ ~ ~ :_ '!:"°an:,':.]! 
pena de nulidad y que a su tiempo 8e ~ loe 1"CICUUOS o redamacionea 
procedentes; y . 

111. La sentencia o auto finne que haya puesto ténnino al pleito o cauaa. 

An. 736. La-~ - de la dananda de ·-•-ilidad civil 
~!.~'::,' P~co..,~ a la =.la_ laa i....,.,...... a lo• demandados cuando en 

Para determinar el alcance de -e 1....-., recurao de .._..i,ilidad baaa traJuc:ribir el 

articulo 737 del Códiso de Proc:edimiemos Civilea menáonado, el cual dice: 

An. 737. En ni.,..m CMO la _....,. pronunciada en el juicio de 
retOIK>llMbilidad civil ali-' la -- fl.- - haya recaldo en el pleito en que 
.., liubicre ocuionado el -vio. 

Por lo anterior, - - un procao - •.-.a ante jurúdicción de ¡pwlo uiperior, 

..-- un juicio ordinario cuyo c:oateniclo - la ~ civil en que ltubicra podido 

incunir el juez o ......--. - didó la -...aa fimw, la .-...oluciéJn que re9IMllve - juicio de 

raponubilidad no modiftca m altera la --~ 

Por lo que podemos decir - - el punco de villta ~vo, el recuno de 

._...a,¡lidad --de -juridic;o. 

Sobre lo anterior, podriamos resumir del recuno de responsabilidad lo ú¡paiente: 

a) Competencia. 

1.- Cuando el recuno de rmpMMbüidad •...-a en.,.,.,... de los..........,. -
;..._...el tribunal 9Uperior, con--cw-de - al Tril>un91-.... 

2.- c......io • entabla en coa1ra de - ;.- c1e 1o civil, de 1o filmiliar y ......,._ de 

pn,,_. inslancia IOD ~ ... --T.--.._.,.. al -- adKritos. 
3.- c......io el ..__ w un juez de paz, .,..,_..,... cw- - juicio al juez de 

pn,,_. i-.ncia a que llQUél ~ 
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b) Procedencia. 

Se necesita que el proceso en que se cometieron los actos que originan el juicio de 

responsabilidad civil. haya concluido bien sea por sentenci, bien sea por auto. Se entiende. en 

lllllbos caso•, que se trate de sentencia finne y de auto firme. 

Además, el recurso de responsabilidad procede en los siguientes caso• a que se refiere el 

Código de Procedimientos Civiles: 

- La resolución de tribunal R1pcrior que resuelva una incompetencia (articulo 166). 

- La resolución que rauelve la liquidación para preparar Ja acción ejecutiva (anicuJo 204). 

- El auto que manda abrir a prueba un juicio (anicuJo 277). 

- El auto que admite pruebaa (aniculo 298). 

- El auto que limita el número de testigos (aniculo 298). 

- El auto que declara que una sentencia ha cauudo o no ejecutoria (anfculo 429). 

- Las resoluciones dictadas en ejecución de sentencia (articulo S27). 

- La resolución que reaaefve cualquier cuestión que se sucite durante la subasta con las 

excepciones lqales expresas (aniculo S78). 

- La resolución que resuelve un incidente tramitado a petición del rebelde para acreditar 

impedimento insuperable para comparecer en juicio o pidiendo se alce la retención o embargo de 

-• bi.....,. (aniculo 649). 

- La resolución que resuelve una revocación (aníc;ulo 68S). 

- La sentencia que resuelva una apelación extraordinaria (articulo 720). 

- Las resoluciones de los jueces de paz {aniculo 23 del Titulo Especial de la Justicia de 

Paz). 

e) Legitimación. 

El anículo 728 establece en estos terminos la leaitimación para· promover el juicio 

ordinario de responsabilidad civil: solamente podr• exigirse a instancia de la parte perjudicada o de 

sus causahabientes. 
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d) T.-.mitación. 

Como el aniculo 728 ordena que la responsabilidad civil se exija en juicio ordinario. deben 

-auine todos loa uimitea de esa dase de pro<:esoa. 

e) Efectos de -.ncia. 

Como ya vimoa el utiaalo 737 ordaw que en nin&ún cuo la -encia pronunciada en el 

juicio de rnponubilid..s civil alterar• la acntencia firme que haya recaldo en el pleito en que ac 

hubiere ocuionado el _.vio. 
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CAPITULO IV 

LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

El Estado para cumplir con sus fines, realiza numerosos actos jurídicos. algunas veces 

requiriendo de la colaboración de los paniculares (personas fisicas o morales) y en otras. 

imponiendo determinadas prestaciones personales obligatorias para hacer más eficiente la acción 

de la administración pública. 

Como to he mencionado. estos actos jurídicos son en algunos casos contractuales y en 

otros unilaterales. los primeros tienen sus antecedentes en la teoria general de las obligaciones del 

derecho privado. En los sesundos. el Estado unilateralmente impone su autoridad para obtener los 

medios necesarios para la realización de sus fines; es decir. es una forma de poder. como en los 

casos del impuesto. la expropiación por causa de utilidad pública. la requisición, el d~omiso. las 

situaciones previstas en la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica y· 

otras leyes administrativas que establecen una contribución obligatoria de bienes a la 

administración pública. Considerando algunos autores al acto administrativo como una 

declaratoria unilateral de la administración. 

Como lo seflalé anteriormente. en algunas situaciones juridicas la acción oficial logra et 

acuerdo de voluntades. la concurrencia de intereses paniculares que libremente celebran contratos. 

discutiendo las condiciones del núsmo y guiados por sus respectivos intereses. 

Reiterando con ésto. que son muchos los derechos que se originan a favor del Estado. to 

rniuno que oblipcioncs a su carao. 
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Dentro de estas obligaciones a su cargo. podemos citar al maestro Ernesto Gutiérrez y 

Gonzál~ quien seftaJa. 

"Las fuentes de Jas obligaciones que se estudian en Derecho civil o Derecho comUn. 
son las mismas que tiene necesariamente que utilizar el Estado. "29 

Seftalando el autor. cuales son las llamadas fuentes de las obligaciones en eJ· Derecho 

común: 

"A.- El contrato 

B.- La declaración unilateral de la voluntad. 

C.- El enriquecimiento ilegítimo. con su apéndice el llamado "pago de Jo indebido" 

D.- La gestión de negocios. 

E.- La responsabilidad civil. ya sea por hecho ilicito, ya sea por responsabilidad 
objetiva_ si bien aqui cabe decirles que en realidad las fuentes de Ja responsabilidad 
civil son el hecho ilicito y Ja responsabilidad objetiva. pero para poder unificar Ja 
explicación y la materia, el aulor del libro se remite al efecto. y Jo estudia como si 
fuera Ja fuente. y luego ve Jos dos tipos de responsabilidades con reglas comunes. 

F.- La ley ":w 

Como se indicó anteriorment~ las fuentes de las obligaciones en Derecho civil. también 

dan origen a la responsabilidad de los Estados Unidos Mexicanos. 

A continuación expongo Ja manera en que cada una de las mencionadas fuentes de las 

obligaciones se aplican a los Estados Unidos Mexicanos. 

L EL CONTRATO 

Se ha dicho que el contrato es la primera y la nás imponante fuente creadora de derechos 

y obligaciones.. en el ámbito del Derecho común. 

u Ot.mEIUlEZ Y OONZALEZ. •:.-O.· cit.-. <:it., p6s. 948. 
-lbid..Ñ-949. 
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Al respec:to el articulo 1792 del Códiso civil seftala lo sisuiente: 

An. 1792.- Convenio ea el acuerdo de dos o más personas para crear. transferir. 
modificar o extinpir obligaciones.. 

V el articulo 1793 del citado ordenamiento, dispone: 

Art. 1793. - Los convenioa que producen o transfieren las obliaaciones y derechos 
totnan el nombre de contratos. 

Cabe mencionar que estos dos conceptos se manejan no sólo en el ámbito del Dei-echo 

Civil. aino también son aplicables al Derecho Administrativo. al Derecho Mercantil. al Derecho 

Internacional~ etc. 

Sobre el panicular se ha die~ que el contrato es el "eje" sobre el c:ual gira la regulación 

lepl del llistemajuridico mexicuio. 

Se dan dos reglaa generala que pennlten ver la certeza de su regulación. Eatoa anlculoa 

aon el 1858 y 1859 del Códiao Civil, que a la letra dicen: 

Art. 1858.- Los contrato• que no están especialmente re¡slamentadoa en -•e 
Códiao. se rc¡&irin ror lu reatas 11cncrales de los contratos; por las estipulaciones 

:e...:~-=~ ::.i~ ~fo:" ~!.1:. '!.To~~==o".°""ª'º con el 

Art. 1859.- Las diapollicio- ,.,..._sobre contratos amín aplicables a todoa loa 

=e:~df.,!,=:nact~'d!·.:" ~o~~ ==:.--n a la naturaleza de 

Lo anterior indica que lli • celebra un contrato que no corresponda a uno de los tipos que 

exflRUmenle reaula el Códiao Civil, para establece.- el réBimen juridico de eae acto, deber*n de 

regirlo pri..,..,.o lu realaa generU- sobre contrato1, después por lo que lu p- hubieren 

esuiblecido, y si ni con _.. realaa ae pudiera determinar el ré¡¡imen leaal para - contrato, 
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entonces se podrán aplicar por analosia. y sujetarse a las normas del contrato a que más se parezca 

de loa rq¡ulados en el Códi90 civil. 

Asimismo. si no se trata de un contrato, sino de los llamados convenios en estricto sentido 

también se aplicarán las nonnas sobre contratos, y finalmente si se tratara de un acto que no sea ni 

contrato ni convenio, entonces también se aplicarán las reglas senerales de los contratos. en lo que 

no haya disposiciones especiales, o se oponp a la naturaleza del acto que se tenp en presencia. 

Como ya lo mencioné al inicio de este capitulo, el Estado para cumplir con sus fines 

requiere celebrar diversos tipos de accos jurídicos, contractuales y unilaterales, dentro de Jos 

contractuales podemos mencionar los siguientes: 

a) Actos jurídicos relativos a bienes inmuebles que tienen por objeto generar .. entre otras 

oblismciones. las de dar, o las de hacer, didlu obliaaciones de dar conaisten transmitir la 

propiedad o el uso de bienes inmuebles. las de hacer consistirán en construir. comervar,. modificar. 

reparar o demoler bi-. inmueblea, todo lo cual comtituyen las adquisiciones y arrendamientos 

de bienes inmuebles. aai como la ejecución de una obra pública. 

b) Actos jurídicos relativos a bienes muebla que tienen por objeto scnerar. entre otras 

obliaaci~ las de dar. o las de hacer; dichas oblipcionea de dar que consisten en transmitir la 

propiedad o el uso de bienes muebles~ a su vez. las de hacer consistirán en otorpr mantenimiento. 

reparación. etc. a tales bienes; todo lo cual constituye lu adquisiciones, vrendamientoa y servicios 

relacionados con los b-muebles. 

Dichos actos juridic:oa se encuentran ...,.w.ctoa principal,,_.e por el Cócli8o Civil; sin 

embarao. el Estado para celebrar alpnos contratos. debe atender a otnu: diapo9icionca leaaJes que 

los riaat. como la Ley Cieneral de Bienes Nacionales. Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Rql-to de la Ley de Obras Públicas, Reslanwnto de la Ley de Adquisici- Arrendamientos 

y Preatac:ión de Servicios Relacionados con Bienes Muebles. etc. 
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El Estado puede y de '-ha celebra, .,.... el cumplimiado de aus fines, todo• loa contratos 

que se regulan· en el Códiso Civil, es decir: pn>meaa, compra-~ donación, mutuo, 

arrendamiento, comodato, dcpóúto, mandato, pratación de 9en'icioa profeaionalea. obra pública, 

transpone, hospedllie. uociación civil, sociedad c:ivil, -ceria, j- y _.., rada vitalicia. 

compra de esperanza, fianza, .,..-., hipoteca y tranucción, con las ~ que lea marca la 

legialac;:ión aplicable. 

Asimiamo el E•- puede celebrar -...,. que no ae en<:uentran .._-oa por el 

Códiso Civil, sino rei¡ulados poi" otras diapoaic:ionea leplea. como la Ley de Adquillicionea y 

Obru Público, el Códiso de C-Cio, Ley Sobnl el Conlrato de 5-ro; ademU, puede celebrar 

otro• mú que no respondan a.._...., de loa tipM- .._..la ley. 

Como ejemplo de - tipo de conuuoa - cehillra el E.-, ~ --.. .i 

empréstito. suministro o abuta::imiento. conewpo1 1 ··y en _......,_ upec:toa a la concesión. 

De acuerdo con lo-· el Eaaado ....iiza dñlenoa actos juridic:oa a tnwéa de los 

contrato• reauladoa por el Códiao Civil, de la Ley de Adqui~ y Obna Públicu, el 

~o de la Ley de Obru Públic:u, el-..,..__., de la Ley de "<iqui-. 

Aneftdamientoa y Prestación de Servicio• ~ con B.._ Muebles. la Ley o.-.! de 

· Bienes Nacionales. etc. 

IL 111.:SPONSA•ILIDAD C'ONTJIACRJAL 

En la celebración de loa contJ-.tos por pute - Eatado, ..._ ...,.__ Y también 

oblisaciones a su carso, pudiendo el mismo incurrir en reaponubilidlld por au ino:umplimiento. 

Como ejemplo de lo anterior, podemoa decir - el Eatado como una de las partea en la 

celebración de los contratoa, .,.- incurrir en mono. - ea el retan1o c:ul~ de una obüalaci6n. 
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Esta mora se puede manif"eaar cuando existe retra90 en alaún pqo que tenp que realizar 

el Estado, por contrato• que haya celebrado. tales como: compraventa; obra pública; prestación de 

servicios de vigilancia.. mcnujeria,, transpone. fumigación, etc. 

Cabe mencionar que actualmente nuestro sistema jurídico ha tomado medidas preventivas 

relativas al paso oportuno de lu contrataciones que realizan lu .__ias y entidades de la 

Administración Pública Federal en materia de adquisiciones y arrendamiento de bienes muebles y 

prestación de servicios de amlquicr nmturaleza, evitando con ello inconformidades innecesarias y 

pago de gastos financicro.. Tal y como lo -- el OFICIO circular número SP/I00-429/9S 

que suscriben la Secretaria de Contraloria y ~lo Administrativo. la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y la SecRtaria de C-.:io y Fomento Industrial. para reforzar las medidas 

preventivas relativas al paao oportuno de lu contrataciones que realizan las dependencias y 

enti~ de la Admini- Poiblica F-.U - materia de .clquillic:- y anendunientos de 

bienes muebles y de pratación de ....x:ios de cualquier naturaleza. 

ID. DECLAllACION VNllATEllAL DI: LA VOLVNTAD 

Esta ea la aesunda 6-e de las oblilJllCÍOllCS. que el maestro Ernesto Gutiénez y González 

ha definido aal: 

"La exterioriución de ............ lllUICionada por la ley: A- Que implica PMª .. 
autor la necesidad juriclica de COll9Cn'ane en aptitud de cumplir. vol~e. 
una prestación de-.....-. ~o o nM>nl. en favor de una persona 
que eventual..-e puede ...... a exostir. o si ya--. -.otar la .,._..,¡ón 
ofrecida. o B.- Con la cu.i Mee - a favor de una peraona determinada. un 
;!::"!'U::i=~:,:'a~:'Ta~· o final-. C.- Con la cual~ 
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El Estado amenudo hace declaraciones unilaterales de la voluntad. de las que el Código 

civil c:laaifica de concurao con promesa de recompensa y en Derecho Administrativo se le han 

llamado licitac:iones públicas. 

Al concurso con promesa de recompensa. el Lic. Ernesto Gutiérrez y González lo ha 

definido ui : 

"ES UNA DECLARACION UNILATERAL DE VOLUNTAD QUE HACE UNA 
PERSONA LLAMADA PllOMITENTE, EN EL SENTIDO DE MANTENERSE 
EN APTITUD DE CUMPLlll UNA PRESTACION QUE EL ESPECIFICA. EN 
FAVOR DE LA PERSONA QUE POR TENER LAS CUALIDADES 
NECESARIAS, INTERVIENE EN UN CONCURSO O COMPETENCIA. Y 
OBTIENE LA MAS ALTA PUNTUACION O CALIFICACION, AL REALIZAR 
O CUMPLIR LA PllESTACION, QUE A SU VEZ SOLICITA EL 
PROMITENTE. "" 

La declaración unilateral de la voluntad en el imbito del Derecho administrativo. se 

justifica en el teJltO del articulo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

reforrmdo y publicado en Diario Oficial del 28 de diciembre de 1982, que determina: 

ARTICULO 134. Los recursos económicos de que dUponpn el Gobierno Federal 
y el Gobierno del Di.atrito Feclel"al. asi como sus respectivas administraciones 
públicas paraestatales. se admini9tf'al'án con eficiencia. eficacia y honradez para 
satisfacer loa objetivos a loa que estén destinados. 

La• adquimic:i-. arrendmnientos y en8jenll<:iones de todo tipo de bienes. 
prestación de ..vic:ioa de cualquier natUrale.ia y la contrat..:ión de obra que 
realicen. se adjudic:arút o llev.,... • cabo a través de licitaclonea pública& ~e 

:~ = J::n':!"~~ ~oposiciotwllal~I= 
mejores condiciones dimpombles en cuanto al precio. ~ finanrciamiemo. 
oportunidad y demU circ:unManc:iu pertinentes. 

Cuando las lici- a que hace referencia el pin'ú'o anterior no sean 

=...r.:.a.,.,•=!f .::.=o:';nd..=:ade.!:m~para ~la~ 
efic:Kia, eficiencia. i.._...,¡asidad y honradez que uesuren lu mejores condicionea 
para el Estado. 

El .....ne;o de recursos económicos federales se sujet_. a las bues de este 
aniculo. 

11 thid. ""g. ~01. 
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Loa servidorn público• serán remponsabla del cumplimiento de ata• bames 
- lo• término• del Titulo Cuarto ele ena Connitución. 

A9imiuno, reopecto a lo• c:oncuno• a que hemo• t.cho referencia. el articulo 1866 del 

Códiao Civil diopo-: 

1-el 1867 ntablec:e que: 

Art. 1867.-El~ U-clcrecho de de8- la penona que deba dc<:iclir a 
quién o a q~ de lo. conc:uruntn.., otorp la re<:ompenaa. 

En etiecto, abona el Es&ado por medio ele anuncio• publicado• - el Diario Oficial de la 

Federac:ión. convoca a lu penonu lloi<:aa o ......- a c:on<:Ul'Ur ...,a la -.ljudicación de 

c:onlnlloa. confbrme a lo eMablecido en el uticulo 32 de la Ley ele Adquioicio-. y Obra Pública, 

que al e&cto dice: 

"8illliamo. • fijarán las bues de convocatoria para .Que los posibles intereaado• 

manifint- llU voluntad, que a decir verdad lo que el EMado _.haciendo n pedir concunanteo y 

ofrece el premio o recompatU. que conoiate preci-e en que el Eotaclo celebre con el 

prov...tor o comratiata. el contrato rapectivo. 

Como lo oefla1an loa aniculoa 46 y .59 ele la Ley de AclquillÍCioneo y Obru Públicas. el 

Eatado hace uao del dcrec:ho ele jurado cuando """ aervidorea público• eotudian y analiun lo que 

dice cada concunante. y me determina a quién • le otoraa el premio o recompensa. que n 
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precisamente la obligación que asume el Estado de celebrar con el contratista o proveedor. el 

contrato respectivo. 

IV. RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA DECLARACION UNILATERAL 

DIE LA VOLUNTAD 

Como ejemplo de esta Ñente de las oblipciones en caso de responsabilidad por parte del 

Estado. seguiré dicendo que en el caso de las licitaciones públicas la dependencia o entidad y el 

adjudicatario (proveedor o comratista). están obligados a suscribir el contrato correspondiente, en 

un termino de 20 días naturales en caso de la adjudicación de un contrato para la adquisición. 

arrendamiento o prestación de servicios relacionados con bienes muebles y 30 dias naturales en 

caso de obra pública. cont.dos a panir de la fecha de notificación del fallo. en términos de los 

aniculos SO, primer pirTaf'o y 62. primer pirrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Si la dependencia o entidad no firma el contrato. por cau ... no imputables al comratista o 

proveedor adjudicatario denlro de los plazos establecidos en el párrafo anterior. podri el 

contratista o proveedor, sin incurrir en reaponsabilidad determinar no ejecutar el comrato que se le 

adjudicó y la dependencia o entidad debed restituir la garantía otorgada para el sostenimiento de 

la oferta. &Si como indemniz.ar por los gastos no recuperables. de conformidad con lo establecido 

por los mismos anículos SO, tCl'CCI'" párrafo y 62. tercer pirrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 

V. EL ENIUQUIECIMIENTO ILEGITIMO 

Como tercera fuente creadora de oblipciones. se considera al enriquecimiento ilesitimo y 

junto con él~ pero no corno fiaente diferente, sino como una pan.e de la misma,, al llamado pago de 

lo indebido. 
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El protesor Ernesto Outiérrez y González define al Enriquecimiento ilqltimo como: 

"ES EL ACRECENTAMIENTO SIN CAUSA QUE OBTIENE UNA PERSONA 
EN SU PATRIMONIO. ECONOMICO O MORAL. EN DETRIMENTO
DIRECTO EN EL PRIMERO. E INDIRECTO EN EL SEGUNDO- DE OTRA 
PERSONA."" 

Y en el Códiao civil • puede obt~ la misma idea si .., conllideran los llipientea 

aniculos: 

Art. 1882. - El que sin .,... .. llC enriquece en detrimento de otro. esü obliaado a 
indemnizarlo de su empobrecimiento en la medida - él .., ha enriquecido. 

Art. 1883.- C......SO oe reciba alguna CON que no se tenla derecho de exi11ir y que 
por error ha sido indcbi~te pagada. se tiene obligación a restituirla. 

Si lo indebido conlli•e en una prestación cumplida. cuando el que la recibe proc:ede 
de mala fe. debe _.el precio corriente de eu .,...,...,ión; lli procede de buena fe. 
sólo ~ _. lo equivalente al enriquecimiento recibido. 

De .. o• do• articulos • derivan los elemento• que aparecen en el concepto que M dió .....,._._ 

Ahora. el pqo de. lo ~do. que del>eria llamarse entrq¡a de lo indebido, se puede 

........_ COlnO: la cntrep indebida de una co-. por error fortuito. o provocado por un tercero. i_......, el que se beneficia con el error. 

El enriquecimiento iJeaitimo es un 9énero. y el P•º de lo indebido es una especie, puea el 

pri....., •refiere a~ de ciar. hacer o no ha<:er, en tanto que el paao de lo indebido se 

......., sólo a prestaciones de dar. y ciar co ... c:iertu y determinadas. 

Para que se realice un enriquecimiento ilqitimo. se requiere de estos elementos: 

1.-Enriquecimicnto de una persona. 

JJ n-1.. .... ,,,_ 
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2.-Empobrocimiento de otra persona. 

3.-Relación directa entre el enriquecinúento de la primera persona. y el empobrecimiento 

de 01ra penona. 

4.-AuMnCia de causa para ese enriquecimiento de una penona y empobrecimiento de la 

ocra_....... 

Si mc dm> atoa eien-a- se podr• identificar un c:uo de enriquecimiento ilqptimo. pero si 

fWla uno llCJlo de ellos. no -• -. fiaura obli11M:ioU. 

ProceMlmente Mblando. la acción que la ley otorp para exi¡pr judicialmenle la devolución 

del ~de lo indebido • .....,- el nombre de ac:tio in rem veno. o acción de rep.tir. 

Ea1a acción da derecho a rec:lanwr una indenmizac:ión. - lencld por .....iida el 

~ correlativo. El ani<:ulo 26 del Códqso de proc:edimienloa civiles para el Dialrilo 

F ....... clnpone que: 

VL llESl'ONSAalLIDAD Dl:JUV ADA DEL l:NlllQUl:CIMIENTO ILEGITIMO 

La raponMl>ilidad por el enriquec:i-o ileaitimo se podria ejemplificar de la sipiemc -= 
1.- C..-0 el Mllor. al que llamaranoa López. ea _.,_,e lqftimo pn>pietario de 

un aulomóvil. 
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2.- Durante dos aflos no se sabe que el seftor López haya reponado al Eatado el pago del 

impuesto de tenencia de au1on1Óvilea,, por lo que la autoridad fiscal le hace ••REQUEIUMIENTO ... 

para que realice el pago de lo que aupueatamente debe. 

3.- Pero el seflor López al encontrarse auoente. no se entera del "REQUERIMIENTO"" y la 

autoridad fiscal paaa a la siguiente etapa del requerimiento y ordena el embargo de los bienes del 

seflor López para en su caso. en pública aubasta. rematarlos y adjudicarlos al mejor postor, y con 

su impone hacerse pago de los impuestos que considera el Estado. no Je habian sido pagados. 

4.- A ou regreso. el aeflor López d...........,. que dejó de pqar dicho impuesto. en virtud de 

que babia vendido el automóvil. dade hacia dos ailos.. y habia realizado los aviM>s de ucAPdBIO 

DE PROPIETARIO'" del vehlculo al servidor público competente del Estado. por lo cual al no 

tener ya ese automóvil. no tenla razón alguna para hacer el -o del impuesto. pues no cala en la 

hlpótni• de la norma fiacal. 

En este caso: 

a).-Hubo un enriquecimiento del Estado, al cobrar unu cantidades que no se le debían. por 

un impuesto que no se le debla. 

b).-Hubo un empobrecimi-o del seflor López. pues le privaron de bienes. y loa adjudicó 

el Estado a un tercero. 

3.-Hubo una relación de causa efecto entre el enriquecimiento del Estado Y el 

empobrecimiento del seflor López. y 

4.-Hay una ausencia de causa para el enriquecimiento del Estado, ya que no existia la 

oblipción del aellor López de - ese impuesto. por no ser propietario de un automóvil aobre et 
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cual se debía de pagar la tenencia. Todo derivó de un error fortuito del Estado. y por lo mismo el 

Estado está en la necesidad de indemnizar aJ seftor López. 

Procede la indemnización por paao de lo indebido y no el juicio de nulidad ante el Tribunal 

Fimcal de la Federación. 

VD. GIESTION DIE NEGOCIOS 

El Código civil no da un concepto de lo que es la gestión de negocios. pero de la 

reglamentación que hace de la materi' se puede integrar el mismo; asi en su aniculo 1896 dispone 

que: 

Y con el texto del artículo 1904, se complementan los datos que se contienen en el 

concepto ya intesrado: 

Art. 1904.- Deben pagarse al gestor Jos sastos necesarios que hubiere hecho en el 
ejercicio de su careo y los intereac• leples co~ndientes; pero no tiene derecho 
a cobrar retribuc:ión por el dcsempdlo de la gestión. 

Y con estos datos que se obtienen de los anteriores articules, el profesor Ernesto Gutiérrez 

y González ofrece este conc:epto de sestión de negocios: 

'"ES UN. HECHO JURJDICO ESTRICTO SENSU. EN VIRTUD DE LA CUAL 
UNA PERSONA QUE RECIBE EL NOMBRE DE GESTOR. SE ENCARGA 
VOLUNTARIA Y GRATUITAMENTE DE UN ASUNTO DE OTRA PERSONA 
QUE RECIBE EL NOMBRE DE DUE1'10 CON ANIMO DE OBLIGARLO. Y 
SIN SER SU REPRESENTANTE POR MANDATO DE LA LEY O POR 
CONVENIO, O POR ACTO UNILATERAL DE PODER."" 

.............. 530. 
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Los elementos de este hecho jurídico licito son loa sisuientes: 

J .-Existencia de un negocio que no _.del aeator. 

2.-Que el gestor obre voluntaria y gratuitamente. 

3.-Un elemento llUbjetivo del 11-or. de querer oblipr al d.-0. 

4.-Que el 11-or no t- nopreNnlaeión alauna del duello. 

Asimiuno. los .utlculoa SO y S 1 del C6di110 de Procedimiento• Civiles. establecen al 

i'espec:to: 

Art. 50.- La 11elllión judicial ea admisible para promover el imerés del actor o del 
demandado. 

El gestor debe sujetarse a las disposiciones de los articulo• 1896 a 1909 del 
Códiao civil. y.gozar• de los derecho• y fllcultadea de un procurador. 

Art. SI.- El s-or judicial. antes de - admitido. debe dar fianza de que el 
interesado puará por lo que él 11-. y de pagar lo juzsacfo y _,enciado e 
~!,":.,:~o• que se cauMn. La fianza -• calificada por el 

VIO. RESPONSAlllLID"D DERJV"D" DE LA GESTION DE NEGOCIOS 

Como una de las fiaentes creadoras de obli¡pcionea_ tiene amplia aplicación en el área del 

Del'echo administrativo, pero 'desaraciadamente M llegó a prohibir la gestión de negocios en el 

imbito procesal administrativo. 

Al respecto. el articulo 19 del Códi110 Fiscal de la Federación -Ieee lo siguiente: 

An, 19.- En níflllÚR tr.Wte adminiatrativo se admitir• la seatión de 
nesocios. La reprnentación de ... penonu ftmicu o morales ante ... autoridade• 
fiacalea. se hara mediame eacritura pública o en e.uta poder firmada ante dos 
testigos y ratific.du Ju finnu del otorgante y tntiao• ante las autoridades fiscales 
o notario. 



Los paniculares o feP.l"CKntantes pod.-.0 autorizar por escrito a personas 
que a llU nombre reciban notificaciones. La persona así autorizada podrA ofrecer y 
rendir pruebas y prnentar promociones relacionadas con estos propósitos. 

Quien pron1ueva a nombre de otro deber• acreditar que la representación le 
fbe otorgada a ÑS tardar en la fecha en que pre.enta la promoción. 

Lo anterior 1e ~ ..,_._e a que en época puadaa iban a1...,... pcr.anu a pedir 

............. - oe f........,_ ., el Tribunal FillCal de la Fedcr8ción. oin que fiMran apoderado• del 

..........._. o actor, diciéndoae "a-orea" y cleapu& con loa datoa que ahi obtenlan. conc:ertaban 

con el ..,..;- que debla fi><mular el proyecto de aentencia. oatentándooe como ''genorea de 

_..,ioa" y ya con la noticia de en qué sentido probable vendria la reaoluc:ión. - -reviataban 

con el demandante. y le hac:ian wa petición económica, supueatamente para obt- rnolución 

fiavonble, didéndole - inlluirian en el Mimo del ....,.;Arado po-•· 

IX. IA llESl'C>NllAllJLIDAD CIVIL 

La doctritw tradic:ional ha cluiflcado a la .......,.._illdad civil como contractual y 

~- Sin eonaiderar, ademú. - C>Ciate la reoponaabilidad civil derivada de una 

conducta licita. 

El Códiao civil no da un ~o de lo que - la~ civil, llino - habla del 

incumplimiento de ... obliaac-. y eoo no lo emtna como hecho illcito, c:uando si lo ... lucao 

....,.. de la a-.~ - - de lo• actoa ilic:itoa, pero no loa con--. de la miatna 

_. - del i-.mplimienlo de laa oblipcionea, sino .,_,., alp ~. con lo cual divide y 

no uiliftc:a la noción de ....,.......lidad civil, y~. no lliat_. laa di...,.... npeci .. de 

••111 r •·lid.et obj9tiva - - c.ompoa..S.• en m-- normu del Códiao civil, sino que oólo oe 

......_ a un caao, a la .._.....,;Jidad objetiva por "-~. que catablwció en ou articulo 

191:1, .. cual - --por~ mal ubicada. 
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Tan ilícito es por real• &eneral no cumplir con un contrato. como ilícito es no cumplir una 

declaración unilateral de la voluntad. el enriquecimiento ilegitimo o cualquier otra situación 

establecida en Ja ley. 

El Lic. Ernes10 Guliérrez y Gondlez brinda cata definición uni1aria de lo que es la 

responsabilidad civil. y la cual es aplicable a todo tipo de conducta que la senera. sea persona 

flsi~ o moral. sea un panicular o el Estado. 

"RESPONSABILIDAD CIVIL ES LA CONDUCTA QUE DEBE ASUMIR UNA 
PERSONA. QUE CONSISTE EN RESTITUIR AL ESTADO QUE GUARDABA 
UN DERECHO AJENO. ANTES DE LA REALIZACION DE UN HECHO QUE 
ELLA GENERO. CULPABLE O NO. Y QUE LE ES IMPUTABLE, CON EL 
CUAL PRODUJO UN DETRIMENTO PATRIMONIAL Y DE NO SER 

~Vi't~~~A ~~ti-l~o ~'1tlZ~o.~A SIP~JT~~ 
DETRIMENTO POR PERJUICIO." 

Por otra pane. el Códiao civil establece: 

ART. 2108.- Se entiende por dallo la pérdida o menoscabo sufrido en el pa1rimonio 
por la falla de cumplimienlo de una obligación. 

Asimismo. dicho ordenamiento dispone: 

ART. 2109.- Se reputa perjuicio la privación de cualquier ganancia licita que 
debiera haber• obtenido c;:on el cumplimiento de la oblipción. 

Loa articulos 2108 y 2109 que dan la noción de dafto y de perjuicio. Jos consisna el Código 

civil en el capitulo destinado al incumplimiento de las oblisaciÓnes, y como se ha dicho. es 

indudable que el incumplir una obliaación que deriva de un contrato, es un hecho ilicito. y es algo 

que esta fi.acl'a del contrato. porque en el contrato sólo se pacta la forma de cumplirlo. y si se habla 

sobre las consecuencias de ina1mplimiento~ eso ya no es pane del contrato. sino que es una 

situ.ción extracontrac:tual. e ilicita . 

., OL-rJEaAEZ Y 0DS7.Al,EZ. ~. Clllir. cit.. ........ 9H y989. 
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Por lo miamo. si incumplir un contrato ea un hecho ilfcito, y violar un deber de respeto a Ja 

propiedad es iau•lmente un hecho ilicito. no hay razón aJauna par• no aplicar la misma noción de 

lo que ea el dallo o perjuicio. pero auprimiéndole el que provensa del incumplimiento de una 

oblilJ*:ión, o ~. ,,...... oe quiera. que oe c:ause también con motivo de viol11r un -

juridico de otro tipo. 

a).- RMponaabilidMI ~etiva y subjetiva 

Asimiamo. I• doctrina tradicional ha clasificado a Ja responubilidad civil en dos clases: 

objetiva y aabjetiva. 

1. Raponaabilidad objetiva 

Existen en el Códi11<> Civil para el Distrito Fedenl en Materia Co"""' y para toda la 

República en Materia Federal, variaa hipótesi• de - ac:tuacionea que ae -iman licita. pero que 

a- ..- raponubilldad por da&>• y perjuicioa. que el maestro Ernesto Gutiénez y González 

lu conaidera en una sola cateip>ria, que denomina responabilidad objetiva en sentido amplio, y es 

objetiva - no hay c:ulpa en la conducta - que seg-.. 

E- actuaciones que .punta el autor. M>n la responaabilidad objetiva en estricto sentido. I• 

responaabilid.. objetiva por"-<> creado y la reoponsabilidad objetiva por conducta ~-

1 . 1 . La reaponsabilidad objetiva en eatricto -ltido 

Ea aquella actividMI - ae CONidera como ~e licita de una penona que implica el 

ejercicio de un derecho. pero .:m con cae ejercicio lic;:ito. ae titular • .a ejercitar su derecho causa 

dallo a ..... penona. 
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Se seilaló en el párrafo anterior,. que la responsabilidad objetiva por conductas licitas se 

iwe-ta cuando una penona con una conduc:ta autoriuda por la ley cauaa dafto• a otra. y no 

obatante que actuó confurme a la ley, produjo un detrimento patrimonial en la otra. y debe 

indemnizarla. 

Al .._ao, podriamm cuatlonar lo lliJIUÍellte: ¿Cwíl puede ..,.. la cau .. por la que el 

Ellado indemniza a un panic:ular al cual le expropia un bien que requiere para la -iúac:c:ión de 

una~ pública. y que sólo por ..-io de eae bien puede aer satiotecha? 

Cuando el Estado expropia cae bien., está comeai-.. un hecho licito, que lo lleva a _.,. 

..,. indemnización. 

El articulo 27 de la Comtitución Política de loa Elladoa Unidoa -...:C: 

.........., ~~iz~ .. expropi8ciones oólo podr6n haccne por cauaa de utilidad pública y 

Asimiamo, el ..-ticulo 10 de la ley de Expropillción -ia: 

An. 10.- El pnicio que• fi;.ri como~ por el bimt -apiado. Mñ 
ec¡uivai-e al valor comercial que - fije oin - e--- ..- in&rior, en el cuo de 
bi- muebla. al valor &.<:al- fiauni., lu ~~o.--... 

Por otro lado. el miMDO or.._1Qwo atllblece en RI aniculo 19. lo aipiente: 
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Los aniculos transcritos de la Ley de Expropiación reflejan uno de los casos de excepción 

de la imayen que se tiene de la ausencia de responsabilidad de los Estados Unidos Mexicanos. 

De lo anterior. podriamos comentar lo sisuiente: 

a).- La Conatitución Polltica de los Estado• Unido• Mexicaoo• -Ieee en su articulo 27. 

púrafo _...to. oo solo el dere<:ho. sino también el deber del Estado de expropim'. cuando haya 

nec:csidad de utisf- una -.idad pública. y muchas de lu veces sólo se ~ hacer por el 

empleo de un bien inmueble propiedad de un particular. Y di110 derecho, pues es una facultad que 

tiene el Estado. pero también es un deber. ya que si no cumple con satisfacer las necesidades de 

los aobernados. estar• incumpliendo con su razón de existir. 

b).- Es indudable que al expropiar un bien. el Estado causa un detrimento en el patrimonio 

del pmiicular al cual oe le expropia la c:o-. pero - conducta del Estado en ~ fonna puede 

~ ilicita. ya que c;omo se mencionó anterionncmte. no sólo la establece la Ley nW<ima 

como un dere<:ho, sino también c:omo un -... Alli entonces. la licitud de eu conducta está 

._ ..... al miximo nivel leiPslativo que hay en el pal•. 

e).- No obstante. el propio le¡pslador rec:onociendo c;omo llc:ita la conducta del Eatado al 

expropiar. pero que c:ausa objetivamente . un dafto. al causar un detrimento patrimonial a1 

particular. est• en la necesidad de indemnizarlo. retribuyéndole el impone del bien del cual lo 

priva. 

Asi se establece. una responsabilidad civil objetiva estricto scnsu a car110 del Estado. y a 

favor del particular.. derivada de una conducta licita del Estado. pero que oriainó un detrimento 

patrimonial al panicular. 

Se puede sostener que la fuente obliBKional por la que el Estado debe indemnizar al 

panicular al expropiarlo. es una responsabilidad objetiva estricto sensu por una conducta licita. 
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No se debe de pensar que solamente en ese ámbito se aplica la responsabilidad civil del 

Eatado. sino que también resulta campo de ella. tanto en favc;;r como en contra del Estado. la 

materia de las servidumbres. y muchos otros casos que se regulan en el Códiso civil. 

1.2. La responsabilidad civil por riesgo creado 

No obstante. se impuao la llamada responsabilidad objetiva por ricag:o creado y en especial 

cobró eran aplicación en materia laboral. y lueso ya se incluyó de f"onna expresa en el Códia;o civil 

en su articulo 1913. el cual pienso se encuentra mal ubicado. ya que en esta norma se parte del 

supuesto de que no hay ilicitud al actuar. y sin embargo se Je ubicó pn::ciumente entre los hechos 

iHcitoa que requieren de una culpa o sea de una conducta ilícita para Opet'V'. 

E- es otra responubilidmd en donde no oe actúa illcitamente por una penona y a peaar de 

ello, en el ej«cicio de la actMdlod licita. pero considerada en 11 nüuna ~ por el legislador. 

si me cauaa un dai\o a otra pcrMIG&,. se le debe indenmizar. 

La misma idea de un ria&o creado por un objeto en ú mismo peliaroso. M: contiene en el 

anlculo 1913 del Códi110 Civil, que dispone: 

ART. 1913.- Cuando una persona hace uso de~ inatrumentoa. 
_.aos o sustanc:iaa pelilll'O ... por 11 nüunos, por la velocidad - desanol'-. 
por su naturaleza exploliva o inftamable, por la -- de la corriente eWctric:a que 
pn>du"8ll o por ouu cau ... ..-...... -a oblisida a ,__. del dallo que ca1•. aunque no obre il~e. a no_. que~ que - dallo se prodUjo 
por culpa o neali~ inacuuble de la victima. 

V ui en estos caso~ aunque se obre Ucitamente. se debe indemnizar a la penona que 

resulle dallacla por el ejercicio de un objeto en si mismo peliposo. 
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~RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA POR EL USO DE 
MECANISMOS PELIGROSOS.- El articulo 1913 del Códi90 Civil del Distrito 

:='ai~e~s::r8 ~ t!::r ~:!:~ni:~º ~~':!;::i~~:o!!~bti~~~º~i!, '::e~:_ 
aun cuando no obre 1licitarnente. y sólo la releva de re~nsat>ifidad cuando prueba 
que hubo culpa o nesJigencia inexcusable de Ja victima.·· 

~RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA O RIESGO CREADO. 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE EL SINDICATO 
PERMISIONARIO DE LA LINEA DE TRANSPORTE Y PROPIETARIO DEL 
VEHICULO. OPEllA TRATANDOSE DE DAÑOS POR RIESGO CREADO.
Conforme el texto del articulo 1913 del Códiao Civil para el Diotrito Federal, quien 
hace UM> de mccanillDO~ instrumento, aparatos o sustancias ~ipo10• por su 
pt!>Pia naturaleza, por la velocidad que dCllUTI>llen, por su natutaleza exploaiva o 
·-· por la a.rala de la corriente eléctrica que conduzcan o por otraa cau1U . 
.mlops, es responuble del dallo que cau.e, aun cUando no obre illcit-e, salvo 
el caso de que .e demuestre que el dallo ae caulÓ por culpa o neali&encia 
ine'lc:usable de la viaima. Teniendo ahora en cuenta que en el Ml'Vlcio de ~rte ==n:::· S:':!:'en~ :.'~i~.!t!'n~oc1~:=:~t:s ~':,==-relM:i~= 
con el mismo, reoulta obvio que es ella la que jurldica..-te h8c:e uao del autobús 
causante del dafto a tel"'eel"o, o sea. de un mecanilllllO que rem.dta pelillfOIO en razón 
a la velocidad que deunolla. Por ello, debe ser ._..i.te molidiria con la persona 
ftaica o moral que realmente - la propietaria del vehk:ulo. En esa virtud, es :=::::.-:: :::= c;:;a7 'de~t>J;' ~l';!-.::"i>i=~~."::9 acci~ 
corrapondiente conua la persona moral que proporciona el servicio, contra el 
propietario del vehlculo con el que .e causó ~e el dallo, o contra - .. 
por aer responubles solidarios de la reparación de dicho dallo."" 

Esta -aunda especie de responsabilidad lin culpa. o responsabilidad objetiva por riesgo 

creado, se ha llevado hasta los dallo• nucleares, que se regula en la Ley de Responsabilidad por 

Daftos Nucleares. que en su antcuto 1 dispone: 

Art. 1.- La pre.ente ley tiene por objeto reaular la responsabilidad civil por 
dallos causados que IJUeClen causarse por el empleo de reactores nucleares y la 
utilización de substandu combustibles nucleares y demcchos de éstos. . 

V todo el contenido normativo de tal ordenamiento. haee uso en fonna exclusiva de 

terminologia civil . 

.. (JUinlm F.poca: Tomo L."C'Vl. p.ila.. 6559. Thc Miaucan J.i¡.hl and P°"""" eomp.ny.- T- LXXVll. pts. ~. Ban6rl ~I y C~ Tamo 

.~ ...... Vil ..... ,22•. Thc "'l.:111.:an u ....... ro-e~ Co.- T_..., LXXXI. Po'&- 3'791. Nrcz ~ .JaUs.-T~ LXXXIV. pq.. 1663. 
Cia. T•l.110....a y Tcle9f"áll.:a M~.-~de Jun~'ª de 191'7 • 1965 d9t a..n-io .J~l.al d9 la F..-..:ión.. Cuarta p.no. Tcnxra 

~~..,=~·,3n6. lpaicio Rodia .....-cz y Slh:nia Morala. Rocha. 31 do! -..o de 19'7•. u ......... de VGICla. ........ : Emcmlo Dfaz 
........... sccna.io: Raik>lfo oni.z .Jimlilliu..· lnfc:ftnc 19'7•. Primer Tribunal Cole~ en Malef'ia Civil del Prima" Cin:uito. Nwn. 7. p4. 221. 

122 



Por lo anterior, podriamoa decir que loa Ealadoa Unidos Mexicano9 quedarúln oblipdos 

por conducto de la Comillión Federal de Electricidad, - cuo de - la Planta Nucl-wctrica 

"Lquna Verde" cauaara alaún dallo o perjuicio a un particular.· por el empleo de la miama. 

1.3. ReapoRll&billdad objetiva por conducta err-

Eae ea el último de lo• cuos en que con una c;:onducta que no es considerada por Ja ley 

como ilícita, se cauA un ~o patrimonial, y oe impone la .-:ctlidad de indemnizar. 

Como una cotnOCUencia de los tratados internacionales y ., correspondiente leaislación 

nacional, ..,estro Estado ha reconocido el ~ho y de loa extranjeroa, que suflien>n dallos o 

perjuicio• con motivo de la revolución., a mer indcrnnizado8. Una ~ internacional ae erM:afBÓ 

de depurar -.. reclamadones, lijmndo lu ~ .,.,.,...._, - ~ cubicrtaa 

por el E-. 

La Ley de depuración de erédilo a e&rlJO del sobiemo fiodenl - ., parte relativa conti

-.. dQpollici.,._ l..,ie. que •...., a la reaponubilidad del -.do. 

AnK:ulo I" Se autoriza al Ejecutivo de la Unión .,.... que por conducto del Tribunal fiacal 

de la F-.ción, depure y reconozca lu obli....,;one. no prellCritas a carao del aobierno fiodenl, 

DKiclaa o derivada de lo• i.chos juridico• acontecidos durante el periodo - comienza el 1" de 

~de 1929. incluáve. al 31 de diciembre de 1941, incluaive y que ae ....._peo 1·1m• de-o. 

Artic:ulo 3• Lo9 Kieeclufw de ... --- -...... - el IU1iculo 1· ............ 
reclamarloa anee el lribunal fiM:al de la federa<:ión en un pluo q- .......,.. el 30 de junio de 1942. 
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Articulo 11. fracción U. La sentencia deberá limitarse a declarar que ha quedado o no 

demo•trada la existencia de un crédito a carao del sobiemo tederal y, en su caso. fijar mu monto. 

Si ftae no puede detenninar• con lu prueb- aportadas. se absolver4 a la hacienda pública. 

Articulo J O. en .u .epnda parte. Cuando la rec:lamación .e fimde en acto• y omisione• de 

loa que corüonne a de<echo dan ori9en a la ruponubilidad civil del Estado. no será preciso 

demandar al funcionario o fUncionarioa raiponaables, liempre que tala actos u omisiones 

impliquen una culpa en el filncionamiento de loa ..Yicios públicos. 

2. Reoponsabilidad subjetiva 

Sobre el tema de la respomalrilidad subjetiva. el Lic. llafioel de Pina da la siguiente 

definición : 

""Rcsponaabilidad subjetiva.-E• aquella que - sobre una penona 
~ como .,.,.,...,._,.,ia de un acto propio que ha causado un dallo a otra 

2.1. De esta definición se aprecia que la oblipción de resarcir el dallo oc:uionado corre a 

c1U90 de la persona que produjo tal dallo o lesión juridica con su acnaar. es docir es una actuación 

contraria a derecho. como lo establece el IUliculo 1910. del Códiso Civil. que eaablece: 

E><iste la responaabilidad civil del Estado. reconocida y -ada en el articulo 1927 del 

Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal. 
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El Estado. al ser éste también una persona moraJ, responde del hecho ilícito que cometa en 

perjuicio de los habitantes del país. 

El ilrtlculo 1927 del Códi80 civil determina q-: 

Elle precepto c:omo - lee, - que el Ellado ea rnponuble por lo• hechos illcito• 

- cometan ..,. 9aVidores públic:o., en el ejercido de lu fUnci.,... que él les tiene 

encomendaclu, y ul .. aprecia la MCmid8d ele - .,........, un ~ público .,.... dallo• y 

pmjuido9 a un ~ del plli9, poi" mal ejercer w IUncio-. que le encomienda el En.do, 

quedan~ tanto el~ público como el propio Ellado. 

En mi opinión. en la refbnna al artlculo 1927 del Códisa Civil para el Di•trito Fed«al en 

Mat«ia Común y _.. toda la República en Materia Fedenl, de f"echa 1 o de -o de 1994. al 

E•tado se le ,,;-~ un priviJesio t.........._ de ili<:itos culpo909 en materia de 

~dad. 

Se habla de privile¡¡io, que ea una palabra - • ftxma de loa. vocablo• lacinoa privare y 

1eJ<. que lli¡ptüican privar y ley, por lo cual ptivarex., ~ a ptivi!qpo, y vi- a lli¡plificar, cuando 

a una _...... no se le aplica una determinada ley, y aqul en el cuo de lo• ilicito. culpoao-. se le 

deja de eplicar al Ellado la ._..a,;lidmd. como • hKe con cualquiera otra penona. Se le da asi 

el ptivilqio de que..,,.....__ Ma oubüdiaria. 

12~ 



Ese privilegio. consiste en que el Estado va a reparar en tos ilicitos culposos al panicular. 

pero pone por delante al servidor público que mal actuó en el ejercicio de las funciones. ya que se 

a1endera ai el servidor público es o no aolvente. y el Estado responderá en caso de que el servidor 

público sea insolvente y para el caso de que lo sea parcialmente, por el resto que no alcance a 

cubrir éste. 

El Estado como ahí se dice. pap subllidiariamente. entendiendo por responsabilidad 

subsidiaria. la que se presenta a carao de una persona que debe responder por las conductas de 

otra.. pero sólo a panir del Umile en que ésta: ea impotente para cubrir el todo o parte de las 

p..-aci.,_ que debe. 

2.2. El principio de la rnponaabilidad del Estado en las resoluc:iones de la Suprema Cone 

de Justicia de la Nación. 

"Responsabilidad -bsidillria del Eatado por ac:tos de -• fimcionllrios.- El 
anlc:ulo 1929 del Códiao c:ivil dispone que: "El Estado t- ~ión de 

~ qd,,"e l:! ~·~r E':! ~';':,':!;;\~:.: esel ..2:".J!:fa ~e.J: 
podri "8c:Cne etec:tiva c:ontra el E.- c:uando el fianc:ionario dire<:-

~~~-~::-.:. ~: ~CO:--~fi~!:'.':. i:=-~...= 
proi!ane que el flanc:ionario c:ausó dallo y la c:uantla de éste, y, en --'!::'"...-. -
1nsolvenc:ia, por lo que una demmlda de -.. natur.ieza debe dirisine desde ll!CIJo 
contra d propio funcionario ya que una sentencia condenatoria previa ea requiuto 
indispensable para entablar la acción contra la Federación. Por conaiauiente. ai el 
panicular ex3e del Estado. directamente y sin acreditar Ja insolvencia del 

=:!ºtener ~i~veru;:: =r::Jl':J~c:J.=~r• por un acto de éste. no 
"Para que exista, conf"orme al aniculo 1928 del Códiso Civil, la responsabilidad subsidiaria del Estado por actos de sua funcionario•. se requiere: 

a) Que un funcionario cause dafto; 

b) Que este daAo se origine en el ejercicio de las funciones que le están 
encomendadas; 
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e) El caricter subsidiario de esta responsabilidad sólo podra hacerse efectivo. 
cuando el funcionario directamente responsable no tenga bienes o los que tenga no 
sean suficientes para responder del dafto causado, lo ~ue quiere decir que este 

~f:er~~~t~ ~~io~!t'!ª !~ P=f~~C:: ~j~':::i~:ªia50a~Ó:tep~n~i.:f'1~r~::'d~ 
causante de los dai\oa_ y que, no habiendo tenido satiúacció~ o habiéndola logrado 

::~ ::ce:-:: ~Jo~"d!~~::=~~¡t: Jr;·.~¡(nº:;iv~1cf:ªSd"fu!'~i;,n':\':=~.!d;.J:°; 
por tanto. Ja prueba juridica suficiente y eficaz para demandar subsidiariamente al 
Estado; en otros términos: el Estado no puede ser demandado subaidiariamente por 
Jos danos causados por aia fUnc:ionarios en el ejercicio de Ju fi.ancáonea que le estm. 
encomendadas.,, sino c;uando el lesionado en ms imereses haya e;.:rcitado la acción 
principal sin haber obtenido intepa reparación o la <Jue ha obterudo ea Uuuflciente, 
y est• justificado en autos que el actor hubiese ejercitado la acción principal contra 
el oblij¡ado en el primer ténnino, 9C impone la conclusión jurídica de que no tiene 
d"""'ho de demanct... IUbsidiariamente al Elhdo.~ 

2.3. Critica al articulo 1927 del Códiso Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 

para toda la República en Materia Federal 

Ea justo que si un repreaentante del Estado en ejercicio de sus funciones comete un dallo al 

realizar un hecho ilícito, ,._neta el E- por m conducta. Porque no ea juoto que éste. con 

todo su poder. responda co11>0 determina el anlculo en ntudio, en forma .,btoidiaria. -o ea que 

oólo podñ -islnele al Eatado la .._..,¡ón del ddo pt"OVOCmdo por el illcito culpooo de su 

mervidor público. cuando éste no tenp bienes. o los que tiene tean insuficientes para responder del 

ddocauaado. 

Y si se sigue admitiendo en los ilícitos culposos la responsabilidad directa del empleado y 

subsidiaria del Estado. hace negatoria la garantía para los administrados. pues apan.e de que ta 

complejidad de la orpnización administrativa con la intervención de varios funcionarios o 

empleado• en el mismo acto hace casi imposible determinar quién de ellos es el culpable. existe ta 

circunstancia de que normalmente los empleados públicos son insolventes. 

-s.n-ioJ.-.lidalclslaF~ T-xcoc.,.... 1679. 
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De rodas maneru lu victimas ocurren anle los tribunales demandando directamente a los 

fiancionarios reaponublea y subsidiariamenle a las instituciones oficiales. que asumen en f'orma 

pllCioaaylimihlda-..rnponubilict..I. 

La reoponubilimd .. b9idüuia no puede ll09tcnene si se tiene - cuenta que el E- 11610 

nMUlille9ta .. Ktivimd por medio de lu penonu ftllicu que desempllilan las ftmciones pública• y 

que. conaecuentcmente Ibera de la llolta personal del empleado, aquella que pueda ~ 

claramenle de su actuactón como titular de un órgano público. cualquiera otra actuación que cause 

un dallo no ...- dejar de imput.,_ al propio Estado, conllideníndolo como un hecho propio que 

_. a ., cargo una reaponubilidad di..-a sobre todo --o .., trate de una i._iariclad en el 

ftmcionallliento del ~ o de un dallo cauaado por el fimci--o normal del propio 

..w:io. 

Por lo anterior, pn>ponao que el utlculo 1927 del Códiao Civil quede redKtado en la 

forma..,._.. en lu conclusiones de -e trabiljo. 

X.LEY 

El -stro Gutiérrez y {)onz4le&. considera a la Ley como la Nxta Ñ~ de las 

obliaacionea, pero conllidenda no como la ralz neceAria en todas lu demU fiH:ntes que se han 

analiudo, sino estimada ella aola. 

La ley es fuente autónoma ere.dora de oblipociones en aquelloa ca.o• en que considera un 

hecho material. independiente de toda voluntad del ser humano, y haee que .., generen 

consecuen.;ias de Derecho. 
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Se puede considerar como la fuente máa imponante de este campo, no solo porque va 

unida a las otr&s fuentes obligacionales, como sucede en el ámbito de Derecho civil. aino porque 

aqui ca la ley la única fuente oblipcional. en todos aquellos actos que el Estado emite como 

unilaterales expreaiones de m voluntad. 

E;....,a.>, uno de loa prin<:ipales medios que tiene el E.-, _.. ""'-- fondos 

~de ouo .-......,. es el im_.io, puede afimwne que el~ tiaw como única 
~la voluntad del E...SO _.,._en una ley. 

El impuesto ~ ., tUente en la t.y, en la C~ón Polltiea de loa E...SOo Unidos 

Mexicanoa, cuando en .. utlculo 31, fracción IV detemúna que: 

Son oblipcio- de .... mexi-: 

iV.- Cotmibuir _. loa p8tOS públicos. ui de la &denc:ión como d9I - y :.pio en - residan, de la....._.. proporc:ionml y equitativa - di....,...... tao 

Aümiuno, el articulo 1 del Códi90 Fiocml de la Fedenlción em.i.leee lo llipiente: 

--~~~~==-~·.:.=....:-.:: 
<'~:,:•rin en ., delKto y sin pctjui<:io de lo di..,.-~ ~ los tratlldo• 
int · de - México - -'"'· Sólo medimmc ley podre ~ una 
contribución • Uft IJU&O público espeidflco. 

La Fedcnción queda oblipda a .,_.- c:ontribucionea ~ c:...ndo 
... leyealo-~. 

Loa E.....,. ~ en c:uoa de rec:iprocidmd, no eMM oWitmdc>s a 
....... ~· No quedan eotnpr- en -. exenc:i6n ... ~ o 
apnciu pert..-ienln a dichos Elllidos. 

Laa per9!'flU ci.ue de <:<>nfonnidad con tao 1-&....-no_.,~ a -contnbuciow-• tcndriln las otras~ - -.Hcic•n en 
f"onna -- las propiaa leyes. 
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El Estado al actuar unilateralmente impone su autoridad para obtener los medios 

necesario• para la realización de sus fines. Es una fonna del ejercicio del poder de mando como en 

loa casos del impuesto. la expropiación, la requisic::ión, el dec::omiso. lu situaciones previstas en ta 

Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica. 
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CONCLUSIONES 

1.- La responsabilidad del Estado ha venido sufriendo en el tiempo una evolución tal, que 

va desde su total ausencia, huta su aceptación plena. 

2.- En los EstMlos .-.... • .., deM:anan lo• prin<:ipio• sobre loo - ~e oc 

......_ la -ia de ~ del E!ltado, no llÓlo porque eooo principios no rnioten un 

an6lilli• Mrio. 11ino po<que eo-., - exi- ..-v-..sera ..--~del individuo ftente 

alE-. 

3.-En lo c:onc:..-. a ..-ro lliatema juridico, • ...__ - la ._-.¡dad del 

Eatado no ha -ido una pooición definida..,._ en c:iertoo.....,. • -.1a ~ 
oolidaria, en otro• la IUb9icliaria y mú..,.. la auwocia de·- e nubilidad. 

4.- llempec:to al uticulo 1927 del Códip Civil _.el DU1rito F-.J en MM.-ia Común y 

_. toda la ltepública - M-.ia Fedenll, el '-ho ele --~ la ..._...,._ 

oolidaria ~- de actoo iUcitoo dolooos. y - en loo -. cuoo, provoea el 

encaaecimimlto de la acción de loa IJl>bemado• ftaWe a la Admini-..:ión, debido preci- a la 

complejid8d de la o,...m&ac:ión adminiatrativa. por lo que dicha .._.abilidad oe vuelve 

prioctic:amente nula. 

Por lo que el Estado - responder iauai-e por loo -· .,.......,_ al .,.nicular. ya 

Man doloao• o culposos. 

S.- Apoylindonoa en laa lqp.lacioneo extranjera y nacional. alli como en la doctrina que se 

citaron a lo l&rBo de -e t~o. podeanoa .:oncluir que lo• requillito• para elabonor ..- reforma al 

articulo 1927 del Códiao Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repiblica 

en Materia Federal. ._so a la responubilidad admini- del Eatado. ae redu<:e a lo 

lli¡púente: una a<:ción - ean_.,.te a lo• particularea en c:ontra del Elltado, por un perjuicio o 
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dafto originado por el funcionamiento nonnal o anormal de los servicios públicos y demás 

actividades estatales. siempre que este dafto sea efectivo. evaluable económicamente y sujeto en 

cuanto a sus elementos a las exigencias de la ley. 

6.- Lo anterior nos c;.onduce a la necesidad de reformar el articulo 1927 del Códi110 Civil 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, que aluda 

a lo sipicnte: Sujetos: perjudicado y responsable; actos o hechos que origjnen daftos; dafto. esto 

es. las afectaciones a la esfera jurídica de los particulares~ nexo o vinculo causal entre el dafto y el 

acto o hechos~ y el procedimiento que el afectado debe seguir para obtener el reconocimiento y la 

reparación del dafto. 

7.- Es un hecho que algunos órsanos del Estado han canalizado un sistema apropiado de 

seguros. 

8.-PROP UEST A: 

Articulo 1927-A.- El Estado tiene la oblisaci6n de responder del pqo de los dallo• y 

perjuicios causados por los servidores públicos. con motivo del ejercicio de 1- atnbuciones que le 

-*"encomendadas. 

Esta responsabilidad scri directa y. en consecuencia. los paniculares tendrán derecho a ser 

indemnizados por el Estado de todo dafto que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos. bien 

sea que tales daftos sean consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios· 

públicc;>s directamente prestados por el Estado o a causa del ejercicio de las funciones 

administrativas y jurisdiccionales. excepto los provenientes en caso de fuerza mayor y caso 

fonuito. 
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Articulo 1927-B.- Sólo aerim indemnizmblea loo dalloo cauNdos al panicular, provenientes 

de actos o de la prestación de servicios público• que el panicular no tenp deber jurídico de 

soponar de acuerdo con la ley. 

Articulo 1927-C.- La indemnizac:ión del dafto consistirá en el valo':" comercial que Jos 

bienes o derechos hayan tenido al dia que ef"ectivamente se produjo. actualizado conf'orme a las 

dispolliciones aplicables del Código Fiocal de la Federación. 

Articulo 1927-D.- El panicular oólo t-"* derecho a la indemniza<:ión de los dallos y 

perjuicios cuando éstos se hayan ocuionado de manera directa por loa aervidores públic:oa. 

Articulo 1927-E.- La .....i.ción en vla adminilltnltiva o judicial de las resolucioneo, actos y 

disposiciones o la revocación de Mlllenciaa judiciales. 

No presupone el derecho de indemnización. pero en todo caso es requisito de 

procedibilid..s para denmndarla. 

Articulo 1927-F.- El derecho de los paniculares a demandar la ~n prescribe en 

un afio producido el hecho o el lapao que .-ive la indemniza<:ión. y para los oupuesto• a que oe 

refiere el artiado anterior. a partir de que la 9eftlcnda hubiere causado ejecutoria. 

Articulo 1927-G.- Será competente para c:onocer de lao repuw:iones de loo dallo• 

ocasionados por el Eotado. ui como oobre la procedencia de la reclamación y oobre la cuantla de 

la misma. el Tribunal Fiscal de la Federación. traliondooe de órpnoo federalea. el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo para el Di.arito Federal. tratindo8c del Gobierno del Distrito FederaJ. 
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Si el Tribunal Fiscal de la Federación o el Tribunal de lo Contenc:ioM> Administrativo para 

el Distrito Federal. se¡¡ún sea el caso. en llC1\ten<:Ía definitiva que haya cmJudo ejecutoria. 

condenan a los órsano• fi:deralea o al Gobierno del Diatrito Federal. seaún aea eJ cuo. a la 

reparación de los dallos y petjuic~:ios. lo conwrúcarán a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

o al Gobierno del Distrito FedcTal, -aún connponda. para el efec:to de - dic;haa dependenciaa 

incluyan en el Proyecto de Presupuesto de E_. de la Feclención o del Distrito Federal del 

,...._e ejercicio 11..:al. la pulida correopondiente para la ~ de dicho• d811os y 

petjuicios. 
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